
Acudieron al rancho Izaguirre en busca de un indicio de sus hijos.

El lugar fue abierto también a los medios tradicionales y de las redes. 

Califica de hipócrita a gobierno de Trump
Claudia Sheinbaum se ha mantenido precavida.

El Porvenir/ Especial                         

La presidenta de México,
Claudia Sheinbaum, afirmó que la
mejor opción para Estados Unidos
es la continuidad del Tratado entre
México, Estados Unidos y Canadá
(T-MEC). Durante su participación
en la Asamblea Anual de la
Cámara de la Industria de
Transformación (Caintra), realiza-
da en el Cintermex de Monterrey.

Sheinbaum destacó que el
acuerdo comercial fortalece la rela-
ción económica entre ambos paí-
ses. 

Como prueba de ello mencionó
que por cada 131 empleos que una
empresa estadounidense genera en
México, se crean 333 en Estados
Unidos.

Las declaraciones de la manda-
taria surgen en respuesta a los
comentarios de Peter Navarro, ase-
sor principal de comercio y manu-
facturas de la Casa Blanca, quien
afirmó que el T-MEC "no está fun-
cionando" para Estados Unidos,
argumentando que ha provocado la
pérdida de empleos y el cierre de
fábricas en el país.

Sheinbaum, quien encabezó la
toma de protesta de la nueva mesa
directiva de Caintra, liderada por
Jorge Humberto Santos Reyna en
sustitución de Máximo Vedoya,
CEO de Ternium, reiteró que el T-
MEC es clave para que la región de
Norteamérica pueda competir con
otras economías del mundo.

“Hemos manifestado en múlti-
ples foros, y lo reiteramos aquí, que
lo mejor para Estados Unidos y
para México es el tratado comer-
cial que tenemos. No competimos
entre nosotros, nos complementa-
mos, y esa es la única manera de
enfrentar la competencia global”,
afirmó la presidenta.

Además, Sheinbaum resaltó la
fortaleza de la economía mexicana
y aseguró a los empresarios que su
gobierno garantizará certidumbre
jurídica para fomentar la inversión
privada dentro del Plan México.

En este contexto, subrayó que
su administración buscará siempre
un buen entendimiento con el
gobierno del presidente Donald
Trump, pero que el Plan México
será un instrumento clave para for-
talecer la producción, el mercado
interno y el crecimiento económico
con bienestar para la población.

HAY QUE ESPERAR
A 13 días de que se cumpla el

plazo del acuerdo con el mandata-
rio estadounidense Donald Trump
sobre los aranceles, la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo insistió
en esperar al 2 de abril y reiteró que
su gobierno tiene un plan.

En su conferencia mañanera de
este jueves 20 de marzo en Palacio
Nacional, el secretario de
Economía, Marcelo Ebrard, hizo
un enlace para anunciar una inver-
sión de 3 mil 700 millones de dóla-
res en Durango, previo a viajar a
Washington para seguir las conver-
saciones con Howard Lutnick,
secretario de Comercio de Estados
Unidos.

"Estamos por salir en unos
minutos hacia Washington a la
siguiente ronda de conversaciones
con nuestras contrapartes en los
Estados Unidos; secretario de
Comercio", puntualizó Ebrard.

La presidenta Sheinbaum rei-
teró que su gobierno busca siempre
un acuerdo "que afecte lo menos
posible" a México: "en caso con-
trario, tenemos plan".

"Vamos a buscar siempre el diá-
logo y que se cuide el tratado que
tenemos", declaró e insistió.
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El presidente del Senado mexicano,

Gerardo Fernández Noroña, calificó de

"hipócrita" al gobierno de Donald

Trump ya que sólo persigue a los

migrantes y no a los grupos del nar-

cotráfico que en Estados Unidos trafi-

can drogas.

En el marco de la Conferencia

Europea de Presidentes de Parlamentos,

realizada en Estrasburgo, destacó la

lucha de México por su independencia

y soberanía, e hizo un llamado para

apostar por la multipolaridad en las

relaciones entre naciones.

Recordó que en Estados Unidos

viven cerca de 40 millones de mexica-

nos, que con su trabajo y esfuerzo con-

tribuyen a la riqueza de ese país, "que

no fueron a robar, que no fueron a gene-

rar conductas antisociales, sino que

pagan impuestos todos los días, y con

su trabajo y esfuerzo contribuyen a la

riqueza del vecino país".

Sin embargo, señaló, se les persigue

y no se hace lo mismo con los grupos

del narcotráfico, que en el propio terri-

torio estadounidense distribuyen drogas

y no son desmantelados.

Subrayó que nuestro país mantiene

la comunicación, el diálogo y la coordi-

nación con el gobierno de Estados

Unidos, pero, en ninguna circunstancia,

México establece relaciones de subor-

dinación con ningún país, por poderoso

que sea.

"Somos unos defensores firmes de la

independencia y la soberanía de nuestra

patria, mantendremos la comunicación,

el diálogo, estamos convencidos que

debe haber intercambio, coordinación,

pero bajo ninguna circunstancia subor-

dinación de nuestro país a ningún otro

país, por poderoso que sea, como es el

caso de Estados Unidos", afirmó.

Fernández Noroña participó en el

debate "Salvaguardar la democracia" de

la Conferencia Europea de Presidentes

de Parlamentos, que se lleva a cabo en

Estrasburgo, Francia. Ahí, destacó que,

por primera vez en 200 años de repúbli-

ca federal, una mujer, Claudia

Sheinbaum Pardo, ganó la presidencia

en México, con casi el 60 por ciento de

los votos.

Y el próximo 1 de junio, "por prime-

ra vez en la historia de los pueblos del

mundo" se elegirá por el voto universal,

secreto y directo a las personas que

integran el Poder Judicial de la

Federación.
Participó en la Conferencia Europea de Presidentes de Parlamentos.
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Las más de mil 100 plantas de distri-
bución de Gas LP en el país atraviesan
por una grave crisis económica debido a
que el gobierno federal mantiene conge-
ladas, desde octubre del 2024, las tarifas
de distribución, reveló la presidenta eje-
cutiva de la Asociación Mexicana de
Distribuidores de Gas Licuado y
Empresas Conexas (Amexgas), Rocío
Robles Serrano.

Ante ello, la representante de más 850
plantas de distribución y 17 mil unidades
de reparto llamó a las autoridades a esta-
blecer una mesa diálogo para poder
actualizar esa tarifa de distribución,
cuyos ingresos son destinados para sala-
rios, gastos de combustible y manteni-
miento preventivo y correctivo del equi-
po de reparto e instalaciones de plantas.

"El sector pasa por un tema difícil,

una crisis económica en razón de que los
precios al público no se han actualizado
desde octubre del año pasado, se conge-
laron y no entendemos realmente cual es
la razón", expuso la recién nombrada
presidenta ejecutiva.

La directiva consideró necesario sos-
tener una mesa de diálogo con funciona-
rios de la Secretaría de Energía, como
cabeza de sector, pero también con la
Comisión Reguladora de Energía (extin-
ta recientemente pero que sigue operan-
do) y la Secretaría de Hacienda, para
influir en la metodología o en la defini-
ción de los precios.

Actualmente, expuso, el precio es de
9.40 pesos por litro de gas LP, pero sí se
hubieran hecho las actualizaciones del
índice de inflacionario, el precio debería
estar en 12.17 pesos por litro.

"Lo que quiere decir que traemos un
regazo mínimamente de casi 3 pesos”.

Piden subir el precio 
del gas LP en México

Los empresarios aseguran que el gobierno mantiene congeladas las tarifas.

Buscan madres esperanza; 
hallan enojo y frustración

Año CVII Número 40,260  Precio ejemplar

EL UNIVERSAL.                           

Cientos de madres buscado-

ras acudieron este 20 de marzo,

al rancho Izaguirre, ubicado en

Teuchitlán, Jalisco, con la espe-

ranza de encontrar algún indicio

que le dé fin a la incertidumbre

de saber dónde están sus hijos,

sin embargo, al llegar encontra-

ron piezas limpias, "barridas".

De acuerdo con la periodista

Sandra Romandía, el sentimien-

to persistente en los familiares

de personas desaparecidas fue

de "enojo y frustación".

"Hay enojo de las madres

porque sitios como éste, como

esta galera, en el que presumi-

blemente habrían pernoctado los

jóvenes reclutados, está total-

mente limpio, barrido", dijo en

un video posteado en redes

sociales.

Mientras la periodista cami-

naba se veían cientos de medios

de comunicación caminado en el

sitio, con piso de tierra y techo

de láminas, sin temor a dañar

indicios. "Ya no hay nada de lo

que se había encontrado",

denunció.

En el recorrido que hizo se

pudo observar objetos persona-

les, un gran campo en el que pre-

suntamente se practicaba tiro.

"Es una burla para nosotras,

es jugar con nuestros sentimien-

tos. No saben el dolor de una

esposa o una hija que trae por su

familiar desaparecido y que te

vengan a dar noma's un tour

como si fuera un museo, una

locación de una película, esto es

un circo.

"Venimos familias de

Colima, Zacatecas, Nayarit, del

Estado de México, estamos de

toda la República Mexicana,

para que nos hagan esto. No hay

alguna autoridad que nos diga:

aquí se procesó esto, aquí hubo

tal cosa, estos son los pozos de

tal altura", reclamaron las

madres en entrevista con los

medios.

Durante la mañanera de la

presidenta Claudia Sheinbaum

aseguró que será la Fiscalía

General de la República la ins-

tancia encargada de llamar a

declarar al exgobernador de

Jalisco, Enrique Alfaro.
"Le corresponde a la Fiscalía.

Ayer el fiscal dio montón de
datos de cómo no se siguieron
todos los protocolos de investi-
gación en la Fiscalía Estatal y las
investigaciones a las autorida-
des, pues las que tiene que hacer
la Fiscalía.

"Este no es un tema político.

Algunos lo han querido hacer un

tema político, pero se van a que-

dar con las ganas. 

Todo es política, todo, pero

no es politiquería. Entonces si

hay responsabilidades de funcio-

narios, lo tiene que determinar la

Fiscalía", explicó.

“Somos unos defensores
firmes de la independencia

y la soberanía 
de nuestra patria”

Gerado Fernández

Noroña

Hasta hoy no hay pruebas de un campo de exterminio en el lugar.  

‘Lo mejor para EU es
que siga el T-MEC’
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Con doblete de Raúl Jiménez, la Selección Mexicana venció 2-0 a
Canadá y enfrentará a Panamá en el Final de la Nations League.
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l 16 de febrero de 2023

la prensa de Guerrero

informó de la salida de

un grupo de 50 ciu-

dadanos guerrerenses

que habían iniciado un

viaje de capacitación agrícola al estado

de Jalisco, y que fueron reclutados por

la empresa Big Force Academy como

parte del programa “Raíces Mexicanas

Floreciendo en Estados Unidos”.

Esas 50 personas procedían de

diversos municipios del estado:

Chilpancingo, Pungarabato, Leonardo

Bravo, Ayutla, Eduardo Neri,

Ometepec, Ajuchitlán del Progreso,

Zihuatanejo, Tecoanapa, Iguala,

Huamuxtitlán, Heliodoro Castillo y

Alpoyeca. Según la información,

habían cumplido con todos los requisi-

tos para trabajar en los campos de

Orlando Florida.

Esos ciudadanos habían sido convo-

cados por las autoridades municipales

de Chilpancingo, Cocula, Huitzuco,

Teloloapan y Acapulco. Les habían

ofrecido un aprendizaje de medio año

“en materia de producción del campo”,

“estancia pagada” en el sitio de su

aprendizaje, un sueldo de entre mil

650 y ocho mil pesos durante los

meses de la capacitación, y finalmente

una visa temporal de trabajo H2A.

Los despidieron en el comedor de la

Universidad Autónoma de Guerrero,

en presencia de autoridades munici-

pales y funcionarios universitarios,

entre otros, José Betancourt Villa,

coordinador de Cooperación

Internacional de la UAGro, a través de

cuya oficina se realizó el convenio con

Big Force Academy.

La autora de la relación entre

autoridades de Guerrero y Big Force

Academy fue la controvertida alcalde-

sa de Acapulco, la morenista Abelina

López (involucrada, por cierto, en la

desaparición hace tres años de dos

marinos que indebidamente fueron

enviados como escoltas del entonces

senador morenista José Narro).

Según declaró Betancourt Villa

tiempo después, durante una gira de

trabajo por Florida, Abelina López

constató “las buenas condiciones de

trabajo que tenían jornaleros agrícolas

en Plant City” y decidió poner en mar-

cha un programa para llevar a aquel

lugar a jornaleros agrícolas de

Guerrero.

La UAGro “coadyuvó” a que el

convenio “de migración segura,

humana, regulada y humana” se lle-

vara a cabo con la participación, para

empezar, de los ayuntamientos de

Cocula, Tecoanapa, Chilpancingo y

Acapulco.

En esos días, al menos 100 traba-

jadores fueron reclutados en oficinas

municipales de Guerrero, durante un

proceso en el que tomaron parte la

Secretaría del Trabajo y Previsión

Social, la delegación de la Secretaría

de Relaciones Exteriores, el Instituto

Nacional de Migración y el consulado

de México en Orlando.

Tengo en mi poder la lista con los

nombres de los jornaleros. La mitad

saldría rumbo a Lagos de Moreno, a

cargo de la empresa agrícola Sun

Berries, S.A. de C.V., y la otra mitad

viajaría a Medio Sitio, Guanajuato, a

cargo de la empresa Agrisar.

De acuerdo con un testimonio dado

a conocer ayer por la periodista

Azucena Uresti en su programa de

radio, brindado por uno de los jor-

naleros que fueron reclutados en

Chilpancingo, al menos uno de esos

grupos —parece que el segundo— fue

llevado sin su conocimiento a un ran-

cho —afirma él que al Izaguirre—, en

el que medio centenar de trabajadores

fueron engañados, privados de la liber-

tad y explotados por la empresa que

los contrató.

Relató el trabajador que todos via-

jaron confiados, porque en el proceso

de reclutamiento habían participado

autoridades. Dijo que les obligaron a

firmar un contrato en el que se les

obligó a trabajar durante un año, y que

desde el principio les comenzaron a

exigir la entrega de “cooperaciones”.

¿Fue el rancho Izaguirre, donde el

colectivo Guerreros Buscadores de

Jalisco denunció el hallazgo de un

campo de entrenamiento y exterminio,

y en el que la Fiscalía General de la

República acaba de confirmar la exis-

tencia de osamentas y cerca de 1,500

prendas abandonadas? En su testimo-

nio, el trabajador relata que dos com-

pañeros que salieron accidentalmente

del rancho fueron agredidos de manera

salvaje por hombres armados, que

llegó “la policía municipal y la

Guardia Nacional y que los hombres

armados se retiraron…”, y que fue

entonces cuando los trabajadores

pudieron entrever la realidad del sitio

en que se encontraban.

Hace dos años, cuando algunos

lograron salir y las primeras denuncias

aparecieron, la entonces presidenta de

Chilpancingo, Norma Otilia

Hernández, declaró que los ayun-

tamientos solo habían colaborado con

la Universidad Autónoma de Guerrero

“para cubrir la cuota de trabajadores”.

La Secretaría del Trabajo declaró que

los jornaleros habían sido reclutados

por los ayuntamientos, y la UAG sos-

tuvo que solo había “coadyuvado” de

“buena fe” para “dar una alternativa de

migración segura”.

No se volvió a tocar el tema hasta

que estalló el escándalo del rancho

Izaguirre. Sin embargo, en estos días

se han vuelto a difundir convocatorias

en diversos municipios —Cocula,

Iguala, Chilpancingo—, dirigidas “a

varones de 18 a 40 años” que deseen

ser reclutados por Big Force para

obtener la visa H-2A.

De nueva cuenta, la UAG figura

entre quienes andan promoviendo esas

jornadas: enviar personas que práctica-

mente serán esclavizadas y posible-

mente reclutadas por un grupo crimi-

nal.

La Fiscalía General de la República

está obligada de determinar cuál fue el

destino del centenar de trabajadores

que hace dos años salieron rumbo a

Guanajuato y Jalisco. Existe una lista

con sus nombres.

sta semana apareció en var-
ios medios de comuni-
cación una nota que no
podemos pasar desapercibi-
da, mucho menos porque no
es la primera vez que
sucede.

El gobierno municipal de Santa
Catarina una vez más vuelve a favorecer
a redes familiares dentro de su gobierno,
con los recursos que deben verse refleja-
dos en cada uno de los ciudadanos hon-
estos y trabajadores que tiene el
Municipio.

Hay que recordar que, en los últimos
años, se ha descubierto al Gobierno de
Santa Catarina, bajo la gestión de Jesús
Nava, por el uso indebido de su poder al
favorecer a familiares cercanos en diver-
sos puestos clave dentro de su adminis-
tración. Tan solo en el 2023, se había rev-
elado en medios de comunicación que
uno de los funcionarios allegados al
Alcalde, había tejido una red familiar en
la nómina municipal, incluso les aumen-
tó hasta el 105 por ciento de su salario.

Hoy en día, es una pena que al menos
ocho integrantes de otro clan familiar
ocupen cargos como enlaces de comuni-
cación en distintas secretarías de la
Administración de Santa Catarina, todos
ellos con sueldos de hasta 32 mil 500
pesos mensuales, tres veces más del
salario promedio mensual que recibe un
ciudadano del municipio.

Este número es adicional a los más de
35 empleados que son familiares directos
del personal de primer nivel en la admin-
istración, que se encuentran distribuidos
en las diversas áreas como: Secretaría de
Proximidad y Vinculación Ciudadana,
Dirección de Proximidad Ciudadana,
Dirección de Protección Civil, y
Dirección de Alumbrado Público.

Este tipo de prácticas no solo socavan
la confianza de los ciudadanos en las
instituciones públicas, sino que también
perpetúan la desigualdad y la falta de
transparencia en el gobierno municipal.

Además de los puestos públicos, se ha
señalado que el manejo de recursos en
Santa Catarina está siendo utilizado para
favorecer a estos familiares, lo que agra-
va aún más la situación. Las obras públi-
cas y los contratos con proveedores tam-
bién han sido objeto de cuestionamien-
tos.

Estos actos de corrupción no solo
dañan la administración, sino que crean
un ambiente de desconfianza en la ciu-
dadanía, quienes perciben que el gobier-
no municipal está más interesado en
enriquecer a unos pocos que en generar
desarrollo y bienestar para todos.

La legitimidad de un gobierno no solo
depende de la legalidad de sus acciones,
sino también de su capacidad para ser
transparente y justo en la toma de deci-
siones.

El nepotismo y el abuso del poder para
beneficio propio son una forma de injus-
ticia que afecta directamente a los ciu-
dadanos, ya que limita las oportunidades
de personas que podrían desempeñar
mejor los cargos públicos por mérito pro-
pio.

En este contexto, la administración de
Jesús Nava se aleja de los principios de
un gobierno responsable, y se enfoca en
el beneficio de una pequeña élite famil-
iar, mientras el resto de la población se ve
privada de las oportunidades y beneficios
que deberían ser proporcionados por una
gestión pública transparente.

Por último, es importante señalar que
lo sucedido en el gobierno de Santa
Catarina del Alcalde Jesús Nava, no coin-
cide con lo que dice la señora Presidenta,
ni con el guion que tanto se abandera a
nivel local por cada uno de los militantes
de su tercer partido y del que tanto dice
ahora compartir sus valores.

uando se reunieron
Donald Trump y Andrés
Manuel López Obrador
en la Casa Blanca, en el
verano del 2020, plati-

caron campechanamente sobre dos
odios que los hermanan: su odio a la
Unión Europea y su odio a la prensa.

Según me han platicado un par de
personas que estuvieron ahí, después
de intercambiar bates de beisbol, el
presidente de Estados Unidos le
expresó al mexicano su admiración
por las conferencias mañaneras. Le
dijo que le asombraba que por decisión
propia todos los días tuviera que
enfrentar a la prensa como primera
actividad del día, se quejó de que él
(Trump) tenía a toda la prensa en con-
tra, y lo aduló por lo exitosa que había

sido como estrategia de comunicación.
López Obrador le compartió su repu-
dio por la prensa, también dijo que
tenía a todos los medios en contra (en
su caso, una mentira flagrante), pero
no fue generoso con Trump. No le
compartió su secreto. No le reveló el
truco de la mañanera: había que
retacarla de propagandistas disfraza-
dos de periodistas que no cues-
tionaran, sino sencillamente ampli-
ficaran la narrativa oficial.

No le reveló el truco, pero Trump se
dio cuenta solito. Ahora que está de
presidente lo vemos ofrecer casi todos
los días una rueda de prensa, casi
siempre en la Oficina Oval de la Casa
Blanca, y ha empezado a vetar a
medios críticos y a incluir a comuni-
cadores afines disfrazados de periodis-
tas independientes, que sólo se dedi-

can a amplificar el discurso trumpista.
Y de su odio por la Unión Europea,

ni qué decir. Se quejaban por defender
lo que a ambos les resulta tan incómo-
do: democracia, sociedad civil, trans-
parencia, declaración de conflictos de
interés, libertad de expresión.

Apenas el jueves, el secretario de
Comercio de Trump, Howard Lutnick,
elogiaba a México por no imponer
aranceles recíprocos contra Estados
Unidos, como sí lo hicieron la Unión
Europea y Canadá: “Europa y Canadá
no respetan a Donald Trump… mien-
tras que ustedes pudieron ver a México
y al Reino Unido ser pragmáticos y
reflexivos”.

Muy AMLO: elogiando al dócil y
considerando enemigo, atacando y
descalificando al que se le pone
enfrente.

Por ahora, la estrategia de la presi-
denta Sheinbaum parece estar orienta-
da a que si llegan aranceles generales
de Estados Unidos contra todos los
países, los que le toquen a México
sean menores. Es decir, no perder
competitividad en comparación con el
resto del mundo. Si a todos les toca
10%, será un triunfo que a México le
receten sólo 5%. Veremos si la estrate-
gia dócil frente a Trump (México)
resulta más exitosa que la estrategia de
enfrentarlo (Canadá). Hasta ahora ha
resultado igual.

SACIAMORBOS
¿Será que haya concesiones tam-

bién por debajo de la mesa? ¿Será que
además de los 10 mil soldados y los 29
haya otros regalitos que quieran man-
tener en secreto? ¿Será que estos
regalitos tienen que ver con que las
empresas estadounidenses del sector
petrolero le puedan dar la vuelta a la
obligación de asociarse con Pemex?
¿Será que esté planeando Pemex con-
sentir a ciertos consorcios esta-
dounidenses diciendo que no tiene
dinero, y que por eso mejor les asigna
directamente los contratos?

l 14 de marzo durante su con-

ferencia ante medios, la presi-

denta Claudia Sheinbaum

pidió con tono suplicante: “ya

déjenlo en paz con eso de

‘narco Presidente AMLO’, y agregó: ¿Ya se

les olvidó García Luna?, ¿ya se les olvidó

Calderón?, ¿ya se les olvidó la guerra con-

tra el narco?”.

Felipe Calderón llegó a la Presidencia

en 2006, cuando el crimen organizado ya

había establecido sus reales en amplios ter-

ritorios: los Arellano Félix, en Tijuana; La

Familia Michoacana en Michoacán; el

Cártel del Golfo, y los Zetas en Tamaulipas,

significativamente. 

Que “pateó el avispero”, dicen sus mal-

querientes, ¿pues qué querían: que les

extendiera los brazos?, ¿que le ordenara a

las fuerzas públicas la inacción como una

forma de rendición y les diera la espalda a

las víctimas (Javier Sicilia, los LeBaron, las

madres buscadoras), como lo hizo Andrés

Manuel?

¿Por qué Calderón, en vez de ordenar a

las fuerzas públicas confrontar a los crimi-

nales, “que también son seres humanos”, no

invocó al Sagrado Corazón de Jesús con el

Detente, ni le advirtió a quienes secuestran

y destazan seres humanos, que los acusaría

con sus mamás o sus abuelas, ni estableció

un pacto explícito o implícito con el Cartel

de Sinaloa?

Cuando Calderón dejó la Presidencia su

estrategia estaba dando resultados: la inci-

dencia de delitos de alto impacto (homi-

cidios dolosos, secuestros, extorsiones)

venía de manera notable a la baja.

A “los muertos de Calderón” (120,463),

según el discurso obradorista, siguieron “los

muertos de Peña Nieto” (156,066) y, más

tarde, “los muertos de Andrés Manuel”

(199,619) a los que hay que agregar 52 mil

desaparecidos. Con esa lógica, los de estos

días son, irremediablemente, los muertos de

Claudia Sheinbaum.

Calderón concluyó su mandato hace

más de 12 años (148 meses) y de manera

embustera se le sigue responsabilizando de

la violencia y, en contraste, se intenta ocul-

tar o negar los saldos sombríos de la estrate-

gia obradorista frente al crimen organizado:

el avance por todo el país y el

empoderamiento de las organizaciones

criminales.

La derrota de López Obrador en la elec-

ción presidencial de 2006 tuvo efectos

traumáticos para el tabasqueño. 

A partir de entonces Felipe Calderón se

volvió una obsesión, el ánimo de venganza

enturbió la mente del mesías, por eso en los

últimos seis años le deben haber buscado

hasta por debajo de las piedras, pero no le

encontraron nada.

Lo que resulta paradójico es que la

estrategia del gobierno actual —un vuelco

respecto a la de su antecesor— es la versión

2.0 de la que emprendió Felipe Calderón: la

inteligencia apoyada en la Plataforma

México que implementó García Luna y la

confrontación sin concesiones con los crim-

inales. 

Los resultados de agresiones al Ejército

de sicarios que disponían de un poderoso

armamento que incluía Barrets calibre 50,

ametralladoras y armas largas y cortas

fueron decenas de delincuentes abatidos

con escasas bajas de las fuerzas públicas.

Por favor, ¡ya dejen en paz a Felipe

Calderón!

viernes 21 de marzo de 2025

Babeando rencores

Ya dejen en paz a Felipe Calderón

Héctor de Mauleón

Alfonso Zárate
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Los reclutados

Odios compartidosNepotismo en
Santa Catarina
Miguel Lechuga

Carlos Loret de Mola
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Tras las versiones que surgieron
sobre la salida de Zoé Robledo al frente
del IMSS, la Presidenta de México,
Claudia Sheinbaum, rechazó que sean
verdad y aseguró que el titular del
Seguro Social se mantiene en el cargo.

Desde Palacio Nacional, en su con-
ferencia de prensa matutina, la man-
dataria federal aclaró los rumores sobre
la presunta salida de Robledo Aburto, e
incluso, declaró que hace un gran tra-
bajo al frente del IMSS.

La Presidenta Claudia Sheinbaum,
atribuyó los rumores a "columnistas
que hacen una ficción que da risa".

AGRADECE LA CONFIANZA 
El director general del Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS),
Zoé Robledo, agradeció las palabras
que la presidenta de México, Claudia
Sheinbaum Pardo, expresó en la con-
ferencia de prensa de esta mañana en
Palacio Nacional; “es una ratificación a
mi persona que va acompañada del
esfuerzo de absolutamente todas y de
todos, ahora nos toca demostrar que esa
confianza se exprese en acciones de
transformación”.

En el Teatro del IMSS “Dr. Joaquín
Jiménez Trava” de Mérida, junto al
gobernador de Yucatán, Joaquín Díaz
Mena, el titular del Seguro Social

encabezó la presentación del informe
de labores del Titular del Órgano de
Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD) en el estado,
doctor Alonso Juan Sansores Río.

El director general del Seguro
Social resaltó su orgullo por ser parte
de un movimiento de transformación
“en un tiempo de mujeres con la presi-
denta Claudia Sheinbaum, con nuestro
amigo el gobernador Joaquín Díaz
Mena, para dar lo mejor de nosotros y
seguir haciendo equipo. 

El IMSS con A es posible, ese IMSS
que escucha, aprende, acude al llamado
y resuelve, el que sufre el dolor ajeno y
sueña con repararlo”, dijo.

Cd. de México/El Universal.-                                        

La Fiscalía General de la República
(FGR) solicitó a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) que atraiga
la queja que interpuso ante un Tribunal
Colegiado contra la resolución de un juez
en materia Administrativa que le ordenó
no vulnerar la independencia judicial, el
honor y la reputación del juez de control
Gregorio Salazar Hernández, recordado
por liberar al líder del Cártel del Golfo,
José Alfredo Cárdenas Martínez, “El
Contador”.

“Solicita que este alto tribunal ejerza la
facultad de atracción para conocer del
recurso de queja 35/2025 (no fallado) del
índice del Vigésimo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer
Circuito interpuesto en contra del acuerdo
de 22/01/2025 del índice del Juzgado
Cuarto de Distrito en Materia

Administrativa en la Ciudad de México
en el juicio de amparo indirecto
2083/2024”, señala el acuerdo publicado
este jueves en los estrados de la Corte.

En consecuencia, se admitió a trámite
el recurso y la presidenta de la Corte,
Norma Lucía Piña Hernández lo turnó a
la Segunda Sala la cual deberá determinar
si ejerce o no su facultad de atracción para
conocer del asunto.

En diciembre del año pasado, la FGR
abrió carpeta de investigación contra el
juez Gregorio Salazar Hernández, por
delitos contra la impartición de justicia,
relacionados con la liberación del sobri-
no del capo Osiel Cárdenas Guillén,
quien se amparó porque consideró que
durante la conferencia de prensa de
Palacio Nacional se le exhibió, y lo
informado por la FGR sobre el caso no
estaba basado en información cierta y
veraz.

MONTERREY, N.L. VIERNES 21 DE MARZO DE 2025

Aprueba INE nuevo tope de gastos
para campaña de elección judicial

Cd. de México/El Universal.-                       

El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE) aprobó nuevos
topes de gastos de campaña para la elec-
ción judicial, por lo que los candidatos
podrán gasta hasta 1.4 millones de
pesos.

Sin embargo, advirtieron que esto
genera inequidad y beneficia sólo a un
grupo que cuenta con mayores recursos.

La modificación a los topes fue parte
del acatamiento a la sentencia de la Sala
Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), que revocó el tope de gastos
único de 220 mil 326 pesos y ordenó
que ese monto sea la base, pero podría
elevarse según el cargo.

El proyecto se aprobó con 10 votos a
favor y uno en contra del consejero Uuc-
kib Espadas, aunque cinco no estuvieron
de acuerdo con la resolución.

La propuesta establece que para min-
istros de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación (SCJN), magistrados de la
Sala Superior del TEPJF y el Tribunal
de Disciplina Judicial, el tope sería de
un millón 468 mil pesos.

Para magistrados de las Salas
Regionales del TEPJF, sería de 881 mil
304 pesos; para magistrados de Circuito,
413 mil 111 pesos, y para jueces de
Distrito, 220 mil 326 pesos.

En contra de la propuesta, el conse-
jero Espadas Ancona acusó: "El tribunal
no interpretó la ley, la contradijo"
generando inequidad en la contienda.

"En pocos meses quedará claro que
la gran mayoría de los candidatos no
podrán ejercer gastos de esa magnitud.
La violenta inequidad de estos topes
será evidente y el mensaje resulta
gravísimo, si no dispones de un millón y
medio de pesos para hacer campaña,
esta elección no es para ti", advirtió.

"Habrá campañas mucho más
amplias de un puñado de candidatos, de
unos cuantos, con relación a las cam-
pañas que podrán ejercer la mayoría. Se
pone como centro de efectividad de las
campañas la riqueza personal y no la
idoneidad de quienes aspiran a ser jue-
ces", opinó.

La consejera Dania Ravel alertó que
subir el tope de gastos aumenta la posi-
bilidad de desigualdad que ya existe
entre los aspirantes, considerando la
diversidad de su patrimonio.

"Esta determinación sólo agranda la
brecha de desigualdad en la competen-
cia de los candidatos. Si antes teníamos
una persona que podía invertir 10 mil
pesos frente a otra que, aunque pudiera

invertir más de 220 mil pesos no lo haría
porque la ley no se lo permitía, ahora
vamos a tener compitiendo a una que
podrá invertir 10 mil pesos, frente a otra
que invertirá 1.4 millones de pesos".

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó nuevos
topes de gastos de campaña para la elección judicial.

Solicita FGR a la Corte revisar queja contra juez 

La presidenta descartó este jueves cambios en el IMSS-Bienestar y aseguró
que Zoé Robledo “está haciendo un gran trabajo”.

Rechaza Sheinbaum salida de Zoé Robledo del IMSS

Es una decisión brutal y

despiadadamente 

plutocrática. En pocos

meses quedará claro que 

la gran mayoría no

habrán podido ejercer

gastos de esa magnitud”

Espadas Ancona

“

La FGR pidió al máximo tribunal revisar
una decisión de un tribunal colegiado.

Tras equinoccio de primavera, prevén lluvias y vientos
Cd. de México/El Universal.-                                        

El Servicio Meteorológico Nacional
(SMN) informó que el frente frío 36 traerá
lluvias fuertes a muy fuertes en Veracruz,
Oaxaca, Tabasco y Campeche, y lluvias
intensas en Chiapas. También se prevé un
evento de "Norte" con vientos de 40 a 60
km/h y rachas de 80 a 100 km/h en
Veracruz e Istmo de Tehuantepec. 

En el noreste, oriente, centro y sureste
del país, las temperaturas aumentarán
gradualmente.Para hoy se esperan inter-
valos de chubascos en varios estados,
incluyendo el Estado de México y Ciudad
de México, con lluvias aisladas en otras
zonas. 

En el Valle de México, el clima será
fresco por la mañana y cálido por la tarde,
con posibilidad de lluvias y granizo. Se
prevé una temperatura mínima de 9-11°C

y máxima de 23-25°C en la CDMX.
Además, se alertó sobre rachas de

viento que podrían causar daños.
El SMN también destacó que el frente

frío se desplazará hacia el oriente y
sureste de México, afectando la península
de Yucatán. La masa de aire frío asociada
al frente generará vientos fuertes en la

región, lo que podría causar peligros
como la caída de árboles y anuncios pub-
licitarios.

Además, se recomendó a la población
tomar precauciones debido a los cambios
de temperatura y las condiciones meteo-
rológicas adversas, como las lluvias y
posibles tormentas eléctricas.

Desechan diputados solicitud de desafuero de Cuauhtémoc Blanco
Cd. de México/El Universal.-                         

La volvió a librar, al menos por
ahora. En la Cámara de Diputados se
definió el futuro inmediato del
morenista Cuauhtémoc Blanco, quien
cuenta con una solicitud de desafuero
en su contra. Sin embargo, esta tarde se
desechó tal petición de la Fiscalía de
Morelos.

La Sección Instructora (conformada
por cuatro legisladores) fue la que tomó
el asunto, pero resolvió rechazar la
solicitud de la dependencia estatal,

informó el también morenista Hugo
Éric Flores Cervantes, presidente de
dicho organismo.

El diputado Flores Cervantes se pro-
nunció en redes sociales sobre la
decisión tomada:

“La Sección Instructora desechó la
solicitud de declaración de procedencia
contra Cuauhtémoc Blanco”, publicó el
morenista para añadir los motivos de la
determinación-

En este sentido, Flores Cervantes
aseveró que “la carpeta presentada por
la Fiscalía de Morelos carece de una

investigación técnica y profesional”, y
añadió que en el análisis que se hizo en
San Lázaro se determinó que la depen-
dencia estatal “no realizó entrevistas
clave, diligencias periciales ni inspec-
ciones oculares. Los dictámenes peri-
ciales en psicología resultaron contra-
dictorios”.

Además, aclaró que la Sección
Instructora de la Cámara de Diputados
“no puede investigar ni suplir las defi-
ciencias de la Fiscalía, pues no es
Ministerio Público ni juez”. Al respecto,
señaló que la dependencia debe seguir

con la investigación y advirtió que la
decisión ni es política sino jurídica.

Hay que recordar que la solicitud de
desafuero en contra de Cuauhtémoc
Blanco fue promovida por Uriel
Carmona Gándara, exfiscal de
Morelos, quien se presentó en la
Cámara de Diputados para iniciar el
trámite.

La motivación de dicha petición es
la acusación que existe en contra del
exalcalde de Cuernavaca por su pre-
sunta responsabilidad en el delito de
violación en grado de tentativa.

Cuauhtémoc Blanco cuenta con una
acusación por el delito de violación
en grado de tentativa.

El Frente frío 36, traerá lluvias intensas y fuertes para el área del itsmo de Tehuantepec.



Cd. México/El Universal.-                        

La Comisión de Medio Ambiente,
Recursos Naturales y Cambio Climático
del Senado aprobó una minuta por la que
se faculta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat), solicitar la intervención de
la Guardia Nacional en actividades de
inspección y vigilancia de las áreas natu-
rales protegidas terrestres de competen-
cia de la federación.

La presidenta del órgano legislativo,
Maki Esther Ortiz Domínguez, consid-
eró que esta reforma representa un paso
hacia la consolidación de una política de
seguridad ambiental, para que la conser-
vación de los recursos naturales sea vista
como una prioridad dentro del esquema
de Seguridad Nacional.

Afirmó que la propuesta, que modifi-
ca diversos artículos de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, fortalecerá las labores de
inspección y vigilancia en las áreas natu-
rales protegidas, a través de la colabo-
ración de la Guardia Nacional con la
Semarnat y su órgano desconcentrado, la
Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente.

Además, los integrantes de la
comisión aprobaron un dictamen para
procurar que los recursos del
Presupuesto de Egresos de la
Federación, aprobados para el ejercicio
fiscal anual para la protección y manejo
de áreas naturales protegidas, no sean
menores a los asignados en el ejercicio
fiscal anterior.

Ortiz Domínguez comentó que el

proyecto, que adiciona un último párrafo
al artículo 64 bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, permitirá avanzar en la recu-
peración del presupuesto de esta depen-
dencia, además de fortalecer el
cumplimiento de los compromisos
nacionales e internacionales para conser-
var y proteger los recursos naturales.

Por su parte, Gina Gerardina
Campuzano González, del PAN, señaló
que cada año se ha presentado una dis-
minución del presupuesto para la protec-
ción del medio ambiente, por lo que con-
sideró que el proyecto de dictamen solo
“son buenas voluntades, pero termina
siendo una demagogia si no se están
dando los recursos necesarios para tener
políticas públicas que protejan nuestro
entorno”.

Viernes 21 de marzo de 2025

Cd. de México/El Universal.-                   

El pleno de la Cámara de Diputados,
aprobó en lo general la reforma de la
presidenta Claudia Sheinbaum por la
que se expiden tres nuevas leyes, que
establecen la transferencia de fun-
ciones, recursos materiales, financieros
y humanos del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales (Inai), a la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno, así
como la creación del al organismo
denominado “Transparencia del
Pueblo”.

El dictamen quedó avalado por
votos 321 a favor por parte de Morena,
PT y PVEM, así como 125 sufragios en
contra por parte del PRI, PAN y MC,
cuyos integrantes denunciaron abuso
de poder, violación a los derechos
humanos, desmantelamiento de la ren-
dición de cuentas, centralización y con-
trol de la información, y el “entierro de
la transparencia en México”, entre
otras cosas.

El proyecto establece la expedición
de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la

Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, así como
la reforma a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

Entre otras cosas, el contenido de
dichas leyes permiten clasificar infor-
mación si se trata de proyectos “cuya
divulgación afecte los intereses del
Estado”, también permite reservarla
“cuando represente afectaciones a la
paz social”, declara como confidencial
“cualquier denuncia o procedimientos
administrativos contra servidores
públicos”, deja al Ejecutivo Federal la
autoridad para nombrar a quien presida
el órgano, mientras que los recursos
quedarán a cargo del organismo de
“Transparencia del Pueblo” que depen-
derá del gobierno.

Al presentar el dictamen, el
Presidente de la Comisión de
Transparencia, Ricardo Mejía Berdeja,
aseguró que con las modificaciones “la
administración pública se volverá más
ágil y cercana a las necesidades de los
mexicanos”, y además destacó que la
Secretaría Anticorrupción “absorberá

el 80% del trabajo del Inai, pero con el
35% del costo de su estructura, lo que
equivale a un ahorro anual para todas y
todos los mexicanos de casi mil 100
millones de pesos”.

La diputada Laura Ballesteros, de
Movimiento Ciudadano, interpuso una
moción suspensiva para suspender la
discusión del proyecto, bajo el argu-
mento de que “esta reforma es comple-
tamente violatoria de los derechos
humanos de las y los mexicanos, de la
Constitución, y por supuesto de los
derechos de las y los trabajadores”.

“Es Claro que esto es abuso de
poder que solo beneficia a los
poderosos y no al resto de los ciu-
dadanos”, declaró, mientras sus com-
pañeros mostraron pancartas con las
leyendas “exigimos plataforma gratui-
ta, abierta y pública”, “sin plataforma
no hay transparencia”, “el oficialismo
quiere desaparecer 15,000 millones de
documentos públicos”, y “no hay
democracias sin transparencia”… La
moción fue rechazada.

Más tarde, el diputado del PRI,
Arturo Yañez Cuéllar, consideró como
“una burla” que a partir de ahora el
mismo gobierno será el que genera la

Avalan Diputados reforma que
consuma extinción del Inai

Senado avala que GN pueda custodiar zonas naturales protegidas; conservación de recursos naturales será prioridad.

Legisladores texanos exigen cumplir el tratado de agua; la mandataria asegura que
se está atendiendo.

El dictamen establece que la Secretaría Anticorrupción se encargará de administrar,
implementar y poner en funcionamiento la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asegura Claudia que ya se atiende 
problema de aguas con EU

Cd. de México/El Universal.-                      

La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo aseguró que se está atendiendo
de manera adecuada el tratado de aguas
con Estados Unidos, en respuesta a las
recientes declaraciones de legisladores
de Texas, quienes han solicitado que la
administración de Donald Trump
incluya presiones en las negociaciones
de aranceles con México para garanti-
zar el cumplimiento de la distribución
fronteriza del agua acordada hace
décadas. 

Esta solicitud surge debido a la
grave escasez de agua que enfrenta el
estado de Texas. 

Durante su conferencia mañanera
del jueves 20 de marzo en Palacio
Nacional, Sheinbaum Pardo destacó
que la Comisión Nacional del Agua
(Conagua) y la Comisión Internacional
de Límites y Aguas (CILA) están tra-
bajando en el tema y tomando las
medidas necesarias. 

Reconoció que, efectivamente, ha
habido una disminución en los recursos

hídricos, lo que ha generado dificul-
tades en el cumplimiento de los acuer-
dos. “Se está atendiendo, y no es un
asunto nuevo. 

El gobernador de Texas lo mencionó
ayer, pero este tema está siendo revisa-
do de cerca tanto por Conagua como por
la CILA”, explicó la presidenta. 

Además, reveló que recientemente
firmó un acuerdo que se arrastraba
desde la administración anterior, con el
compromiso de que la situación se
resolverá de manera efectiva y trans-
parente.

Sheinbaum Pardo también subrayó
la importancia de mantener una comu-
nicación constante y efectiva entre las
autoridades mexicanas y esta-
dounidenses para evitar malentendidos
y resolver de manera conjunta los
problemas derivados de la escasez de
agua en la región fronteriza. 

Aseguró que el gobierno de México
está comprometido en cumplir con los
acuerdos internacionales y, al mismo
tiempo, proteger los intereses de los
mexicanos.

Aprueba Senado a que la GN custodie zonas naturales

Cd. México/El Universal.-                    

Autoridades federales detuvieron en
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a Félix
Alberto Alemán Jr., de 32 años, quien era
requerido por una orden de arresto emiti-
da por la Corte del Distrito de Southern
Texas, Estados Unidos. 

El detenido es señalado por los delitos
de portación ilegal de armas, un acto que
pone en riesgo la seguridad de ambos
países. 

Tras su detención, fue puesto a dis-
posición de los agentes del Instituto
Nacional de Migración (INM) debido a
que no pudo acreditar su estancia legal en
territorio nacional. Posteriormente, fue

deportado y entregado a personal de los
Marshalls, quienes se encargaron de su
traslado.

El Gabinete de Seguridad detalló que
esta detención es resultado de la estrecha
cooperación binacional y forma parte de
los esfuerzos conjuntos para enfrentar y
desarticular a los generadores de violen-
cia que afectan la seguridad y la con-
vivencia pacífica de la ciudadanía de
ambos países. 

En esta operación participaron ele-
mentos de la Secretaría de la Defensa
Nacional (SEDENA), la Secretaría de
Marina (SEMAR), la Fiscalía General de
la República (FGR), la Guardia Nacional
(GN) y la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana (SSPC), quienes
trabajaron de manera coordinada para
lograr la captura de Félix Alberto Alemán
Jr.

El operativo fue el resultado del inter-
cambio de información entre las autori-
dades de México y Estados Unidos, que
permitió conocer que el sujeto, quien era
prófugo de la justicia estadounidense,
tenía su zona de movilidad en el
Fraccionamiento América 1, en el
municipio de Nuevo Laredo. 

Con esta información, los equipos de
trabajo se desplegaron en la zona y
lograron localizar al delincuente en la
calle Hipódromo. Tras corroborar su
identidad, los efectivos procedieron a su

detención de manera inmediata, evitan-
do que el prófugo pudiera escapar nue-
vamente. 

Esta captura resalta la importancia
de la colaboración internacional para
combatir el crimen organizado y la vio-
lencia que afecta a las comunidades
fronterizas.

La detención de Félix Alberto
Alemán Jr. es un ejemplo más del com-
promiso y la efectividad de las autori-
dades mexicanas y estadounidenses en
la lucha contra el crimen organizado.

Gracias a los esfuerzos conjuntos, se
logró la captura de un individuo que rep-
resentaba una amenaza significativa
para la seguridad de ambos países. 

Deportan a EU a hombre requerido por la Corte de Texas

Cd. de México/El Universal.-                   

Costa Rica, en el sexto puesto, y
México, en el décimo, debutan entre
los diez países más felices del mundo,
según el Informe Mundial de la
Felicidad 2025, que mantiene a los
países nórdicos como líderes, con
Finlandia encabezando la tabla por
octavo año consecutivo.

Finlandia (el primero), Dinamarca
(2), Islandia (3) y Suecia (4) conservan
sus posiciones en lo alto del listado,
algo que también ocurre con la última
posición, Afganistán (147). Según el
estudio, su población manifestó altos
niveles de infelicidad, especialmente

las mujeres.
El informe, cuya publicación coin-

cide con el Día Internacional de la
Felicidad (20 de marzo), es fruto de
una colaboración entre la consultora
Gallup, el Centro de Investigación
sobre el Bienestar de la Universidad de
Oxford, la Red de Soluciones para el
Desarrollo Sostenible de las Naciones
Unidas y el Consejo Editorial del
Informe.

La edición de este año estaba cen-
trada en estudiar, además de la tradi-
cional lista, el impacto de los cuidados
y de compartir la felicidad con otras
personas.

Una de las conclusiones es que a

pesar de que los actos de generosidad
aumentaron durante la pandemia de
COVID-19 estos han perdido fuerza, lo
que, según los expertos, afecta al bien-
estar mundial porque estos actos son
motores de la felicidad colectiva.

“Ser amable y esperar la amabilidad
de los demás son factores que pronosti-
can la felicidad con más fuerza que evi-
tar acontecimientos negativos impor-
tantes, como la delincuencia o las difi-
cultades económicas”, apunta el docu-
mento.

Además, el estudio revela que la
gente es más amable de lo que esper-
amos colectivamente.

Sobre la premisa de si alguien

devolvería una cartera perdida o si cree
que se la devolverían, detectaron que la
gente es “demasiado pesimista” en
comparación con la realidad: “Los
índices reales de devolución de carteras
son aproximadamente el doble de lo
que la gente espera”, concluye el
informe.

Mientras que en la anterior edición
ningún país latinoamericano consiguió
ubicarse entre los mejores puestos, en
la de este año Costa Rica (6) y México
(10) lo hacen por primera vez.

Estados Unidos registra su peor
marca en la lista, al bajar hasta el
puesto 24, tras ocupar el 11 en la del
año 2011.

Se cuela México al top ten de naciones más felices

La felicidad no se trata sólo de riqueza o
crecimiento; se trata de confianza.

Detienen en Tamaulipas a hombre
buscado por autoridades de
Estados Unidos.

información y el que decida si procede
o no conocer de ella.

“El acceso a la información es un
derecho, no es una concesión del gob-
ierno en turno. Sin transparencia no
hay democracia y sin información no
hay justicia, esta reforma desmantela la
rendición de cuentas y pone en riesgo
la verdad. Se nos dice que es una medi-
da de simplificación administrativa,
pero la realidad es otra centraliza el
control de información al ejecutivo
Federal”, aseveró.

Éctor Jaime Ramírez Barba, del
PAN, aseguró que la reforma “no busca

mejorar la transparencia sino enterrar-
la”.

“No busca empoderar al pueblo,
sino quitarle su derecho a saber.
México merece un gobierno que rinda
cuentas y no un gobierno que se escon-
da en la opacidad. La transparencia no
es un privilegio, es un derecho, porque
un país sin transparencia es un México
sin democracia”, sentenció.

En defensa, salió la diputada de
Morena, Claudia Rivera Vivanco,
quien aseguró que en los últimos años,
“el Inai se convirtió en un instituto
caro, burocrático y opaco”.

El dictamen quedó avalado por 321 votos a favor por parte de Morena, PT
y PVEM, así como 125 sufragios en contra por parte del PRI, PAN y MC.
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El dato del día

Durante el primer bimestre del 2025, el empleo de
los trabajadores inmigrantes mexicanos en
Estados Unidos perdió fuerza, según un análisis
del Centro de Estudios Monetarios
Latinoamericanos (CEMLA). En el documento se
pondera que la información no permite identificar
si ello respondió a una menor demanda por tales
trabajadores

Fuente: Banamex 
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Ciudad de México/El Universal.-               
Las expectativas de crecimiento de la

economía mexicana para 2025 han sufrido
un fuerte deterioro en lo que va del año
debido principalmente a la política protec-
cionista en materia de comercio exterior
por parte del gobierno de Estados Unidos.

Al cierre del año pasado, previo a la
toma de posesión del presidente Donald
Trump, la media de la expectativa del crec-
imiento económico de México por parte de
las instituciones financieras que operan en
el país consultadas por Citi, era de 1.2%
para 2025.

Ahora, según las proyecciones más
recientes publicadas ayer, la media bajó a
0.6% para este año, en un rango con un
máximo de 1.30% y un mínimo de 0.0%, y
con un tipo de cambio al cierre del año de
alrededor de 20.98 pesos por dólar.

La semana pasada, la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) dio a conocer su reporte
preliminar sobre la prospectiva económica
de 2025 y 2026. El panorama que vislum-
bra para México es muy preocupante.

Primero, porque anticipa que bajo este
escenario de elevada inestabilidad produci-
da por las amenazas arancelarias que ha
estado tratando de instrumentar el nuevo
gobierno de Estados Unidos, la economía
más afectada será la mexicana.

En segundo lugar, porque anticipa que
para 2025 y 2026, entre todos los países
miembros de la OCDE, el único para el que
estima tasas negativas de crecimiento
económico es México.

Para 2025, el reporte proyecta una caída
de la economía mexicana de -1.3%. Para
2026, estima que, si el escenario de imposi-
ción de aranceles continúa, la economía

mexicana sufrirá nuevamente un retroceso
de -0.6%.

Esta semana, la calificadora de deuda
Fitch Ratings también recortó su previsión
de crecimiento para México en 2025 a
0.0% desde un nivel previo de 1.1%, al
anticipar una recesión técnica por el
impacto de los aranceles impuestos por
Trump.

Así, Fitch Ratings espera que el crec-

imiento en 2026 en México sea de 0.8%, lo
que representa una reducción de 0.9 puntos
porcentuales respecto a la perspectiva dada
a conocer en diciembre.

La calificadora advierte que la economía
mexicana enfrenta una elevada incertidum-
bre por los impuestos comerciales aplica-
dos por Estados Unidos de 25% a causa de
la "alta exposición comercial" de México
con el país vecino.

Ciudad de México/El Universal.-
La economía mexicana habría

logrado crecer en el primer bimestre de
2025, tras el retroceso registrado al
cierre del año pasado, revelan las
proyecciones más recientes del
Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi).

El Indicador Oportuno de la
Actividad Económica (IOAE) prevé
que el Indicador Global de la Actividad
Económica (IGAE) tuvo un avance
mensual 0.1% en enero y de 0.2% en
febrero de 2025, luego del retroceso de
1.0% registrado en diciembre del año
pasado.

La actividad productiva del país
logro crecer debido al dinamismo de
sus dos principales componentes. La
industria habría registrado un incre-
mento mensual estimado de 0.2% en
febrero, tras la caída ya observada de
0.4% en enero.

Por su parte, el sector servicios

habría registrado un aumento de 0.2%
en el segundo mes del año, luego de un
incremento previsto de 0.1% en el peri-
odo inmediato anterior.

Pese a esta ligera recuperación, el
IOAE anticipa para febrero de 2025 un
retroceso anual de 0.7% de la actividad
económica del país, con base en cifras
ajustadas por estacionalidad. Se espera
una disminución de 2.1% en las activi-
dades industriales, mientras que el sec-
tor servicios habría avanzado 0.4%, en
el periodo de referencia.

El IOAE permite contar con estima-
ciones oportunas sobre la evolución de
la actividad económica. Así, mientras
que el IGAE y sus componentes se dan
a conocer aproximadamente ocho sem-
anas después de terminado el mes de
referencia, el IOAE presenta sus esti-
maciones apenas tres semanas después
del cierre del mes. Con esto, se adelan-
ta cinco semanas a la publicación de
los datos oficiales, explicó el Inegi.

Ciudad de México.-                              
La inversión del sector privado en

Petróleos Mexicanos (Pemex) benefi-
ciará a la empresa, pero por sí sola
resultará insuficiente para abordar los
riesgos intrínsecos de la compañía,
destacó Moody’s. 

En su análisis Nueva legislación
abre la participación privada en energía
y petróleo, pero persisten riesgos regu-
latorios, la firma destacó como riesgos
principales el negocio de refinación
que genera pérdidas.

La calificadora expuso que Pemex
tendrá más poder para interactuar con
el sector privado a través de contratos
mixtos y la creación de un régimen fis-
cal simplificado conocido como
Derecho Petrolero para el Bienestar.

Planteó que si bien la deuda de
Pemex seguirá siendo significativa-

mente más alta que la de sus pares
globales, las nuevas leyes le ayudarán a
reducir la deuda al permitir que el gob-
ierno federal la emita en nombre de la
compañía, en condiciones más favor-
ables. 

En el estudio, Moody’s destacó que
atraer la inversión privada será crucial
para revertir la caída de la producción
de Pemex y garantizar su sostenibilidad
a largo plazo al proporcionar recursos
para la exploración, la mejora de la
infraestructura y el aumento de la
capacidad de producción. “Pemex debe
demostrar confiabilidad para atraer
inversiones privadas, y reducir la deuda
con proveedores y contratistas sera cru-
cial para tal fin”, comentó la institución
financiera. 

Esa deuda fue de alrededor de 20
mil millones de dólares en el tercer

trimestre de 2024. 
“Las inversiones privadas le ayu-

darán a Pemex a evitar que su produc-
ción de petróleo y gas siga disminuyen-
do. Sin embargo, estimamos que la pro-
ducción total de la compañía, incluyen-
do condensados, aumentará como máx-
imo un 1.0 por ciento anual en 2025-
2026, dado que llevará tiempo para que
las nuevas inversiones comiencen a
producir”, se menciona en el análisis.

“Si Pemex no anuncia nuevas inver-
siones en 2025, estimamos que su pro-
ducción disminuirá en los próximos
dos o tres años. La producción dismin-
uyó en la segunda mitad de 2024 y se
mantendrá por debajo de los niveles de
2023 en 2025, lo que refleja la falta de
inversión de Pemex y disminuciones
naturales en yacimientos clave”, advir-
tió la calificadora.

Ciudad de México.-                            
La Agencia Nacional de Aduanas de

México (ANAM) dará lucha frontal
contra el contrabando técnico que ha
dañado a las industrias textil, calzado y
del vestido, aseguró Rafael Marín
Mollinedo, titular del organismo ante
empresarios del sector. 

“Vamos a luchar por la legalidad en
la importación de los productos y que
vamos a acabar con el contrabando”,
dijo el funcionario al participar en el 8
Encuentro Nacional de la Cadena Fibra
Textil Vestido Calzado. 

Rafael Zaga Saba, presidente de la
Cámara Nacional de la Industria Textil
(Canaintex) resaltó que el contrabando
técnico o entrada de productos asiáti-
cos por debajo de su valor real, ha
provocado la desaparición de empre-
sas. Ante ello, solicitó a Marín apoyar
al sector, pero también solicitó a la
Asociación Nacional de Tiendas de
Autoservicio y Departamentales
(ANTAD) comercializar la mercancía
fabricada en el país. 

Marín Mollinedo comentó que la
agencia asume su responsabilidad para
garantizar una recaudación eficiente,
pero también facilitar un comercio
exterior ágil y seguro. “En línea con las
prioridades del gobierno de la presi-
denta Claudia  Sheinbaum Pardo y los
ejes del Plan México reforzamos nue-
stro compromiso para que el comercio
internacional contribuya al desarrollo
del país con reglas claras, justas y equi-
tativas”, dijo

Destacó que la actual adminis-
tración federal combatirá el contraban-
do y la subvaluación, “prácticas que
afectan gravemente a la industria for-
mal, distorsionan el mercado y reducen
la recaudación fiscal necesarias para el

bienestar del país”. Apuntó que asegu-
rar una competencia justa es clave para
proteger a quienes invierten, producen
y generan empleos en México, por lo
que se busca que los procesos adu-
aneros no sean un obstáculo para la
industria. 

Agregó que las aduanas se están
modernizando con tecnología
inteligencia de datos y esquemas de
certificación que agilicen las opera-
ciones, reduzcan los costos logísticos y
mantengan altos estándares de trans-

parencia y seguridad.
El funcionario anotó que sólo con

diálogo y coordinación entre el sector
público y privado se puede construir un
entorno donde la legalidad, la recau-
dación y el desarrollo productivo avan-
cen juntos. 

Zaga Saba recordó que la industria
textil ha perdido casi 80 mil empleos
por prácticas desleales de Asia. No
obstante, agradeció al gobierno de la
presidenta Sheinbaum Pardo por
“escuchar las necesidades de la indus-
tria y atenderlas con seriedad y
detalle”.

“Hemos expresado al gobierno fed-
eral que, si queremos una industria tex-
til y de confección sana, necesitamos
erradicar el contrabando en cualquiera
de sus formas porque cuando 3 de cada
5 prendas que se venden en el país son
ilegales, no hay como competir”, dijo.

El dirigente de la Canaintex expresó
que confían en Marín Mollinedo para
“poner un alto” a 8 trimestres negativos
de la industria textil. “Confiamos en
que se detendrá la mercancía ilegal y se
dará paso eficiente a quienes traba-
jamos en el marco de la ley”, indicó.

José Pablo Maauad Pontón, presi-
dente de la Cámara Nacional de la
Industria del Vestido (Canaive) reiteró
el contrabando es el mayor problema
que enfrenta est cadena productiva,
pues más del 60 por ciento de las pren-
das que se venden en el país tiene un
componente de ilegalidad.

Santiago Nieto Castillo, director
general del Instituto Mexicano de la
Propiedad Industrial (IMPI) reconoció
que la actual administración federal
encontró la ausencia de una política
pública directa de combate a la
piratería y al contrabando.

Beneficiará inversión privada a Pemex

La calificadora expuso que Pemex tendrá más poder para interactuar con el
sector privado a través de contratos mixtos.

Vuelven a caer expectativas 
de crecimiento para México

La media de la expectativa del crecimiento económico de México por parte de las
instituciones financieras que operan en el país era de 1.2% para 2025.

Estiman ligera recuperación de
economía en primer bimestre 

La economía mexicana habría logrado crecer en el primer bimestre de 2025,
tras el retroceso registrado al cierre del año pasado

Aduanas combatirá contrabando

La ANAM dará lucha frontal contra
el contrabando técnico que ha
dañado a las industrias textil, calza-
do y del vestido.



AVISO NOTARIAL 
En fecha 14 de febrero de 2025, se presentaron
en esta Notaría el señor SALVADOR ZÚÑIGA
CRUZ, las señoras GLADYS GEORGINA
ZÚÑIGA ARCOS, NANCY CECILIA ZÚÑIGA
ARCOS y el señor SALVADOR ZÚÑIGA ARCOS,
denunciando el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES ARCOS
CRUZ, exhibiendo para tal efecto el acta de
defunción de la autora de la sucesión, el acta de
matrimonio del señor SALVADOR ZÚÑIGA
CRUZ, así como entre otras, las actas de
nacimiento de GLADYS GEORGINA ZÚÑIGA
ARCOS, NANCY CECILIA ZÚÑIGA ARCOS, y
SALVADOR ZÚÑIGA ARCOS, con lo que acredi-
tan su entroncamiento con la misma, y manifes-
taron: (i) que la autora de la sucesión, la señora
MARÍA DE LOS ÁNGELES ARCOS CRUZ, no
dejó disposición testamentaria alguna; (ii) El
señor SALVADOR ZÚÑIGA CRUZ en su carácter
de cónyuge supérstite, así como las señoras
GLADYS GEORGINA ZÚÑIGA ARCOS, NANCY
CECILIA ZÚÑIGA ARCOS, y el señor SALVADOR
ZÚÑIGA ARCOS, en su carácter de hijos y
herederos, se manifiestan y reconocen, según
corresponda, como cónyuge supérstite y únicos
herederos legítimos de la sucesión; (iii) que está
de acuerdo en la forma y términos de liquidar el
haber hereditario; (iv) que no existe controversia
o disputa alguna sobre los derechos hereditarios
o sobre la aplicación de los bienes de la herencia
y que el albacea designado, el señor SALVADOR
ZÚÑIGA CRUZ procederá, en el momento proce-
sal oportuno, a formar el inventario y avalúo de
los bienes que conformen la masa hereditaria; y
(v) que aceptan la herencia que en su caso les
corresponda. Por lo que se ordenan dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881
y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA 
GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO  46
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AVISO NOTARIAL
Con fecha (6) seis de marzo del año (2025) dos
mil veinticinco, ante mí, Licenciado José Antonio
Villarreal Villarreal, notario público titular número
59 del Estado de Nuevo León, en ejercicio en el
primer distrito notarial en el Estado, compareció:
MARÍA ELENA VILLAGÓMEZ OJEDA, a fin de
iniciar el procedimiento sucesorio notarial testa-
mentario a bienes de su extinto esposo JESÚS
DE LEÓN GALLARDO, quien falleció el día (2)
dos de febrero del año (2021) dos mil veintiuno.
Del testamento público abierto otorgado por el
autor de la sucesión, se desprende la institución
como única y universal heredera y albacea a
favor de MARÍA ELENA VILLAGÓMEZ OJEDA.
La compareciente manifestó su aceptación a la
herencia y al cargo de albacea que se le confirió
y expresó que en su oportunidad elaborará las
operaciones de inventario y avalúo y adjudi-
cación de herencia. Lo anterior se hizo constar
ante la fe del notario que suscribe, en la notaría
pública a mi cargo, ubicada en Porfirio Díaz 224
Oriente, centro, en el municipio de San Nicolás
de los Garza, Nuevo León, México, código postal
66400 y se publica en el diario El Porvenir por
dos veces de diez en diez días en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 882 del código de
procedimientos civiles del Estado de Nuevo
León. 

LIC. JOSE ANTONIO VILLARREAL
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NOTARÍA PÚBLICA No. 59

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 (ochocientos
ochenta y uno) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
hago saber que en ésta Notaría a mi cargo, en
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 7564 (SIETE
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO), de
fecha 17 (diecisiete) de febrero del 2025 (dos mil
veinticinco) se inició la tramitación de la
SUCESIÓN LEGITIMA ACUMULADA A BIENES
DE LOS SEÑORES RAMON MIRELES
RODRIGUEZ y/o RAMON MIRELES Y MARIA
SANTOS COLUNGA RODRIGUEZ y/o MA. SAN-
TOS COLUNGA y/o SANTOS COLUNGA DE
MIRELES, y en la que sus herederos los señores
SABAS, PASCUAL, DOMINGO, BLANCA
RAMONA, REYNA, JOSE GUADALUPE E IRMA
todos de apellidos MIRELES COLUNGA esta últi-
ma por sus propios derechos y en representación
del señor PILAR MIRELES COLUNGA, recono-
cen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia, y el suscrito señor PASCUAL MIRELES
COLUNGA, acepta el cargo de Albacea que le
fue conferido, manifestando que su fiel y legal
desempeño para con el cargo mencionado. Por
lo que se convoca a todas las personas que se
consideren con derecho a la herencia comparez-
can a deducirlos dentro de los 30 (treinta) días
siguientes contados a partir de la publicación del
presente aviso, que se hace en el Diario "El
Porvenir", en dos publicaciones que se harán de
diez en diez días y que se fija en un lugar visible
del local Oficial de la Notaria.
Guadalupe, Nuevo León, 17 de Febrero del 2025.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA 
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 52
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 (ochocientos
ochenta y uno) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
hago saber que en ésta Notaría a mi cargo, en
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 7558 (SIETE
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO), de
fecha 14 (catorce) de Febrero del 2025 (dos mil
veinticinco) se inició la tramitación de la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA
SEÑORA MARIA GUADALUPE TRINIDAD VITA
RAMOS y/o MARIA GUADALUPE TRINIDAD
VITA RAMOS DE ALVAREZ, y en la que sus
Herederos los señores LORENZO ADRIAN,
CLAUDIA PATRICIA y JUAN FRANCISCO de
apellidos ALVAREZ VITA, reconocen sus dere-
chos hereditarios y aceptan la herencia, y
además el señor LORENZO ADRIAN ALVAREZ
VITA, acepta el cargo de Albacea que le fue con-
ferido, manifestando que en su momento, pro-
cederá a formular el inventario correspondiente.
Por lo que se convoca a todas las personas que
se consideren con derecho a la herencia com-
parezcan a deducirlos dentro de los 30 (treinta)
días siguientes contados a partir de la publi-
cación del presente aviso, que se hace en el
Diario "El Porvenir", en dos publicaciones que se
harán de diez en diez días y que se fija en un
lugar visible del local Oficial de la Notaria. 
Guadalupe, Nuevo León, a 14 de Febrero del
2025.

LIC. DEYLA RUTH BARBERA
VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 52
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
hago saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 7568 (SIETE MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO) de fecha 18
(dieciocho) de Febrero del 2025 (dos mil vein-
ticinco), se inició la tramitación de la SUCESIÓN
LEGITIMA ACUMULADA A BIENES DE LOS
SEÑORES JOSUE LOREDO SALAZAR Y
MARIA SOLEDAD HERNANDEZ SANDOVAL y
en la que sus únicos y Universales Herederos,
los señores RICARDO, LUCIO, MARIA GRA-
CIELA, MARINA Y JOSE EUGENIO todos de
apellidos LOREDO HERNANDEZ, deducen y
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan
la herencia, además de aceptar el suscrito
RICARDO LOREDO HERNANDEZ, el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando su
más fiel y legal desempeño para con el mismo.
Se convoca a todas las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia comparezcan a
deducirlos dentro de los 10 (diez) días siguientes
contados a partir de las publicaciones del pre-
sente aviso, que se hace en el Diario "El
Porvenir", en dos publicaciones que se harán de
diez en diez días. Guadalupe, Nuevo León, a 18
de Febrero del 2025.

LIC. DEYLA RUTH BARREBA
VILLARREAL

NOTARIO PUBLICO NUMERO 52
(11 y 21)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la LA INICIACION
EXTRAJUDICIAL DE LAS SUCESIONES TESTA-
MENTARIAS ACUMULADAS A BIENES DE
RAMIRO DE LEON GONZALEZ y MARIA DE
LOURDES CAVAZOS PADILLA, cuya Iniciación
se hizo constar mediante Escritura Pública
número (4543) cuatro mil quinientos cuarenta y
tres, de fecha (27) veintisiete de Febrero del
(2025) dos mil veinticinco, en la que se tuvo a los
promoventes los señores RAMIRO DE LEON
CAVAZOS, MARIA DE LOURDES DE LEON
CAVAZOS y JORGE EUGENIO DE LEON CAVA-
ZOS, aceptando la herencia que se les difiere y el
señor RAMIRO DE LEON CAVAZOS aceptando
el cargo de Albacea, quien manifestó que proced-
erá a formular el inventario y avalúo de los bienes
correspondientes a la sucesión. Lo que se publica
en esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo (882) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por (2) veces de (10)
en (10) días en el periódico "EL PORVENIR" que
se edita en esta Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(11 y 21)

EDICTO
Con fecha 31 de Enero del año 2025 y mediante
Escritura Pública Número 29,993 de esta Notaría
a mi cargo, se radicó la Sucesión Intestamentaria
a bienes del señor PASCUAL CABRERA GONZA-
LEZ, quien falleció el día 03 de Abril del año 2024,
declarando a los señores ARTURO, CESAR,
PASCUAL Y GUSTAVO todos de apellidos CABR-
ERA CARRANZA, como ÚNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS de dicha sucesión y el
nombramiento y aceptación del cargo de Albacea
por parte del señor ARTURO CABRERA CAR-
RANZA manifestando que procederá a formular el
inventario y avalúo de los bienes que conforman
el acervo hereditario, debiendo efectuarse dos
publicaciones que se harán de (10) diez en (10)
diez, en el Periódico EL PORVENIR, que se edita
en esta Ciudad, para los efectos legales a que
hubiere lugar. Lo anterior de conformidad con los
artículos 799, 881 Y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 03 de Marzo del año
2025

LICENCIADO RAÚL PÉREZ 
MALDONADO GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 121 Y DEL PATRIMONIO

INMOBILIARIO FEDERAL
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana ELISA
SARAY DÍAZ GONZÁLEZ, solicitando la
Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes VALENTÍN GONZÁLEZ
AGUILAR, en fecha 28 días del mes de Febrero
de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/16,199/2025), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente y el
Primer Testimonio de la Escritura Pública que
contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Único y Universal Heredero, mani-
festando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además la
ciudadana ELISA SARAY DÍAZ GONZÁLEZ como
Albacea y Ejecutor testamentario de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los (10) periódicos de los de
mayor circulación en el Estado, por (2) dos veces
de (10) diez en diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
JOSE JESUS GARCIA GARCIA, MARIA
GUADALUPE GARCÍA GARCÍA, BLANCA
NIEVES GARCÍA GARCÍA, LUDIVINA ESTHER
GARCÍA GARCÍA y MARIA ALEIDA GARCÍA
GARCÍA; así mismo las ciudadanas ANA KAREN
GARCÍA LEAL y MARIANA GARCÍA LEAL, solici-
tando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
ACUMULADO del señor JESÚS GARCÍA
GARCÍA Y/O JESÚS GARCÍA y la señora JOSE-
FA GARCÍA GARZA Y/O JOSEFA GARCÍA Y/O
JOSEFA GARCÍA DE GARCÍA, en fecha 01 días
del mes de Marzo de 2025, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/16,202/2025),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspon-
dientes, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se recono-
cen entre si sus derechos hereditarios, y además
el ciudadano JOSE JESUS GARCIA GARCIA
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MARIA GUADALUPE CHAPA CANALES y su hijo
RAFAEL RODRÍGUEZ CHAPA solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DEL SEÑOR RAFAEL RODRÍGUEZ DURAN, en
fecha 28 días del mes de Febrero de 2025, asen-
tado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/16,200/2025), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además la ciudadana MARIA GUADALUPE
CHAPA CANALES como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la señora MARÍA
MONTALVO AGUIRRE y su hijo DANIEL
RODRÍGUEZ MONTALVO, solicitando la
Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes LUIS RODRÍGUEZ
MARROQUÍN, en fecha 27 días del mes de
Febrero de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/16,174/2025), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente y el
Primer Testimonio de la Escritura Pública que
contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a la compare-
ciente como Única y Universal Heredera, manife-
stando aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además el ciudadano
DANIEL RODRÍGUEZ MONTALVO como Albacea
y Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 7510 (SIETE MIL
QUINIENTOS DIEZ) de fecha 18 (dieciocho) de
Enero del 2025 (dos mil veinticinco), se inició la
tramitación de la SUCESIÓN LEGITIMA A
BIENES DE LA SEÑORA LILIA GRIMALDO
LOPEZ y en la que sus únicos y Universales
Herederos, los señores WALTER DANIEL, LIL-
IANA JANETH Y KARLA MAYELA de apellidos
RODRIGUEZ GRIMALDO, deducen y reconocen
sus derechos hereditarios y aceptan la herencia,
además de aceptar al suscrito señor JUAN
RODRIGUEZ DIMAS, el cargo de Albacea que le
fue conferido, manifestando su más fiel y legal
desempeño para con el mismo. Se convoca a
todas las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia comparezcan a deducirlos den-
tro de los 10 (diez) días siguientes contados a
partir de las publicaciones del presente aviso, que
se hace en el Diario "El Porvenir", en dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días.
Guadalupe, Nuevo León, a 18 de Enero del 2025.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA VILLARREAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 52

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 7375 (SIETE MIL TRE-
SCIENTOS SETENTA Y CINCO) de fecha 9
(nueve) días del mes de Noviembre del 2024 (dos
mil veinticuatro), se inició la tramitación de las
SUCESIÓN LEGITIMA A BIENES DEL SEÑOR
JOSE ANTONIO CRUZ GARCÍA y en la que sus
únicos y Universales Herederos, los señores
EUGENIO, ANA, OLIVIA, MARIO, JESUS, ROS-
ALINDA, ISMAEL, JAVIER Y ANA ISABEL todos
de apellidos CRUZ GARCIA, deducen y recono-
cen sus derechos hereditarios y aceptan la heren-
cia, además de aceptar la señora ANA ISABEL
CRUZ GARCIA, el cargo de Albacea que le fue
conferido, manifestando que procederá en su
momento a formular el inventario correspondi-
ente. Se convoca todas las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia comparezcan a
deducirlos dentro de los 10 (diez) días siguientes
contados a partir de las publicaciones del pre-
sente aviso, que se hace en el Diario "El
Porvenir", en dos publicaciones que se harán de
diez en diez días. Guadalupe, Nuevo León, a 9
DE Noviembre del 2024

LIC. DAVID BARRERA RUIZ
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIA PUBLICO NUMERO 52
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 7580 (SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA) de fecha 25 (veinticin-
co) de Febrero del 2024 (dos mil veinticuatro), se
inició la tramitación de la SUCESION LEGITIMA A
BIENES DE LA SEÑORA MANUELA GLORIA
CHARLES GARCÍA y en la que sus únicos y
Universales Herederos los señores BENITO Y
GLORIA LETICIA de apellidos OJEDA CHARLES
representados por el señor EDY HUMBERTO
OLVERA LOPEZ, deducen y reconocen sus dere-
chos hereditarios y aceptan la herencia, además
de aceptar el suscrito señor EDY HUMBERTO
OLVERA LOPEZ, el cargo de Albacea que le fue
conferido, manifestando su más fiel y legal desem-
peño para con el mismo. Se convoca a todas las
personas que se consideren con derecho a la
herencia comparezcan a deducirlos dentro de los
10 (diez) días siguientes contados a partir de las
publicaciones del presente aviso, que se hace en
el Diario "El Porvenir", en dos publicaciones que
se harán de diez en diez días. Guadalupe, Nuevo
León, a 25 de Febrero del 2025.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA
VILLARREAL

NOTARIO PUBLICO NUMERO 52
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Que mediante Acta Fuera de Protocolo Número
010/11,969/25, fecha (05) cinco de Marzo del
(2025) dos mil veinticinco, se inició ante esta
Notaría Pública Número (10) Diez a cargo de la
suscrita, las SUCESIONES TESTAMENTARIAS a
bienes de los señores FELIPE GARCIA HER-
NANDEZ y ANSELMA LOPEZ MONTELONGO.
El señor FELIPE GARCIA HERNANDEZ, quien
falleció el día (10) diez de Noviembre de (2021)
dos mil veintiuno, y la señora ANSELMA LOPEZ
MONTELONGO, quien falleció el día (16)
dieciséis de Agosto de (2022) dos mil veintidós,
denunciada por los señores GLORIA
GUADALUPE, DAMIAN CESAR, VALENTIN Y
MARTHA PATRICIA todos de apellidos GARCIA
LOPEZ en su carácter de "ÚNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS" asi mismo la señora GLO-
RIA GUADALUPE GARCIA LOPEZ en su carác-
ter de "ALBACEA" quien procederá a formular
oportunamente el Inventario y Avalúo respectivo
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. La presente publicación se realizará
en el periódico "El Porvenir" por (02) dos veces
consecutivas con un intervalo de (10) diez días, lo
anterior para los efectos señalados en el artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código
Procesal Civil para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 06 de Marzo de 2025.

LIC. LUISA FERNANDA SALINAS
GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO TITULAR
NUMERO 10 

SAGL890605F72
(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 6 de Marzo del año 2025 dos mil vein-
ticinco, se presentó en ésta Notaría a mí cargo,
para su trámite Sucesorio Testamentario a Bienes
del C. ZENÓN GONZÁLEZ QUIROGA habiendo
comparecido la C. MARIA DE LOS ANGELES
GARCIA VILLARREAL, en su calidad de presunta
HEREDERA UNIVERSAL y la C. MARIA DE LOS
ANGELES GONZALEZ GARCIA en su carácter
de ALBACEA, manifestando que acepta la
Herencia. Y que va a proceder a formular el
Inventario. Lo que se publica en ésta forma y en
dos ocasiones consecutivas con espacio de 10
diez días en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, en atención a lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LICENCIADO GONZALO GALINDO GARCÍA 
NOTARIO PUBLICO No. 115

GAGG710814KN3
(11 y 21)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado, doy
a conocer que por Escritura Pública número 4,536
CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS de
fecha (25) veinticinco de Febrero del (2025) dos
mil veinticinco, pasada ante mi fe, se hizo constar
LA RESOLUCION NOTARIAL DE LA PRIMERA
SECCION DE LA SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE TERESA EDUVIGES LEAL
OCHOA. que en los términos del artículo 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, que
promueve el señor ELIAS LEAL RODRIGUEZ en
su carácter de UNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO Y ALBACEA, así mismo acepta la
herencia y el cargo de albacea manifestando que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia; exhibiendo al efecto la Acta
de Defunción, así como las certificación del esta-
do civil con las que justifica el vinculo o par-
entesco que lo une con la autora de la sucesión;
por lo que a través de la presente se convoca a
las personas que se consideren con derecho a la
herencia para que se presenten a deducirlo a esta
Notaría Pública a mi cargo dentro de los sigu-
ientes 30-treinta días naturales contados a partir
de su última publicación. Lo que se ordena pub-
licar en esta forma, por 2 veces de 10 en 10 días
en el Periódico "EL PORVENIR" que se edita en
esta Ciudad, en los términos del articulo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN

NOTARIO PUBLICO No. 145 
SAGA-660302-MW1

(11 y 21)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado,
doy a conocer que por acta fuera de protocolo
número 145/14,352/2025 (CIENTO CUARENTA Y
CINCO DIAGONAL CATORCE MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS DIAGONAL DOS MIL
VEINTICINCO) de fecha (24) veinticuatro del mes
de Febrero del año (2025) dos mil veinticinco
pasada ante mi fe, se hizo constar LA
RADICACIÓN E INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA O
LEGITIMA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
SAENZ ESPARZA, que en los términos del artícu-
lo 881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, que promueve la señora VERONI-
CA MAGDALENA SEGOVIA SAENZ en su carác-
ter de UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y la
señora ADRIANA YADHIRA SEGOVIA SAENZ en
su carácter de ALBACEA, así mismo acepta la
herencia y el cargo de albacea manifestando que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia; exhibiendo al efecto la Acta
de Defunción, así como las certificaciones del
estado civil con las que justifican el vinculo o par-
entesco que los une con la autora de la sucesión;
por lo que a través de la presente se convoca a
las personas que se consideren con derecho a la
herencia para que se presenten a deducirlo a
esta Notaría Pública a mi cargo dentro de los
siguientes 30-treinta días naturales contados a
partir de su última publicación. Lo que se ordena
publicar en esta forma, por 2 veces de 10 en 10
días en el Periódico "EL PORVENIR" que se edita
en esta Ciudad, en los términos del artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en
el Estado.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SAENZ GALVAN 

NOTARIO PUBLICO No. 145 
SAGA-660302-MW1

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron la ciu-
dadana MARIA DEL ROSARIO TREVIÑO
GARCÍA por sus propios derechos y en repre-
sentación de AZAEL CASTILLO TREVIÑO; así
mismo los ciudadanos ZALATHIEL DE JESÚS
CASTILLO TREVIÑO, y GUADALUPE CASTIL-
LO TREVIÑO solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ
GUADALUPE CASTILLO BRAVO, en fecha 26
días del mes de Febrero de 2025, asentado bajo
el Acta Fuera de Protocolo número
(134/16,142/2025), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos heredi-
tarios, y además la ciudadana MARIA DEL
ROSARIO TREVIÑO GARCÍA como Albacea de
la sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(11 y 21)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/10791/2025
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO MARIA ESPERANZA CASTILLO
FLORES COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA
SUCESION LEGITIMA DE INTESTADO A
BIENES DE JOSE FELIPE CASTILLO TOBIAS
EXIBIENDOME EL ACTA DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONO-
CER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS
PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE (10)
DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL POR-
VENIR QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 881 Y
882 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO
LEON.
Ciudad de Anáhuac, N.L. a 17 DE FEBRERO de
2025

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NUM. 126

MOGG-760515-AF7
(11 y 21)

PUBLICACION 
El día 18 de Marzo del 2025, ante mi Licenciado
JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA, Titular de
la Notaria Publica No. 36 con ejercicio en este
Distrito, comparecieron las señoras SARA HILDA
MONTEMAYOR VILLAGOMEZ, ALEJANDRA
MARTINEZ MONTEMAYOR, CATALINA MAR-
TINEZ MONTEMAYOR y el señor EDUARDO
MARTINEZ MONTEMAYOR en la SUCESION
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR
PEDRO JAVIER MARTINEZ MONTEMAYOR.
Los comparecientes las señoras SARA HILDA
MONTEMAYOR VILLAGOMEZ, ALEJANDRA
MARTINEZ MONTEMAYOR, CATALINA MAR-
TINEZ MONTEMAYOR y el señor EDUARDO
MARTINEZ MONTEMAYOR, Madre y hermanos
del fallecido, son los Únicos  y Universales
Herederos y hacen constar que aceptan la heren-
cia e igualmente acepta la señora ALEJANDRA
MARTINEZ MONTEMAYOR  el cargo de Albacea.
Lo que se publica en esta forma, según lo dis-
puesto por el Artículo 882 de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, por
dos veces de 10 en 10 días en el diario El
Porvenir que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, N.L. 18 de Marzo del 2025

LIC. JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA
NOTARIO PUBLICO 36

PAGJ870930QH8
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/15,199/25
de fecha (06) seis de mes de marzo del año
(2025) dos mil veinticinco, se protocolizó la ini-
ciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
TESTAMENTARIO A BIENES DE GUADALUPE
LAURA RODRIGUEZ PAZ, promovido por
JUANA MARIA DE LA O PAZ, en su carácter de
Única y Universal Heredera, quien reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia y el
cargo de Albacea que le fue conferido, manifes-
tando que procederá a formular el inventario cor-
respondiente. Este aviso se publicará en dos oca-
siones con intervalo de diez días en el Diario "El
Porvenir".
Monterrey, N.L., a 06 de marzo del 2025

LIC. HELMUT JAVIER 
AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/15,202/25
de fecha (07) siete del mes de marzo del año
(2025) dos mil veinticinco, se protocolizó la ini-
ciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
TESTAMENTARIO A BIENES DE OTILA VILLAR-
REAL CRUZ promovido por GERARDO VILLAR-
REAL VILLARREAL, en su carácter de Heredero
Sustituto, quien reconoce sus derechos hereditar-
ios y acepta la herencia y asimismo comparece la
señora MIRTHALA VILLARREAL VILLARREAL
aceptando el cargo de Albacea que le fue conferi-
do, manifestando que procederá a formular el
inventario correspondiente. Este aviso se publi-
cará en dos ocasiones con intervalo de diez días
en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 07 de marzo del 2025

LIC. HELMUT JAVIER
AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
JAIME ADRIÁN ELIZONDO GONZÁLEZ, NORA
MARÍA DE LOURDES ELIZONDO GONZÁLEZ,
EDELMIRO ELIZONDO GONZÁLEZ, EDUAR-
DO JAVIER ELIZONDO GONZÁLEZ, ELSA
LAURA ELIZONDO GONZÁLEZ, SERGIO
MANUEL ELIZONDO GONZÁLEZ, JOSE ELÍAS
ELIZONDO GONZÁLEZ, JESUS PABLO ELI-
ZONDO GONZÁLEZ, ALEJANDRO DAVID ELI-
ZONDO GONZÁLEZ, MARÍA ISABEL TERÁN
ELIZONDO, FERNANDO JOSÉ TERÁN ELI-
ZONDO, MYRTHALA VERÓNICA TERÁN ELI-
ZONDO Quien también ostenta el nombre de
MIRTHALA VERÓNICA TERÁN ELIZONDO,
SUSANA PATRICIA TERÁN ELIZONDO, en su
carácter de Únicos y Universales Herederas y
Albacea, a denunciar la SUCESION TESTA-
MENTARIA ADMINISTRATIVA ACUMULADAS a
bienes de las señoritas EVA ELIZONDO GARZA
Y MA. TRINIDAD ELIZONDO GARZA (Quien
también en vida utilizaba el nombre de MARÍA
TRINIDAD ELIZONDO GARZA), presentándome
Actas de defunción y Testamentos dictados por
las de cujus, designando como su Únicos y
Universales Herederos a presentes los señores
JAIME ADRIÁN ELIZONDO GONZÁLEZ, NORA
MARÍA DE LOURDES ELIZONDO GONZÁLEZ,
EDELMIRO ELIZONDO GONZÁLEZ, EDUAR-
DO JAVIER ELIZONDO GONZÁLEZ, ELSA
LAURA ELIZONDO GONZÁLEZ, SERGIO
MANUEL ELIZONDO GONZÁLEZ, JOSE ELÍAS
ELIZONDO GONZÁLEZ, JESUS PABLO ELI-
ZONDO GONZÁLEZ, ALEJANDRO DAVID ELI-
ZONDO GONZÁLEZ, MARÍA ISABEL TERÁN
ELIZONDO, FERNANDO JOSÉ TERÁN ELI-
ZONDO, MYRTHALA VERÓNICA TERÁN ELI-
ZONDO Quien también ostenta el nombre de
MIRTHALA VERÓNICA TERÁN ELIZONDO,
SUSANA PATRICIA TERÁN ELIZONDO. Así
mismo en dicho Testamento designó como
ALBACEA a JAIME ADRIÁN ELIZONDO
GONZÁLEZ, quien en este acto acepta el nom-
bramiento, manifestando que procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el cau-
dal hereditario. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 31 DE ENERO
DE 2025

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(11 y 21)

EDICTO
Mediante auto emitido el 24 veinticuatro de
enero de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó que
en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, a las
10:00 diez horas del 28 veintiocho de marzo de
2025 dos mil veinticinco, dentro del incidente de
liquidación de la sociedad conyugal, promovido
por Alexis Rolando Pérez Muñoz, en contra de
Wendy Elizabeth Rodríguez Quintero, derivado
del expediente 309/2021, relativo al juicio oral
sobre divorcio incausado; a fin de que, tenga
verificativo en el local de este juzgado, la audi-
encia de venta judicial respecto de los derechos
de propiedad que le corresponden a Alexis
Rolando Pérez Muñoz y Wendy Elizabeth
Rodríguez Quintero, equivalentes al 100% (cien
por ciento) del siguiente bien inmueble: "Lote de
terreno marcado con el número 14 catorce, de la
manzana número 80 del fraccionamiento
Residencial Acadia, ubicado en Apodaca, Nuevo
León, con la mejora de una finca situada en
avenida Accadia 107, fraccionamiento
Residencial Accadia en Apodaca, Nuevo León.".
El cual se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
número de inscripción 1825, volumen 130, libro
73, Sección I. Propiedad, Unidad Apodaca, de
fecha 22 veintidós de abril de 2021 dos mil vein-
tiuno. En esa virtud, convóquese a los postores
a la audiencia en comento mediante edictos que
deberán publicarse dos veces, uno cada tres
días, en el Boletín Judicial, en el periódico de
mayor circulación (a elección de la parte intere-
sada), siendo estos, "El Norte", "El Porvenir" y
"Milenio Diario", que se editan en esta ciudad,
así como en los estrados de este juzgado. En la
inteligencia de que la postura legal para el bien
inmueble mencionado, es la cantidad de
$862,004.00 (ochocientos sesenta y dos mil cua-
tro pesos 00/100 moneda nacional), suma que,
deberá utilizarse como base para la venta orde-
nada, a fin de que el derecho de propiedad de
los condueños no se vea afectado despropor-
cionadamente, y se les hace saber a los que
deseen intervenir como postores en la citada
venta que deberán consignar el 10% (diez por
ciento) de la suma que sirve de base para la
venta, mediante billete de depósito que podrá
ser expedido por la Secretaria de Finanzas y
Tesorería General del Estado, sin cuyo requisito
no serán admitidos, el diez por ciento del valor
del bien que se sacará a venta judicial, ponién-
dose de manifiesto en la secretaría de este juz-
gado el avalúo correspondiente, y haciéndole
saber los interesados que cualquier información
al respecto, se dará en la secretaría de este juz-
gado. DOY FE. Monterrey, Nuevo León a 3 de
marzo de 2025. Doy fe. 

CARLOS ARTURO FLORES GONZÁLEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL 

JUZGADO SEGUNDO DEL JUICIO
FAMILIAR ORAL

(18 y 21)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El 25 de Febrero del 2025, por Escritura No.
35,058 ante el suscrito Notario, comparecieron,
el señor ALFONSO BARRÓN TENOPALA y las
señoras LAURA ELSA BARRÓN TENOPALA,
SILVIA BARRÓN TENOPALA, NORMA BARRÓN
TENOPALA Y RAQUEL BARRÓN TENOPALA,
en su carácter de Herederos y Legatarios, con el
fin de promover una Sucesión Testamentaría
Acumulada, a Bienes de sus padres los señores
RAFAEL BARRÓN Y HERRERA Y PUREZA
TENOPALA SALDAÑA, conforme a lo preceptu-
ado por los Artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
exhibiendo al efecto las Acta de Defunción de los
autores de la sucesión, quienes fallecieron, el
primero: el día 20 de febrero del 2020; y la
segunda: el día 20 de Noviembre de 2024; así
como los Testamentos Públicos Abiertos que
otorgaron, en los que se designó como Únicos y
Universales Herederos y Legatarios a sus hijos
el SR. ALFONSO BARRÓN TENOPALA Y las
señoras LAURA ELSA BARRÓN TENOPALA,
SILVIA BARRÓN TENOPALA, NORMA BARRÓN
TENOPALA Y RAQUEL BARRÓN TENOPALA,
quienes aceptan la herencia; designando igual-
mente a la señora SILVIA BARRÓN TENOPALA,
como ALBACEA, quien acepta el cargo y quien
procederá a formular el Inventario de los bienes
de la Herencia. Todo lo anterior se hace constar
en cumplimiento a los numerales antes citados y
con el fin de que surtan sus efectos legales. DOY
FE. Monterrey, Nuevo León, a 27 de febrero del
2025.

LIC. JORGE MALDONADO
MONTEMAYOR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55 
MAMJ-660316-CG1

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 03 (tres) de Marzo del 2025 (dos mil
veinticinco), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1801/2025, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señorita MARIA CRUZ CER-
VANTES, promovido en esta Notaria por el señor
MANUEL CAYETANO CIENFUEGOS LEAL, en
su carácter Único y Universal Heredero y
Albacea ejecutor Testamentario. Exhibiendo acta
de defunción, nacimiento, y Testamento Público
Abierto otorgado por la cujus MARIA CRUZ
CERVANTES. Así mismo el compareciente,
manifiesta que acepta la herencia, como el cargo
conferido de Albacea respectivamente. Con fun-
damento en lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, se da a conocer por
medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez en el periódico EL PORVENIR, que
se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 03 de Marzo del 2025

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 07 (siete) días
del mes de marzo del año 2025 (dos mil vein-
ticinco), compareció el señor HECTOR ARMAN-
DO FUENTES CUEVAS, y ocurrió a iniciar LA
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE
SU MADRE LA SEÑORA ANA MARIA CUEVAS
VALERO, lo cual se hizo constar mediante la
Escritura Pública Número 183,084 (ciento ochen-
ta y tres mil ochenta y cuatro) de la que se
desprende que me exhibió los siguientes docu-
mentos: a).- El ACTA DE DEFUNCIÓN número
432 (cuatrocientos treinta y dos) de fecha 13
(trece) de enero de 1999 (mil novecientos noven-
ta y nueve), levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 8 (ocho) en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, con la que se acredita la defunción
de la señora ANA MARIA CUEVAS VALERO,
acaecida el día 12 (doce) de enero de 1999 (mil
novecientos noventa y nueve); b).- El Acta de
Nacimiento del compareciente con lo que justifico
que el señor HECTOR ARMANDO FUENTES
CUEVAS, es hijo de la Autora de la Sucesión, y
se reconoció como su Único y Universal
Heredero y como Albacea de la mencionada
Sucesión, quien aceptó dicho cargo, protestando
su fiel y legal desempeño, manifestando que pro-
cederá a la elaboración del Inventario de los
Bienes que forman el Haber Hereditario. El pre-
sente aviso se publicará por 2 (dos) veces, con
intervalo de 10 (diez) días. Lo anterior de con-
formidad con los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 12 de marzo del
2025

LIC. JUAN MANUEL GARCIA GARCIA.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 129.

GAGJ-451030-4S7.
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 11,601 de
fecha 06 de febrero del 2025, otorgada en esta
Notaria a mi cargo, se inició la tramitación de la
Sucesión Legítima de Intestado a bienes de
ESTEBAN GONZALEZ CAZARES.
Compareciendo SELMA LETICIA, LILIANA, y
GERARDO de apellidos GONZALEZ CASTILLO,
en su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS,  adicionalmente la señora SELMA
LETICIA GONZALEZ CASTILLO, como Albacea
de dicha Sucesión, en los términos de los
Artículos 881 y 882, y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado
de Nuevo León, y para tal efecto me exhibió el
Acta de Defunción del Autor de la Sucesión, man-
ifestando que va a proceder en su oportunidad a
formular el inventario y avalúo de bienes de la
herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago con-
star y doy a conocer por medio de esta publi-
cación de dos veces con intervalo de diez días
cada una.
Monterrey, N.L. a 04 de Marzo de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 29
MAGJ-790506-FW6

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Se presento ante el suscrito Notario Público la
señora CECILIA BEATRIZ MORTON MARTINEZ
en su carácter de Albacea, así como los señores
DIEGO ARMANDO y ANA CECILIA de apellidos
LOZANO MORTON, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos, a tramitar la SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL  ANTE
NOTARIO A BIENES DEL SEÑOR ARMANDO
LOZANO PAULIN, presentándome la docu-
mentación requerida, manifestando que se va a
proceder a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de 10 diez en 10 diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, N.L. a fecha de su presentación

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 127
TITULAR
(21 y 31)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría a mi digno
cargo, del Procedimiento Extrajudicial de las
Sucesiones de Intestada Acumulado a bienes de
ROBERTO AGUILAR GONZÁLEZ Y JACINTA
RANGEL MENDOZA, y de las declaraciones que
ante mi hicieron los CC. ANGELICA MARIA,
ENRIQUE, ALMA DELIA, NORMA ALICIA,
ROBERTO, NANCY ESTHELA, MARICELA y
MARTHA de apellidos AGUILAR RANGEL, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, y Albacea, en el sentido de que
reconocen su derecho hereditario y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Así mismo, la C.
MARTHA de apellidos AGUILAR RANGEL, mani-
fiesto que acepta el cargo de Albacea conferido y
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria, por lo que se hace
dos publicaciones de edictos, en el periódico el
Porvenir, de 10 días cada uno, a efectos de con-
vocar a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin que acu-
dan a deducirlo al local de este Notaría, sito en la
calle de Hidalgo y Costilla Número 2016 B
Poniente de la Colonia Obispado del municipio de
Monterrey, N.L., dentro del término de 10-diez
días contados a partir del siguiente al de las pub-
licaciones de los edictos ordenados. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de marzo del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PUBLICO TITULAR

NUMERO 72
(21 y 31)

PUBICACION NOTARIAL
Con fecha (04) cuatro de marzo del año (2025)
dos mil veinticinco se radicó en esta Notaria, el
Procedimiento Sucesorio Testamentario
Acumulado a bienes de los señores HECTOR
GONZALO CABELLO ESPINOSA Y SARA GLO-
RIA CAVAZOS MALDONADO, habiéndose pre-
sentado ante la Suscrita a denunciar dicho
Procedimiento, las señoras SARA MARCELA,
GABRIELA Y ANA TERESA todas de apellidos
CABELLO CAVAZOS como ÚNICAS Y UNIVER-
SALES HEREDERAS, y el señor MIGUEL
ANGEL TAMEZ ALMAGUER, como ALBACEA. A
fin de cumplir con lo preceptuado por los Artículo
(881) ochocientos ochenta y uno, (882) ochocien-
tos ochenta y dos y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en Estado de
Nuevo León, deberá publicarse en el Periódico El
Porvenir por dos veces de diez en diez días.
San Pedro Garza García, N.L., a 06 de marzo del
2025.

LIC. PERLA IRIS VILLARREAL CANTU 
NOTARIA PUBLICA SUPLENTE

NUMERO 108 
VICP-630411-QF8

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos BLANCA IDALIA GARZA también cono-
cida como BLANCA IDALIA BALDERAS CRUZ y
sus hijos KIMBERLY GARZA y ALBERTO GARZA
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
A BIENES DEL SEÑOR ALBERTO GARZA GON-
ZALEZ y/o ALBERTO GARZA, en fecha 11 días
del mes de Marzo de 2025, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/16,357/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además la
ciudadana BLANCA IDALIA GARZA como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(21 y 31)

Viernes 21 de marzo de 20256



MONTERREY, N.L. VIERNES 21 DE MARZO DE 2025

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el suscrito, RUBEN ENRIQUE
SALINAS ELIZONDO, a tramitar la SUCESIÓN
INTESTADA TESTAMENTARIA ACUMULADA A
BIENES DE RUBEN ENRIQUE SALINAS GUER-
RA Y MARIA CRISTINA ELIZONDO GONZALEZ
exhibiéndome Testamento, Actas de Defunción y
documentos relacionados. Se publica el Aviso dos
veces de (10) diez en (10) diez días en el diario "el
porvenir", de monterrey, nuevo león, convocando a
quienes se consideren con derecho a heredar, a
que acudan a deducirlo, de acuerdo con el Articulo
882 del Código Civil vigente.
Santiago, Nuevo León a 01 de julio del 2024

LICENCIADO JORGE IVAN 
SALAZAR TAMEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN 

SATJ740709LH0
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito MAURICIO QUIN-
TANILLA LÓPEZ Y MARÍA DEL PILAR LÓPEZ
GALINDO, a tramitar la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA a bienes de PRISCILIANO QUINTANILLA
MARTINEZ exhibiéndome Testamento, Acta de
Defunción y documentos relacionados. Se publica
el Aviso dos veces de (10) diez en (10) diez días
en el diario "El Porvenir", de Monterrey, Nuevo
León, convocando a quienes se consideren con
derecho a heredar, a que acudan a deducirlo, de
acuerdo con el Articulo 882 del Código Civil
vigente.
Santiago, Nuevo León a 02 de diciembre del 2024.

LICENCIADO JORGE IVÁN
SALAZAR TAMEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 143

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, CARLA GIZETH
CAVAZOS TAMEZ, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora MA. ELVA
TORRES CASAS, quien durante diversos actos de
su vida utilizó indistintamente los nombres de MA.
ELVA TORRES CASAS y MA. ELVA TORRES DE
CAVAZOS, presentándome Acta de Defunción y
Testimonio del Testamento dictado por el de Cujus,
en el cual designó a la señora CARLA GIZETH
CAVAZOS TAMEZ como UNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA quien manifestó, que acepta la
Herencia y que reconoce sus Derechos
Hereditarios; y como ALBACEA, quien manifestó,
que acepta el cargo de Albacea, así mismo que
procederá a realizar el Inventario de los bienes
que forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 10 de marzo del año 2025

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 doce de Marzo del año 2025, se ini-
ció en esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA
SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de su hermana la
señorita CECILIA VERONICA RAMIREZ GARZA,
habiendo comparecido los señores ROXANNA
MADELEYM RAMIREZ GARZA, SANDRA
HARAHI RAMIREZ GARZA Y JOSE OZIEL
RAMIREZ GARZA, como Únicos y Universales
Herederos, y la señora ROXANNA MADELEYM
RAMIREZ GARZA como albacea, habiendo sido
otorgado mediante Escritura Pública Número
5,682 de fecha 12 de Marzo del 2025, ante la fe
del Suscrito Notario. Lo que se publica en esta
forma y en dos ocasiones que se harán de 10-diez
en 10-diez días, en el periódico "EL PORVENIR",
que se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, atento a lo preceptuado por el Artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.
San Pedro Garza García, N.L., a 12 de marzo de
2025

LIC, GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PUBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 13
días del mes de Marzo del año 2025, com-
parecieron ante el suscrito Notario Público número
72, Lic. JAVIER GARCIA URRUTIA, con ejercicio
en este Municipio, JOSE ASCENCION CRUZ
ALVARADO, FATIMA VANESSA CRUZ ROS-
ALES, JOSE RAUL CRUZ ROSALES Y ALEJAN-
DRO ROSALIO CRUZ ROSALES, a efecto de ini-
ciar procedimiento SUCESORIO EXTRAJUDI-
CIAL DE INTESTADO, a bienes de la señora
MARIA GUADALUPE ROSALES MALACARA
quien también se ostentaba como MARIA
GUADALUPE ROSALES MALACARA DE CRUZ,
quien falleció el día 18 de Noviembre del año
2017. El suscrito Notario Público, con apoyo en el
Artículo 882 del Código Procesal Civil en el Estado
de Nuevo León, dará a conocer éstas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días, en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado, para seguir
posteriormente el trámite establecido en el
Capítulo VIII del mismo Ordenamiento Jurídico.
DOY FE.

LIC. JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 72 

GAUJ-700131-Q22
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
ENEDELIA CARRILLO SALAZAR y mis hijos
MARIA MAGDALENA CAVAZOS CARRILLO,
REYNA VALERIA CAVAZOS CARRILLO, JUAN
ALBERTO CAVAZOS CARRILLO y RICARDO
CAVAZOS CARRILLO solicitando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
JUAN ÁNGEL CAVAZOS SALAZAR Y/O JUAN
ÁNGEL CAVAZOZ ZALAZAR, en fecha 14 días del
mes de Marzo de 2025, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/16,463/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen entre
si sus derechos hereditarios, y además la ciu-
dadana ENEDELIA CARRILLO SALAZAR como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 03 (tres) de Marzo del 2025 (dos mil
veinticinco), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1,802/2025 la Sucesión Intestamentaria
Acumulada a bienes del señor MAURO ESTRADA
GUERRERO Y CENOBIA RODRIGUEZ BARBA,
promovido por el señor HECTOR GUADALUPE
ESTRADA RODRIGUEZ, en su carácter de hijo
legitimo de los autores de la presente sucesión.
Exhibiendo acta de defunción, matrimonio y
nacimiento. Con fundamento en lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 882 (ochocientos ochen-
ta y dos), del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, se da a cono-
cer por medio de dos publicaciones que se harán
de diez en diez en el periódico EL PORVENIR, que
se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 03 de Marzo del 2025

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
En fecha 11 de Marzo del (2025) dos mil vein-
ticinco, se radico en esta Notaria a mi cargo,
mediante el Acta Fuera de Protocolo Número
((100/241,718/2025)) el Juicio Intestamentario a
Bienes del señor ANCELMO OTONIEL LEAL
AGUILAR, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la Herencia, para que
acudan a deducirlo dentro del término de (30)
treinta días contados a partir de la Publicación de
este Aviso. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
El 7 de marzo del año 2025, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESION INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA ADRIANA
PATRICIA MIRELES LEURA, quien falleció el día
2 de enero de 2018. Habiéndose presentado ante
el suscrito, la presunta heredera la señora MA.
REYES LEURA SALAS, manifestando que acep-
ta la herencia y quien a su vez acepta el cargo de
albacea y procederá a formular el inventario de
los bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(11 y 21)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con el Articulo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
publica por este medio la Sucesión Legitima
extrajudicial a Bienes del señor ROBERTO
SOTO HERRERA, habiéndose presentado ante
la fe del Suscrito Notario, mediante Acta Fuera de
Protocolo número 031/261/25, los C.C. NOEMI
RODRIGUEZ TORRES, ROBERTO CARLOS
SOTO RODRIGUEZ Y ROGELIO EMANUEL
SOTO RODRIGUEZ en su carácter de Herederos
y la primera de ellos además, en su carácter de
Albacea con el acta de defunción correspondi-
ente. Por lo que se convoca a los que se crean
con derecho a la herencia, se presenten en el
domicilio de la Notaria Publica número 31, sito en
calle Roma 602, Colonia Mirador en Monterrey,
Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 18 de Marzo del 2025

LIC. ANDRES MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

MASA890408QN3
2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
EN EL PERIODICO "EL PORVENIR".

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 11,782 de
fecha 07 de marzo de 2025, otorgada en esta
Notaria a mi cargo, se inició la tramitación de la
Sucesión Legitima de Intestado Extrajudicial a
Bienes del señor ENRIQUE PEREZ CAMPA,
compareciendo los señores MARCELA PEREZ
CISNEROS, CLAUDIA CRISTINA PEREZ CIS-
NEROS, ENRIQUE PEREZ CISNEROS Y
NATALIA PEREZ CISNEROS en su carácter hijos
del autor de la sucesión, de Únicos y Universales
Herederos, el señor ENRIQUE PEREZ CIS-
NEROS también en su carácter de Albacea, en
los términos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos,
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado de Nuevo León,
para tal efecto me exhiben el Acta de Defunción
del Autor de la Sucesión, manifestando que van a
proceder en su oportunidad a formular el inven-
tario y avalúo de bienes de la herencia, lo que Yo,
el suscrito Notario hago constar y doy a conocer
por medio de esta publicación de dos veces con
intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 18 de marzo de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 29
MAGJ-760506-FW6

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 10 (diez) de Marzo del 2025 (dos mil
veinticinco), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1807/2025, la Sucesión Testamentaria a
bienes del señor SANTIAGO ZAMORA
RODRIGUEZ, promovido en esta Notaria por la
señora MARIA LETICIA HERNANDEZ BASALD-
UA, en su carácter única y Universal Heredera y
Albacea ejecutor Testamentario. Exhibiendo acta
de defunción, nacimiento, matrimonio y
Testamento Público Abierto otorgado por el cujus
SANTIAGO ZAMORA RODRIGUEZ. Así mismo
la compareciente, manifiesta que acepta la
herencia, como el cargo conferido de Albacea
respectivamente. Con fundamento en lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos), del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 10 de Marzo del 2025

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(21 y 31)

EDICTO
Con fecha 04 cuatro de marzo del 2025 dos mil
veinticinco, se presentó en esta Notaría Pública a
mi cargo, el señor FRANCISCO RIVERA CORO-
NADO, denunciando el INICIO DEL PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA SEÑORA
MARIA INES CORONADO SANDOVAL, exhibi-
endo para tal efecto el acta de defunción de la
autora de la sucesión, y manifestó que: (i) se
reconoce como Único y Universal Heredero de
los bienes que formarán el caudal hereditario; (ii)
Que el señor FRANCISCO RIVERA CORONA-
DO, acepta el cargo de albacea (iii) que como
albacea, procederá a formar el inventario y
avalúo de los bienes que conforman la masa
hereditaria. Por lo que se ordenan dos publica-
ciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881
y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 05 de marzo de 2025

LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA
GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 46

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Se presento ante el Suscrito los señores PATRI-
CIA PEÑA ARGUELLES, MARTIN EDUARDO
PEÑA ARGUELLES Y GLORIA LETICIA PEÑA
ARGUELLES, a denunciar las SUCESIONES
INTESTAMENTARIAS ACUMULADAS a bienes
del señor MARTIN DAMIAN PEÑA CABALLERO
y de la señora MARIA DE LA LUZ ARGUELLES
MARTINEZ presentándome Acta de Defunción y
Actas de Nacimiento de los Herederos, resultan-
do que los señores PATRICIA PEÑA
ARGUELLES, MARTIN EDUARDO PEÑA
ARGUELLES Y GLORIA LETICIA PEÑA
ARGUELLES son los Únicos Herederos legíti-
mos, quienes manifiestan que aceptan la heren-
cia y reconocen sus derechos hereditarios, así
mismo se designó como Albacea a la señora
GLORIA LETICIA PEÑA ARGUELLES, quien
acepta el cargo conferido, agregando que con tal
carácter procederá a formar el inventario de los
bienes que forman el caudal hereditario. Se pub-
lica este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 14 DE MARZO DE
2025.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(21 y 31)

Redacción/Estados Unidos.-                                 

El presidente de EE. UU.,
Donald Trump, firmó una orden
ejecutiva para desmantelar el
Departamento de Educación,
cuyas funciones se reducirán a
su mínima expresión en línea
con su promesa electoral de
recortar el Gobierno federal y
de devolver competencias en
enseñanza a los Estados.

La Casa Blanca ha admitido
que la agencia, que no puede
cerrarse por completo sin la
aprobación del Congreso, man-
tendrá competencias básicas
relativas, por ejemplo, a la
gestión de ayudas, becas o prés-
tamos estudiantiles.

Antes de firmar la orden,
Trump aseguró que se trata de
una "decisión que ha llevado 45
años adoptar", en referencia a la
fundación, con el desagrado de
muchos republicanos, en 1979
del departamento, el cual dijo
que quedará desmantelado "de
una vez por todas".

Trump firmó en la Casa
Blanca el decreto rodeado por
una docena de niños sentados en
pupitres que fueron invitados a
un evento en el que también
estuvieron gobernadores repub-
licanos como Ron DeSantis
(Florida), Jeff Landry
(Luisiana), Bill Lee (Tennessee)
o Kim Reynolds (Iowa), o el
congresista, también republi-
cano, Rick Allen.

El presidente estadounidense
expuso los argumentos que su
Gobierno ha venido abanderando

para justificar el desarbolado de
la cartera de educación; habló de
3 billones de dólares gastados en
45 años y del empeoramiento de
los resultados de los escolares
estadounidenses en las pruebas
de nivel, especialmente en
matemáticas y lectura.

Trump aseguró que Estados
Unidos es el país desarrollado
que "más dinero ha gastado por
alumno" en las últimas décadas
y que pese a ello el nivel
académico nacional ha bajado.

Al mismo tiempo aseguró
que tanto los apoyos para niños
con necesidades especiales y

discapacidades como las ayudas
del título I de la Ley de
Educación Primaria y
Secundaria, que regula los com-
plementos para menores de
familias con bajos ingresos, van
a ser preservados, aunque al
mismo tiempo serán "repartidos
entre otros departamentos y
agencias".

Aunque la posibilidad de que
el Congreso apoye el cierre total
del Departamento se considera
altamente improbable por la pre-
decible falta de apoyo de los
demócratas, Trump, que ha sug-
erido que puede conseguir sufi-

cientes votos a favor de la inicia-
tiva en el Legislativo, volvió a
apuntar hoy a que su plan es
clausurarlo por completo.

En ese sentido, el presidente
presentó en el acto de hoy a
Linda McMahon, la titular del
Departamento, diciendo que
"con suerte será nuestra última
secretaria de educación" y ase-
guró que hay miembros del
Partido Demócrata que consider-
an que "ya era hora" de desman-
telar la agencia.

"Vamos a devolver la edu-
cación a los estados, donde
pertenece", concluyó Trump.

Cumple Trump su palabra y reduce al 
mínimo el Departamento de Educación

La razón, según Trump, es el gasto de 3 billones de dólares en 45 años y el empeoramiento de los
resultados de los escolares estadounidenses en las pruebas de nivel.

Redacción/Francia.-                       

El presidente de Francia,
Emmanuel Macron, anunció el
que su homólogo ucraniano,
Volodimir Zelenski, y dirigentes
aliados de Ucrania se reunirán el
27 de marzo en París, con la
esperanza de finalizar los planes
para asegurar una esperada

tregua en la guerra con Rusia.
"Celebraremos otra reunión

de la coalición de los dispuestos
el próximo jueves en París en
presencia del presidente
Zelenski", declaró Macron a la
prensa tras una cumbre de la UE.

"El objetivo para mí el jueves
es, en primer lugar, que haya un
compromiso reiterado y explíci-

to y quizás un poco más especí-
fico sobre los apoyos a corto
plazo a Ucrania", afirmó el diri-
gente francés en declaraciones a
los medios después de participar
en el encuentro de jefes de
Estado y de Gobierno de la
Unión Europea en Bruselas.

Macron explicó que este
nuevo encuentro tendrá el objeti-

vo de "finalizar" los trabajos en
apoyo a "corto plazo" al Ejército
ucraniano, de definir un "mode-
lo" para las fuerzas armadas de
Ucrania que sea "duradero y
sostenible" para "evitar inva-
siones rusas" y concretar las
"garantías de seguridad que
pueden aportar los ejércitos
europeos".

Esta nueva cumbre, que sigue
a una primera celebrada en
Londres a principios de marzo,
tendrá lugar después de las con-
versaciones lideradas por
Estados Unidos con Rusia y
Ucrania con vistas a garantizar
una tregua limitada, previstas
para el lunes en Arabia Saudita.

Emmanuel Macron y el
primer ministro británico, Keir
Starmer, tratan de establecer esta
coalición de países que apoyan a
Ucrania desde que el presidente
estadounidense, Donald Trump,
inició conversaciones directas
con Rusia el mes pasado en un
intento de poner fin a tres años
de guerra.

París prepara nueva cumbre con Zelenski y aliados de Ucrania

El presidente de Francia, Emmanuel Macron (derecha), dijo que a la cumbre de apoyo a Ucrania en
París, asistirá el presidente ucraniano, Volodímir Zelenski.

Llegan a Venezuela más de
300 repatriados desde México
Redacción/Venezuela.-                       

Un total de 311 migrantes
venezolanos retornó  a su país en
un vuelo de repatriación de la
estatal Conviasa procedente de
México, informó el titular del
Ministerio de Interior de la nación
suramericana, Diosdado Cabello.

En una transmisión de la
estatal Venezolana de Televisión
(VTV), Cabello detalló que los
venezolanos fueron repatriados
gracias a un "acuerdo directo" con
el Gobierno mexicano.

Desde la pista del aeropuerto
internacional de Maiquetía (esta-
do La Guaira, norte), que sirve a
Caracas, el titular del Interior
señaló que regresaron hombres,
mujeres y "muchos niños".

El considerado número dos del

chavismo destacó el "gesto her-
moso" del Gobierno de Claudia
Sheinbaum y, en ese sentido,
agradeció las "atenciones a los
venezolanos allá" en México.

Asimismo, afirmó que espera
que el Gobierno de El Salvador
entregue a los venezolanos que
tiene "secuestrados", en referencia
a los más de 200 migrantes depor-
tados por Estados Unidos el pasa-
do fin de semana y enviados a una
prisión del país centroamericano.

Un total de 919 venezolanos
han retornado a su país en cinco
vuelos desde el pasado febrero,
cuando fueron repatriados 190 en
un primer momento, 176 que
estaban en la base militar esta-
dounidense de Guantánamo y
más recientemente 242, también
procedentes de México.

Migrantes deportados a Venezuela en febrero.

Soldados israelíes en la frontera con la Franja de Gaza.

Anuncia Israel que mató a jefe
de seguridad interna de Hamás

Redacción/Israel-                            

El Ejército israelí afirmó
haber matado al jefe de las
fuerzas de seguridad del grupo
islamista Hamás en la Franja de
Gaza, Rashid Jahjuh, quien,
según asegura, dirigía "una
unidad central encubierta den-
tro de Hamás".

En un comunicado, el
Ejército afirma que dicha
unidad se encarga de "desen-
mascarar a los 'colaboradores',
proteger a los altos mandos y
activos de Hamás dentro de
Gaza y en el extranjero, y
reprimir la oposición al gobier-
no de Hamás".

Asimismo, "opera para elab-

orar evaluaciones de inteligen-
cia que permiten a los altos
mandos de Hamás planificar y
ejecutar ataques terroristas con-
tra el Estado de Israel".

Jahjuh, añade el Ejército,
"también supervisó las activi-
dades de propaganda de Hamás
destinadas a influir en la
opinión pública de Gaza".

En la misma nota, el Ejército
israelí asegura que mató tam-
bién en sus ataques al jefe del
sector de Jan Yunis (sur de
Gaza) de Hamás, Ayman
Atsalih, y a Ismail Abd al-Aal,
al que definen como "un terror-
ista clave de la unidad de con-
trabando de armas de la Yihad
Islámica".
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El gobernador dijo tener confianza que juntos podrán salir
adelante del problema de hoy en día que es la contaminación

Refrenda Samuel su apoyo a Claudia
para sobreponerse a cualquier crisis

Ofrece presidenta a industriales
reducción de trámites federales

Iniciarán en julio obras del tren de pasajeros que cruzará por NL

Claudia Sheinbaum estuvo ayer en la ciudad

Tras una reunión les propuso reducirlos en un 50 por ciento.

El mandatario estatal dijo que no tiene duda que la estrategia empleada por la presidenta es la correcta.

Consuelo López González.

El Gobernador Samuel García re-
frendó ayer su respaldo a la Presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo, y confió en
que juntos podrán salir adelante de
cualquier crisis, incluso la ambiental.

En medio de una contingencia por la
alta concentración de partículas conta-
minantes; el emecista acompañó a la
mandataria federal a la 81 Asamblea
Anual de la Caintra, con sede en Cinter-
mex.

Durante su mensaje, reconoció el
apoyo de los industriales y reiteró el lla-
mado a trabajar en unidad con la Fed-
eración.

“No tengo duda Presidenta, que la es-
trategia que ha llevado es la correcta,
que cuenta con nosotros…no tengo
duda que vendrán más retos, pero que
juntos los seguiremos resolviendo”,
aseveró García Sepúlveda.

“Vamos a resolver el tema del aire,
vamos a resolver el tema de la movili-

dad y Caintra va a ser fundamental para
que Nuevo León siga siendo el motor
económico de México”.

A manera de ejemplo, enlistó el
apoyo de la Cámara para superar la con-
tingencia por el Covid-19, la crisis del
agua y la construcción en tiempo récord
del Acueducto El Cuchillo II.

Por su parte, Jorge Santos, nuevo
presidente de la Cámara de la Industria
de la Trasformación, agradeció el apoyo
de la Federación y el Gobierno del Es-
tado, y refrendó su compromiso de tra-
bajar juntos por el crecimiento de Nuevo
León y el país, inclusive en el proceso
de revisión del T-MEC.

“Desde Caintra reconocemos el lid-
erazgo que ha tenido nuestra presidenta
Sheinbaum Pardo. Queremos ir juntos
en un bloque común para enfrentar este
desafío”.

“Sabemos que enfrentamos retos am-
bientales, siempre Nuevo León ha sido
un referente nacional y debe continuar
ahora como un referente de sustentabil-

idad”, agregó.
Es de destacar que se contó con la

asistencia de funcionarios estatales,
diputados, alcaldes, entre otros.

Aunque se esperaba que Sheinbaum
Pardo emitiera algún pronunciamiento
en torno a la contaminación que se reg-
istra en la metrópoli, no abordó el tema.

ADRIÁN TAMBIÉN LA APOYA

El Alcalde de Monterrey, Adrián de
la Garza Santos respaldó el que la Pres-
identa de México Claudia Sheinbaum
Pardo busque mejoras en la movilidad
de la entidad, pues son proyectos que se
requieren, como el Tren Suburbano
Saltillo- Nuevo Laredo.

Al asistir la tarde de ayer a la toma de
protesta de Jorge Santos Reyna como
nuevo Presidente de Caintra y donde es-
tuviera la Presidenta de México Claudia
Sheinbaum Pardo, el edil regio avaló
grandes obras a emprender por el Gob-
ierno Federal.

Consuelo López González.

Como parte de las medidas para el
fortalecimiento de la economía na-
cional; la Presidenta Claudia Shein-
baum Pardo destacó ante los
industriales de Nuevo León la reducción
de más del 50 por ciento de los trámites
federales.

En el marco de la 81 Asamblea
Anual de la Caintra; en Cintermex; la
mandataria federal indicó que este
mismo año pasarían de 7 mil  requerim-
ientos a 2 mil 500.

La morenista encabezó el cambio de
directiva de la Cámara de la Industria de
la Transformación, liderada ahora por
Jorge Santos Reyna.

“El objetivo es que, de 7 mil trámites
federales, lleguen a 2 mil 500 este
mismo año”, ofreció Sheinbaum, des-
pertando el aplauso de los asistentes.

“La Ley que estamos impulsando
lleva por nombre Ley Nacional para
Eliminar Trámites Burocráticos y Cor-
rupción”.

“Ese es el mejor incentivo que
podemos darle a las empresas extran-
jeras y nacionales para instalarse en el
país”, puntualizó.

Anteriormente, la Caintra había evi-
denciado la “tramititis” en el gobierno,
con un total de 136 mil trámites de
orden federal, estatal y municipal.

Respecto a la situación económica

que se vive frente a las amenazas
arancelarias del Presidente de Estados
Unidos, Donaldo Trump; la morenista
aseveró que México cuenta con una
economía fuerte para hacer frente al
panorama adverso.

Durante su mensaje, fue tajante en
que lo mejor para el vecino país es man-
tener el T-MEC.

“Lo mejor para Estados Unidos es el
tratado comercial que tenemos, lo mejor
para México es el tratado comercial que
tenemos, entre nosotros no competimos,
entre nosotros nos complementamos y
es la única forma de enfrentar la com-
petencia con otras regiones del mundo”,
manifestó.

“Es la mejor forma de seguir traba-
jando”.

No obstante, a la par de las negocia-
ciones entre ambas naciones, se imple-
mentará el Plan México.

Entre sus metas, dijo, están el au-
mentar la producción del país y reducir
las importaciones, principalmente las
provenientes de China.

Además de entrar al Top 10 mundial,
actualmente México es la doceava
economía del mundo; generar 1.5 mil-
lones de empleos, y producir el 50 por
ciento de la proveeduría. 

“Eso es el Plan México, fortalecer el
mercado interno, por supuesto el tratado
comercial y seguir impulsando la relo-
calización de las empresas, pero fort-
alecer el mercado interno".

Consuelo López González.

El Tren de pasajeros  Saltillo-Nuevo

Laredo, que transitará por Monterrey,

empezará a construirse el próximo mes

de julio.
De visita expréss en ‘Nuevo León; la

Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
señaló que el proyecto avanza en tiempo
y forma, y en un par de meses se iniciará
con los trabajos físicos.

“En julio de este año inicia la con-
strucción del Tren Saltillo-Nuevo
Laredo, que por supuesto pasa por Mon-
terrey y será muy importante para la
movilidad”, subrayó.

Se prevé que las obras se dividan en
dos frentes: Saltillo-Monterrey, y Mon-
terrey-Nuevo Laredo. 

Con una velocidad de hasta 180
kilómetros por hora, en Nuevo León
contará con estaciones en Salinas Vic-
toria, Escobedo,  norte de Monterrey, en

Avenida Madero, San Jerónimo, en San
Pedro, y una más en Santa Catarina.

Es de destacar que en la estación San

Jerónimo, el tren conectará con la Línea

4 del Metro que a su vez llegará, junto

con la Línea 6, hasta el Aeropuerto In-

ternacional de Monterrey.

En diciembre, el Gobernador Samuel

García Sepúlveda recorrió lo que será la

ruta de esta nueva modalidad de trans-

porte.

Desde tempranas horas, el man-
datario estatal apreció el trayecto que va
desde el municipio de Salinas Victoria
hasta Santa Catarina, con dirección a
Saltillo.

Acompañado de Hernán Villarreal,
Secretario de Movilidad y Planeación
Urbana, visitaron también lo que eran
las estaciones del antiguo Tren El Re-
giomontano, que serán reactivadas.

El reto, dijo, será que el tren de carga

conviva con la vía del tren de pasajeros.

Consuelo López González.

Tras la reducción de partículas cont-
aminantes; la Secretaría de Medio Am-
biente en el Estado declaró la tarde de
ayer el fin de su tercera Contingencia
Ambiental.

La alerta fue activada la mañana del
miércoles, ante el ingreso a Monterrey
y su área metropolitana de una tormenta
de polvo proveniente del Desierto de
Coahuila y el sur de Texas.

El área encabezada por Alfonso
Martínez Muñoz indicó que la llegada
del Frente Frio No 36 permitió bajar los
niveles de contaminación.

“Debido a que ha dejado de llegar
polvo de Texas y de Coahuila a la Zona
Metropolitana de Monterrey, por el
próximo frente frío #36, el nivel de
polvo en el aire ha bajado de manera
importante”, se informó.

“Se declara el fin de la Contingencia
emitida el miércoles 19 de marzo”.

Luego de mantener 12 de las 15
estaciones del Sistema Integral de Mon-
itoreo Ambiental en morado, con Ex-
tremadamente Mala Calidad del Aire;
en el transcurso del día pasaron a
naranja y amarillo, con calidad Mala y
Regular.

Sin embargo, el llamado a la ciu-
dadanía es a mantener las medidas para
prevenir incendios.

No prender fuego o fogatas, no arro-
jar colillas, no tirar botellas, no quemar
basura, son parte de las recomenda-
ciones.

Además, en caso de detectar un in-
cendio se exhorta a reportarlo al 911.

Para más información y seguimiento
de la calidad del aire, los interesados po-
drán  consultar la información oficial de
la red de monitoreo SIMA, disponible
en la página
http://aire.nl.gob.mx/icars2020/map_cal
idad_icars.php y en las redes sociales de
la Secretaría de Medio Ambiente.

Alberto Medina Espinosa

Cansados de una mala calidad del

aire en tierras regias, decenas de niños,

niñas y adolescentes, acompañados de

sus padres, protestaron este jueves ante

la visita de la Presidenta de México

Claudia Sehinbaum Pardo para deman-

dar aire limpio.

La singular protesta fue realizada por

una decena de chiquillos en las afueras

de las salas A-1y A.2 de Cintermex,

donde se realizará  la toma de protesta

del nuevo Presidente de la Caintra

Nuevo León Jorge Santos Reyna.

Y como al lugar arribaría la Presi-

denta de México Claudia Sheinbaum

Pardo, invitada de honor, los chicos re-

gios optaron por manifestar su rechazo

al mal clima que padece la entidad,

urgiendo al Gobierno Federal les sean

atendidas sus demandas de mejores en

el aire que se respira.

Por lo que con pancartas en mano,

exigieron el derecho a respirar aire

limpio, denunciando que la mala calidad

del aire les impide salir al recreo y re-

alizar actividades diarias en sus escue-

las.
Además de ello los menores, acom-

pañados de sus padres, esperaban ser es-
cuchados y que se tomen medidas ante
la contaminación generada principal-
mente por la industria en el estado de
Nuevo León.

Ahí Gerardo Alberto Rodríguez

Bravo estudiante de segundo año del

colegio Tonally ubicado en la carretera

Nacional dijo: “Sufrimos de afectación

en la salud, no solo yo sino mis com-

pañeros se ha afectado por lo que pidió

a la presidenta de México Claudia

Sheinbaum Pardo atienda este problema

afecta a millones de habitantes en

Nuevo León”.

Y es que  aunque  Gobierno del Es-

tado aplicó una contingencia ambiental

derivada de la mala calidad del aire,

provocado por polvos provenientes de

Coahuila y Texas, esto no ayudó mucho

a mitigar la situación.

Es así que los chicos, durante la

Asamblea Anual de la Caintra se insta-

laron en la entrada en donde legisladores

locales y federales, senadores, empre-

sarios e industriales dieron a conocer su

postura.
Es de decir que los colegios presentes

son la Comunidad Educativa Tonally y
el Instituto Necalli, de Monterrey y
Santa Catarina, respectivamente.

Es por ello que los Estudiantes de los
colegios Tonally y Necalli exigieron du-
rante la visita de la presidenta de Méx-
ico Claudia Sheinbaum Pardo acciones
concretas para mejorar la calidad del
aire en Nuevo León.

Piden con protesta a Sheinbaum un aire limpio

Con pancartas y cubrebocas hicieron la exigencia a la presidenta Estudiantes acudieron hasta el áreea de Cintermex.

Declara Estado fin de 
contingencia ambiental

Esto se hizo tras la reducción de partículas contaminantes.



Ofrece Samuel respaldo a Claudia

Sheinbaum

La cúpula empresarial recibió a la

Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en el

cambio de estafeta al mando de la CAINTRA.

Ahí estuvo presente el gobernador Samuel

García, quien aprovechó para dar ese respaldo

de unión y compromiso de seguir impulsando

a México. 

Se ventilaron puntos estratégicos ante las

amenazas por parte de Estados Unidos en el

incremento de aranceles. 

Y el Plan México va enfocado en avanzar a

una economía más sólida, construir una nueva

integración con Nuevo León en la “trompa”

del tren impulsado por la economía más sóli-

da del País. 

Y es que la industria es el camino para

seguir creciendo y fortalecer el mercado

interno y sea una fuente de inspiración para

nuevas generaciones. 

En ese aforo de exposición ante medios y

empresarios, el gobernador destacó que

Nuevo León tiene una fortaleza con el 87 por

ciento de su economía  integrado al T-MEC.

En pocas palabras, la economía de Nuevo

León seguirá impulsando a México auguran-

do que vendrán tiempos mejores ante los retos

de Donald Tromp.

Por cierto, la mandataria  de la nación,

Claudia Sheinbaum Pardo entre otras cosa

trajo buenas nueva a Nuevo Leòn.

Pues del mismo modo, confirmó los avances

del proyecto de contrucción del tren de

pasajeros Saltillo-Nuevo Laredo.

Que cruzará por la ciudad de Monterrey y

que iniciará allá por el mes de julio o mejor

dicho, a la vuelta de la esquina.

Después de la tempestad vuelve la calma, ya

que luego de un día altamente contaminante

que ahora sí, como dice la raza, nos hizo ver

la suerte, los cielos se despejaron.

No sin antes, el paso de los fuertes vientos

cargados de polvos de Coahuila y Texas,

generaron una espesa mancha que dificultó

hasta los viajes aereos y terrestres.

No se diga, el tránsito local que se vio seri-

amente afectado por fallas en el sistema eléc-

trico que entrampó vialidades y dejó decenas

y decenas de casas sin energìa.

Además de un notable incremento de per-

sonas afectadas en sus vías respiratorias por

alergias o catarro, retornando el ya histórico

uso de las mascarilla facial.

Y, que al menos el día de ayer, se disfrutó de

una tregua nada comparada con el día anteri-

or, sin que eso quiera decir que los picos de

contaminación se hayan salvado.

Pero como las variantes climatológicas con-

tinuarán en los próximos días o mejor dicho,

las próximas horas, habrá que asumir las

recomendaciones de los expertos.

Y, como las contingencias climatológicas

continuarán, es tema del que no se exenta en

la agenda del Congreso local, al demandar

medidas.

Sobre todo, exhortando a las autoridades

responables de Salud en la entidad, promover

diversas medidas para evitar las enfer-

medades.

Especialmente con el uso del cubre bocas a

manera de protección, dados los llamados de

alerta.

Amén de otros asuntos interesantes y de

actualidad, como el acoso escolar, que ha

encendido los focos rojos.

Pues, por lo que se ve, es una cuestión que

de igual forma se da en planteles públicos

como privados.

Además de registrarse sin medida alguna, ni

frontera, dado que se reporta en todos los

niveles escolares.

De ahí la preocupación del legislativo local,

que analizan acciones para transformarlas en

ley.

Viernes 21 de marzo de 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que durante la visita de la presidenta

Claudia Sheinbaum se registraron
algunas protestas


“No tengo duda Presidenta, que la

estrategia que ha llevado es la correcta,
que cuenta con nosotros”

Que tras la reducción de partículas
contaminantes se declaró el fin de la

tercera Contingencia Ambiental.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

El Municipio de Escobedo puso en

operación el programa “Juan Carlos”,

mediante el cual se busca  blindar, pro-

teger y empoderar a las madres de

familia en situación vulnerable y evitar

que se conviertan en víctimas de algún

delito y puedan vivir una maternidad

segura.  

Andrés Mijes Llovera, edil escobe-

dense, presentó a vecinas de la Colonia

Villas de San Francisco las acciones

que brindarán acompañamiento a las

madres de familia desde su embarazo

hasta la crianza del infante en sus

primeros 3 años de vida.

El munícipe, explicó que a través del

programa “Juan Carlos”, se demuestra

la fuerza moral del modelo de gobierno

de la 4T Norteña y como la firme siner-

gia con la iniciativa privada se puede

generar un cambio positivo para la

comunidad.  

“Vamos a trabajar con las dos manos,

vamos a crear prosperidad y vamos a

compartir prosperidad, Juan Carlitos y

todos los niños y niñas se lo merecen,

todas las madres se lo merecen, y yo

estoy con ustedes, cuenten conmigo,

con Andrés Mijes, con un Alcalde com-

prometido para proteger a las familias

que más lo necesitan. Esa es mi pri-

oridad”, mencionó.

Cabe resaltar que este programa

nace del caso del rapto de “Juan

Carlos”, quien con engaños fue

arrebatado de su madre en la

Colonia La Alianza y fue gracias a

la oportuna reacción de Proxpol y

autoridades estatales que fue de

vuelto a sus papás. (CLR)

Pone Escobedo en marcha 
el programa ‘Juan Carlos’

Con el objetivo de atender con mayor

rapidez cualquier emergencia en las

escuelas públicas, , el Alcalde de San

Nicolás, Daniel Carrillo Martínez pre-

sentó ante directivos escolares la nueva

aplicación de seguridad que permitirá

alertar y conectarse directamente con el

C4 para reportar alguna situación de

peligro.

Con esta herramienta, se pretende que

más de 400 escuelas tengan conexión

directa con la Policía de San Nicolás y

logren actuar de forma más eficiente

ante cualquier auxilio reportado.

En la presentación realizada en el

Teatro de la Ciudad, Carrillo Martínez

invitó a los directores y representantes

de las escuelas de nivel básico y

bachillerato, a descargar esta aplicación

digital, que viene a sumarse a las

estrategias implementadas para brindar

mayor tranquilidad a las familias y a los

menores en las escuelas. 

Mediante un código QR, podrán

descargar en sus teléfonos móviles esta

App y con ella podrán realizar reportes

de personas y vehículos  sospechosos,

robos, intentos de robo,  amenazas,

extorsiones, riñas, incendios, personas

enfermas o lesionadas, animales en

peligro, objetos peligrosos o bien

cualquier situación que represente un

riesgo para los estudiantes y personal

educativo. (CLR)

El alcalde Daniel Carrillo dijo que permitirá conectarse al C4

Presenta SN nueva aplicación
de seguridad escolar

Va dirigido a las madres de familia

El alcalde Manuel Guerra

Cavazos convocó a muralistas con

experiencia para unirse al programa

“Murales de Mi Gente Bonita” para

fortalecer el sentido de pertenencia

y la cohesión social.

Al llamado se sumaron decenas de

grafiteros de todo el municipio dis-

puestos a entrarle por García.

En reunión con los interesados, el

alcalde se comprometió a darles

todo su apoyo en cuanto a pintura,

movilidad y permisos a cambio de

su creatividad para estampar a en

cada rincón de García un arte repre-

sentativo que llene de orgullo a la

comunidad.

Los jóvenes se comprometieron a

seguir sumando más grafiteros invi-

tando así a aquellos que lo hacen de

manera ilegal, a comprometerse por

la ciudad.

Esta iniciativa busca capturar el

talento local en murales distribui-

dos por todo el municipio, transfor-

mando los espacios urbanos y pro-

moviendo la cultura e identidad de

García.

El programa, coordinado por la

Dirección de Cultura, tiene como

objetivo que las obras reflejen la

esencia de García, exaltando su his-

toria, valores y tradiciones. (IGB).

Convoca alcalde de García a programa
‘Murales de mi Gente Bonita’

Se convocó a los muralistas a plasmar su experiencia.



AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos MARIA ADRIANA BARRIOS FRIAS,
LUCERO BARRIOS FRIAS, DALIA VERÓNICA
BARRIOS FRIAS Y JUAN CARLOS BARRIOS
FRIAS, solicitando la Tramitación del PROCED-
IMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL ACUMULADO A BIENES del
señor ALFONSO BARRIOS CASTILLO y el ciu-
dadano ALFONSO BARRIOS FRIAS y la señora
ANGELINA FRIAS MIRANDA Y/O ANGELINA
FRIAS Y/O ANGELINA FRIAS DE BARRIOS Y/O
ANGELINA FRIAS MIRANDA DE BARRIOS, en
fecha 06 días del mes de Marzo de 2025, asen-
tado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/16,283/2025), exhibiéndome las Actas de
Defunción correspondientes, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además a la ciudadana
MARIA ADRIANA BARRIOS FRIAS como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta
y uno y (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos JUAN FLORES GUTIÉRREZ, EDI
FILOMENO FLORES GUTIÉRREZ, MIRTHALA
FLORES GUTIÉRREZ, VENUSTIANO FLORES
GUTIÉRREZ Y MYRNA LIBRADA FLORES
GUTIÉRREZ, solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO ACUMULADO A BIENES DE VENUS-
TIANO FLORES GUZMÁN y/o VENUSTIANO
FLORES E INTESTADO A BIENES DE ISIDRA
GUTIÉRREZ LOERA y/o ISIDRA GUTIÉRREZ
DE FLORES y/o ISIDRA GUTIÉRREZ y/o ISIDO-
RA GUTIÉRREZ, en fecha 07 días del mes de
Marzo de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/16,308/2025), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes y
el Primer Testimonio de la Escritura Pública que
contiene el Testamento Público Abierto corre-
spondiente, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se
reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además a la ciudadana VENUSTIANO FLORES
GUTIÉRREZ como Albacea y Ejecutor testamen-
tario de la sucesión quien a su vez procederá a
formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta
y uno y (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos MARIA DORA MARTÍNEZ MUÑIZ y sus
hijos MARTHA YANETH DELGADO MARTÍNEZ,
CLAUDIA INÉS DELGADO MARTÍNEZ, JOSÉ
ÁNGEL DELGADO MARTÍNEZ, JESÚS BAL-
TAZAR DELGADO MARTÍNEZ y ELBIA
GUADALUPE DELGADO MARTÍNEZ solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR ÁNGEL MARIO DELGA-
DO RAMÍREZ, en fecha 08 días del mes de
Marzo de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/16,313/2025), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además la ciu-
dadana MARIA DORA MARTÍNEZ MUÑIZ como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta
y uno y (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, compareció la ciu-
dadana MARIA ESTHER FRESNO JUÁREZ,
solicitando la Tramitación del Procedimiento
Testamentario Extrajudicial A Bienes PEDRO
SUAREZ GONZÁLEZ, en fecha 06 días del mes
de Marzo de 2025, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/16,272/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente y el Primer Testimonio de la Escritura
Pública que contiene el Testamento Público
Abierto correspondiente, en el cual se nombra a
los comparecientes como Único y Universal
Heredero, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos heredi-
tarios, y además la ciudadana MARIA ESTHER
FRESNO JUÁREZ como Albacea y Ejecutor tes-
tamentario de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(21 y 31)

AVISO
"AVISO ANTE MÍ SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ACUMULADA DE REFUJIA
CRUZ DIAZ, cuyo nombre se lee en algunos
documentos como Refugio Cruz Díaz y/o María
del Refugio Cruz de Vázquez, siendo esta la
misma persona, y PASCUAL CRUZ DÍAZ cuyo
nombre se lee en algunos documentos como
Pascual Cruz, ACTUANDO RAÚL CRUZ ELI-
ZONDO, COMO HEREDERO Y COMO
ALBACEA, QUIEN SE PRESENTÓ ANTE MÍ
PARA HACER CONSTAR QUE ACEPTA LA
HERENCIA, QUE RECONOCE SUS DERE-
CHOS HEREDITARIOS, PROCEDIENDO EL
ALBACEA INDICADO A FORMAR EL INVEN-
TARIO DEL BIEN DE LA HERENCIA.
MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE MARZO
DEL 2025
ATENTAMENTE

LIC. JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
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AVISO NOTARIAL
En fecha (06) seis de Febrero del del (2025) dos
mil veinticinco, se radicó en esta Notaría a mi
cargo, mediante el Acta Fuera de Protocolo
Número 100/239,004/2025, el Juicio
Testamentario a bienes de la Señora OFELIA
SILVA CAVAZOS, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, esto, en cumplimiento a lo
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León a 11 de Febrero del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2 

SÉPTIMO DISTRITO
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos DANIEL GONZÁLEZ DE LEÓN por mis
propios derechos y en representación de su hija
NANCY IDALIA GONZÁLEZ RODARTE y sus
hijos ADÁN GERARDO GONZÁLEZ RODARTE,
ARNULFO GONZÁLEZ RODARTE, ENEDINA
GONZÁLEZ RODARTE y ELIZABETH
GONZÁLEZ RODARTE solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA MARIA CONCEPCIÓN RODARTE
ÁLVAREZ y/o MA. CONCEPCIÓN RODARTE
ÁLVAREZ y/o MA. CONCEPCIÓN RODARTE DE
GZZ. y/o MA. CONCEPCIÓN RODARTE DE
GONZÁLEZ, en fecha 11 días del mes de Marzo
de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/16,356/2025), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además el ciu-
dadano DANIEL GONZÁLEZ DE LEÓN como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado se publica el presente aviso en uno de los
periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos IGNACIO TREJO CANO, PAULA
TREJO GARCIA, NORMA NELLY TREJO CANO
y BLANCA ESTHELA TREJO CANO solicitando
la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACUMU-
LADO A BIENES de la señora MARÍA ESPER-
ANZA CANO MOYA Y/O ESPERANZA CANO
MOYA y/o ESPERANZA CANO DE TREJO y el
señor BRÍGIDO TREJO MELÉNDEZ y/o
BRÍGIDO TREJO MELENDREZ y la señora
LEANDRA GARCÍA MATA y/o LEANDRA
GARCÍA, en fecha 10 días del mes de Marzo de
2025, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/16,342/2025), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además el ciudadano IGNA-
CIO TREJO CANO como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario
de los Bienes. En cumplimiento de los artículos
(881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(21 y 31)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, compareció el ciu-
dadano RAMIRO RESENDEZ GARZA, solicitan-
do la Tramitación del Procedimiento
Testamentario Extrajudicial A Bienes JOSE LUIS
RESENDEZ GARZA, en fecha 05 días del mes
de Marzo de 2025, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/16,261/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente y el Primer Testimonio de la Escritura
Pública que contiene el Testamento Público
Abierto correspondiente, en el cual se nombra a
los comparecientes como Único y Universal
Heredero, manifestando que aceptan la herencia,
se reconocen entre si sus derechos hereditarios,
y además el ciudadano RAMIRO RESENDEZ
GARZA como Albacea y Ejecutor testamentario
de la sucesión quien a su vez procederá a formar
el inventario de los Bienes. En cumplimiento de
los artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.
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EDICTO
El día 7 siete de noviembre de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Felipe Pequeño
Pérez, Arcilia Gómez Gómez, José Pequeño
Gómez y Jesús Pequeño Gómez, denunciado
por Felipe Pequeño Gómez, Dora Pequeño
Gómez, Consuelo Pequeño Gómez, Antonio
Pequeño Gómez, Sanjuana Pequeño Gómez,
Brenda Berenice Gálvez García, esta última en
representación de la adolescente de iniciales
C.A.P.G., Silvia Margarita Pérez Ibarra, José
Ángel Pequeño Pérez, Yesica Yanira Pequeño
Pérez, Diego Alejandro Pequeño Pérez, bajo el
número de expediente 3094/2024; ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial, Periódico Oficial y en el periódi-
co de elección de la parte actora, pudiendo ser en
su caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El
Norte", que se edita en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren tener derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir-
lo al local de este juzgado, dentro del término de
30 treinta días, contados a partir del siguiente al
de la última publicación del edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez Nuevo León, a 10 de marzo
del año 2025.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y 
FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA BERTHA MARÍA 

SERNA CISNEROS.
(21)

AVISO NOTARIAL
En fecha 24 de Febrero del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Número 100/240,603/2025, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial a bienes
del Señor VALENTIN TAMEZ TAMEZ, convocán-
dose a las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia, para que acudan a deducirlo
dentro del término de (30) treinta días contados a
partir de la Publicación de este Aviso. Lo anterior
se publica mediante este aviso por dos ocasiones
de (10) diez en (10) diez días, en cumpliendo en
lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 10 de Marzo del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SEPTIMO DISTRITO
(21 y 31)

PUBLICACION NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, con
fecha 26 veintiséis del mes de Febrero del año
2025, se inició en la Notaria a mi cargo, la
tramitación extrajudicial del PROCEDIMIENTO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO DE INTESTA-
DO ANTE NOTARIO PUBLICO A BIENES DE LA
SEÑORA JUANA CAZARES ELIAS, denunciado
por los señores FRANCISCA CAZARES ELIAS,
JUAN FRANCISCO CAZARES ELIAS Y ALMA
PATRICIA CAZARES ELIAS como UNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS, reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia,
manifestando que procederán a formular el
inventario correspondiente. Este aviso se publi-
cará en dos ocasiones con intervalo de diez días
en el Periódico El Porvenir.
San Pedro Garza García, N.L., a 5 de Marzo del
2025.

LIC. PERLA IRIS VILLARREAL CANTU 
NOTARIA PUBLICA SUPLENTE 

NUMERO 108
VICP-630411-QF8
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El alcalde David de la Peña

Marroquín presentó su Plan Anual de

Obra Pública 2025, en el que destacan

la construcción de un Centro de

Atención a la Salud Mental, otro de

Nutrición y uno más de Bienestar

Animal, además del área de rehabil-

itación física para el DIF en los que se

invertirán 200 millones de pesos de los

que la mitad son producto del pago del

predial.

Entre las 50 obras que se contem-

plan hay proyectos de infraestructura

vial, pluvial, de alumbrado, drenaje

sanitario y áreas públicas, proyectadas

para beneficiar a toda la comunidad

santiaguense.

Al presentar el programa, el alcalde

dijo que este Plan de Obras 2025 es

una muestra clara de cómo trabaja el

pago del Impuesto Predial que realizan

puntualmente todos los ciudadanos en

Santiago.

Afirmó que cada peso que ingresa a

las arcas municipales se traduce en

programas sociales, en servicios públi-

cos de calidad, y en obras que

impactan positivamente en la calidad

de vida de la gente.

“Y algo muy importante, es que

prácticamente la mitad de los 200 mil-

lones de pesos que estaremos invir-

tiendo en obra pública para este 2025,

son recursos municipales, son las

aportaciones de los contribuyentes, y

es el uso correcto y transparente de los

impuestos que la gente paga”, añadió.

También destacó la construcción de

una vialidad en la Colonia Los

Nísperos, que desfogará la carga vial

de la calle Mina; la pavimentación del

Camino a Santa Tais, que es una vía de

terracería; la rehabilitación de la calle

Obrero Textil y la construcción de

banquetas en El Barro y la Carretera a

la Cola de Caballo.(IGB)

Presenta David de la Peña su Plan Anual de Obra Pública 2025

Destacó la construcción de un Centro de Atención a la Salud Mental.

El presidente municipal

de Juárez, Félix Arratia Cruz,

inauguró ayer la primera

etapa del Espacio de Unidad

ubicado en la Colonia Las

Lomas, segundo sector. 

Este nuevo espacio

incluye una cancha de pasto

sintético con una extensión

de 800 metros cuadrados con

la que se busca fomentar el

deporte y la convivencia

entre los habitantes de la

zona.

La intervención realizada

por la Secretaría de

Infraestructura y Obras

Públicas, contó con la insta-

lación de 120 m² de reja

perimetral para la seguridad

del área, 311 m² de

andadores de concreto, cua-

tro reflectores, bancas de

plastimadera, porterías, y

botes de basura. Como parte

del compromiso ambiental

del municipio como parte de

la rehabilitación se plantó un

bosque urbano con 120

árboles nativos.

El presidente municipal

señaló que la obra inició el

28 de enero y concluyó diez

días antes del tiempo previs-

to. 

Cabe señalar que en los

últimos dos meses la admin-

istración inauguró otras áreas

públicas en las colonias 13

de marzo, Anzures, Vistas de

Río y Los Cometas.

“Estoy muy contento

porque estamos transforman-

do espacios abandonados por

13 años;  estamos creando

espacios que siempre debi-

mos haber tenido con toda la

infraestructura y para benefi-

cio de todas y todos, fortale-

ciendo la convivencia y el

sentido de pertenencia en

nuestras colonias”, manifestó

el edil.(IGB)

Inaugura Félix primera
etapa del Espacio de Unidad

Félix Arratia

Con la finalidad de super-

visar el apoyo que la

Secretaría de Desarrollo

Económico Municipal otorga

a los emprendedores

regiomontanos, el alcalde

Adrián de la Garza visitó el

módulo de la dependencia en

el festival INC MTY.

Ahí recibió explicaciones

por parte de la titular de

Sedec, Ximena Tamaris,

sobre las acciones que real-

izan para fomentar la

creación de negocios, en par-

ticular los de innovación.

En el mismo lugar partici-

pan la Secretaría de

Innovación y Gobierno

Abierto y el Instituto de la

Juventud Regia, difundiendo

los programas con que cuen-

tan para apoyar a quienes

tienen ideas para el autoem-

pleo o establecer algún com-

ercio o pequeña empresa.

La visita a este espacio se

dio en el marco de la asisten-

cia del edil a la octogésima

primera Asamblea Anual de

Caintra, en la que la presi-

denta de la República,

Claudia Sheinbaum atestiguó

el cambio de mesa directiva.

De la Garza agradeció el

discurso y las buenas noticias

de la titular del Ejecutivo

Federal.

“Creo que es muy positivo

el mensaje y, además, que

nos convoca a que todos tra-

bajemos.(CLR)

El alcalde regio recibió una completa información

Visita Adrián módulo de la Secretaría
de Desarrollo en el festival INC MTY

Viernes 21 de marzo de 2025



Al ver que no avanzan de
manera exprés las soluciones
integrales por parte de las
autoridades del Tec Milenio
para dar con un protocolo de
acción ante casos de viola-
ciones, padres de familia
urgieron esta semana el que
haya ventanillas de denuncias y
línea directa con autoridades
investigadoras.

Este jueves padres de familia
de educadnos que asisten al Tec
Milenio, demandaron igual-
mente que las autoridades
educativas den un  disculpa
pública y la destitución de
directivos por no haber denunci-

ado la violación de uno de sus
educandos, registrada en el baño
de este mismo centro educativo
la semana pasada.

Y es que al ver los ejes de
acción, el Vice Rector de la
Región Norte prometió revisar
la solicitud, además de la posi-
bilidad de instalar una mesa de
denuncias.

Padres de familia del “Tec
Milenio Campus Las Torres”,
solicitaron a la institución
educativa una disculpa pública
a la comunidad estudiantil y la
destitución de los directivos
del plantel, tras darse a cono-
cer el caso de un presunto

abuso sexual en contra de uno
de los estudiantes.

Esto se dio luego de que
Daniel Ballesteros, Vice
Rector de la Región Norte,
prometió revisar la solicitud,
además de analizar la posible
instalación de una mesa de
denuncias y un comité de
investigación ante un caso de
violación.

“Yo lo voy a llevar más arri-
ba, todo esto que me están
pasando, me lo voy a llevar.
No les puedo asegurar nada
ahorita, pero lo reviso con los
de arriba y lo analizamos”,
dijo Daniel Ballesteros.(AME)

Exigen padres de familia del Tec Milenio informes de investigación
Lo pidieron al ver que no avanzan de manera rápida las soluciones integrales.

Ya que el acoso escolar se ha
convertido en un elemento alar-
mante en la vida cotidiana de los
alumnos, el Congreso Local
llevó a cabo el foro denominado
“El bullying explicado por los
bullies”.

Durante la mesa de trabajo se
leyeron testimonios de la violen-
cia escolar en México desde la
perspectiva de los agresores.

En el encuentro participaron
los ponentes Daniela Manríquez
Madrigal, quien es investigadora
social y el Doctor Kevin Zapata
Celestino, que procede de la
London School of Economics.

Ambos presentaron los resul-
tados de una investigación e
invitaron a ver el fenómeno del
bullying desde una perspectiva
profunda y compleja que permi-
ta comprender tanto las motiva-
ciones de los agresores como las
dinámicas sociales que per-

petúan este ciclo de violencia.
“Lo que nos están presentan-

do aquí es un estudio cualitativo
en donde se hicieron diferentes
investigaciones en escuelas y
secundarias públicas en el
aspecto de ver todas las partes y
todos los matices que involucran
el acoso escolar, porque tenemos
que verlo desde una perspectiva
integral, no nada más nos

podemos abocar a los estudi-
antes, o a las escuelas”, apuntó
la diputada Perla Villarreal
Valdés.

La también coordinadora de
la bancada del PRD precisó que
en la Comisión de Educación
que preside en el Poder
Legislativo se analiza incorporar
la figura del juez cívico en las
escuelas.

Realiza Congreso foro ‘El bullying explicado por los bullies’

Consideraron que el acoso escolar es un elemento alarmante

Viernes 21 de marzo de 2025

Al presentar reformas al
Código Penal, la bancada de
Morena del Congreso Local pro-
puso incrementar la sanción de
entre 6 y 10 años de prisión para
quien cometa abuso sexual, en
casos donde no se involucra un
contacto desnudo, en Nuevo
León.

La diputada Greta Barra
Hernández explicó que el artículo
260 del Código Penal dicta un
castigo que va de 1 a 5 años de
prisión; y una multa que va de 1 a
10 cuotas; sin embargo, el Código
Nacional de Procedimientos
Penales, estipula que cualquier
sanción mínima a los 5 años per-
mite que el acusado cumpla su
sentencia en libertad.

Además, tomando como refer-
encia el Código Penal del Estado
de Quintana Roo, el cual tiene las
sanciones más altas en el país, se
estipula que cuando involucre el
contacto desnudo de alguna parte
íntima o de el o los genitales, con

8 a 12 años de prisión y multa de
11 mil a 15 mil cuotas.

“Tenemos que empezar a ver
servicios de reeducación porque
son muy importantes, sobre todo
cuando hablamos de jóvenes, no
necesariamente menores de edad,
pero de jóvenes o que es su primer
delito, existen contextos de vio-

lencia, que han sido víctimas de
violencia, que no justifica el
hecho, pero tenemos que plantear
como reeducarles para que salien-
do de prisión puedan reintegrarse
a la sociedad”, añadió.

Asimismo, la reforma
mantiene que “al responsable de
abuso sexual, el juez deberá de
condenarlo además al pago de a
reparación del daño a favor de la
víctima, que incluiría los costos
del tratamiento médico y psi-
cológico, hasta su total
reparación”.

“Espero que mis compañeras y
compañeros diputados se solidari-
cen con la causa y ahora que hay
una iniciativa específica que tiene
que ver con reuniones con colecti-
vas a lo largo de estos meses que
entre como diputada y que me
dicen eso, las penas no son sufi-
cientes porque no llegan a la cár-
cel y no nos sentimos seguras”,
refirió. (JMD)

Propone Morena aumentar sanción de prisión por abuso sexual

Reformarían el Código Penal

Para establecer medidas preven-
tivas para salvaguardar la integridad
de los menores de edad en centrales
camioneras del país y con ello,
combatir la trata de menores, la ban-
cada del PRI en el Congreso Local
aprobó por unanimidad enviar al
Congreso de la Unión reformas a la
Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal.

La diputada Ivonne Álvarez
García resaltó que, en México las
estadísticas muestran que las niñas
y adolescentes representan el
74.6% de las víctimas de trata, lo
cual es alarmante y refleja la urgen-
cia de implementar mecanismos
rigurosos para garantizar la seguri-
dad y el bienestar de los menores.

“Ante escenarios como estos, se
propone un enfoque práctico y efec-
tivo, por ello se plantea requerir que
las empresas de transporte exijan
documentación que acredite el vín-
culo legal entre los menores y sus
acompañantes, y con esto fortalecer
la prevención del traslado ilegal de
menores; también, se establece la
obligación de reportar irregulari-
dades a las autoridades pertinentes,
lo cual permitirá una respuesta más
inmediata y eficaz ante posibles
casos”.

“Es importante destacar que con
estas medidas no solo se protege a
nuestras niñas, niños y adoles-
centes, sino que también pro-
mueve una cultura de responsabil-

idad en las empresas de transporte
y en la sociedad en general; y que
con la implementación de estos
controles constituirá un paso hacia
la construcción de un entorno más
seguro, donde el interés superior
de la niñez prevalezca”,
añadió.(JMD)

Busca GLPRI combatir la trata de menores

Diputada Ivonne Álvarez
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Gilberto López B.

Andrés Villalobos R.

Después de presunta-
mente ser privado de la li-
bertad, un hombre maniata-
do fue arrojado de un
vehículo y ejecutado la
madrugada de ayer en la
Colonia Lomas de la Fama,
en Santa Catarina.

A las 00:23 horas se re-
gistraron los hechos en las
calles Loma Linda y Lomas
de San Pedro.

En el lugar se habían
reportado detonaciones de
arma de fuego, para luego
arribar la Policía.

Los efectivos encontraron
en el área a una persona de
sexo masculino lesionada
por arma de fuego, por lo
que se solicitaron los servi-
cios de emergencia.

En la revisión que se hizo
del lesionado, los paramédi-
cos se percataron que ya no
contaba con signos de vida,
estaba maniatado, con hue-
llas de tortura y balazos.

Elementos de Seguridad
Pública resguardaron la
zona de los hechos, para más
tarde arribar efectivos de la
Agencia Estatal de
Investigaciones.

Después de que el
cadáver fue revisado por el
personal de Servicios
Periciales, lo trasladaron al
anfiteatro del Hospital
Universitario para realizarle
la autopsia de ley correspon-
diente.

Los investigadores de
campo, además levantaron
diversas evidencias en el
lugar donde arrobaron y eje-
cutaron al hombre.

Algunos testigos asegu-
raron a la Policía que a la
persona la arrojaron desde
un vehículo en movimiento
y luego escucharon los dis-
paros de arma de fuego.

Los hechos se dan luego
de ayer también en Santa
Catarina, pero en la Colonia
Trabajadores, fue ejecutado
un hombre.

MATAN A MUJER 
El cadáver de una mujer

con los ojos vendados y en
estado de descomposición
fue localizado al interior de
un domicilio, autoridades ya
investigan en Guadalupe.

Fue a las 13:58 horas
cuando se dio el hallazgo del
cuerpo, dentro de una casa
ubicada sobre el cruce de las
calles López Mateos y Río
Sabinas, en la Colonia Río.

La femenina fue identifi-
cada como Yesenia
Elizabeth Vázquez, de 41
años de edad, y las autori-
dades competentes ya inda-
gan los hechos descubiertos
la tarde del jueves.

Yesenia de acuerdo con
una fuente allegada a los
hechos, estaba tirada a un
lado de su cama y en una de
las recámaras, vestía blusa
camuflada y ropa interior en
color negro. 

Fueron sus hijas quienes
arribaron al domicilio ya
que su madre no contestaba
a los llamados del celular,
una de ellas ingresó y
observó el cuerpo. 

Una fuente añadió que la
mujer era consumidora de la
droga llamada “cristal”, ya
que sus hijas lo men-
cionaron a los agentes min-
isteriales.

Al lugar arribaron
agentes ministeriales y
policías municipales,
quienes comenzaron con las
investigaciones del caso.

Elementos del Instituto
de Criminalística y
Servicios Periciales arri-
baron a la escena del crimen
y comenzaron con el levan-
tamiento de evidencias.

Gilberto López Betancourt

Un grupo de siete hombres
señalados como presuntos gen-
eradores de violencia, con tres
armas largas y más de 200
municiones, fueron arrestados
en Fuerza Civil en el municipio
de Linares.

Los hechos se registraron la
tarde del miércoles en calles de
la Colonia Buenos Aires, cuan-
do los oficiales implementaron
un despliegue estratégico en
búsqueda de los sospechosos,
que ya habían sido reportados.

Mientras circulaban por el
cruce de Río Pablillo y Héroes
del 47, detectaron una
camioneta Chevrolet Tahoe
con placas de circulación del
Estado de Tamaulipas, con los
sospechosos a bordo.

Una vez que el conductor se
vio sorprendido por los agentes
estatales, detuvo la marcha y
del vehículo descendieron tres
varones y cuatro se quedaron
en el interior.

Lo anterior dio inicio a una
persecución a pie, la cual ter-
minó a unos metros de distan-
cia.

Los individuos se identifi-
caron como: Daniel “N”, de 39

años, José “N”, de 58, Osvaldo
“N”, de 54, Mardoqueo “N”,
de 24, Jesús “N”, de 27, Hugo
“N”, de 34, y Osvaldo “N”, de
34.

A los presuntos se les
encontraron tres armas largas
abastecidas con 82 balas, 14
cargadores y 274 municiones.

Los masculinos ya eran bus-
cados por las autoridades poli-
ciales, ya que se presume for-
man parte de un grupo delicti-
vo en el cual operan como gen-
eradores de violencia.

Por lo anterior, el grupo de
personas quedaron detenidos y
puestos a disposición del
Ministerio Público Federal
para determinar su situación
jurídica.

HIDALGO
Policías de Fuerza Civil

realizaron la detención de
cinco hombres en portación de
más de 100 municiones y un
arma, en el municipio de
Hidalgo.

Los hechos se registraron la
mañana del miércoles en la
Colonia Margarita Maza, luego
de que los agentes implemen-
taron un despliegue estratégico
para encontrar a los ahora

investigados.
En el cruce de las calles

Profra. María Fraile y Benito
Juárez, los efectivos visu-
alizaron una camioneta Ford
F150, la cual coincidía con la
descripción que se les propor-
cionó para su búsqueda.

La policía le marcó el alto al
conductor, quien omitió la
indicación y aceleró la marcha
para tratar de huir, pero fueron
interceptado.

Los ocupantes del vehículo
se identificaron como: Ángel
“N”, de 20 años de edad;
Héctor “N”, de 22; Sergio “N”,
de 25, Carlos “N”, de 22; y
Omar “N”, de 63.

En la revisión a las per-
sonas, se les encontró un arma
larga abastecida con 13 balas;
24 municiones y cuatro car-

gadores abastecidos con un
total de 82 cartuchos.

Los ahora investigados
fueron detenidos y puestos a
disposición del Ministerio
Público Federal para lo que
resulte.

Una mujer resultó herida. Jorge Alberto Almaraz Garza.

Sergio Luis Castillo

Una mujer lesionada y un puesto de
tacos móvil totalmente destrozado, fue
el saldo que dejó un accidente vial reg-
istrado en el municipio de Juárez.

El presunto responsable es el con-
ductor de un automóvil compacto,
quien al momento del percance vial
conducía bajo los efectos de las
bebidas alcohólicas.

Protección Civil Municipal infor-
mó, que los hechos se reportaron a las
11:00 horas de este jueves sobre la
calle Valle de Cortes, en la Colonia
Valle Real, en Juárez.

Siendo identificada la lesionada
como Isabel Santiago Vicencio, 34
años de edad, con domicilio en el
municipio de Juárez.

Mientras el presunto responsable se
negó a proporcionar sus generales.

Esta persona conducía un
automóvil Chevy compacto, con pla-
cas de circulación RWY-129-B del
estado de Nuevo León.

Se indicó que el conductor respons-
able se desplazaba por la calle Valle de
Cortes, cuando al pasar por un bordo
perdió el control del volante debido a
la velocidad que llevaba.

Esto hizo que terminara impactán-
dose contra el puesto de tacos, que fue
removido más de tres metros de su
posición original.

Desafortunadamente en ese
momento, ya estaba dentro del puesto
la encargada de vender y terminó con
golpes en todo el cuerpo.

Mientras que los guisos, tortillas,
refrescos, desechables y todo lo que
estaba dentro del puesto terminó
destruido.

Los hechos ocasionaron la movi-
lización de unidades de la Policía pre-
ventiva de Juárez y Protección Civil,
quienes atendieron a la taquera lesio-
nada.

Sergio Luis Castillo

La Fiscalía General de Justicia del
Estado implementó un impresionante
operativo de búsqueda para tratar de
ubicar a un catedrático de la UANL,
quien desapareció en la zona de Mitras
Bicentenario.

Al momento de los hechos, el mae-
stro salió a bordo de un vehículo y era
acompañado de una mascota.

El afectado fue identificado como
Jorge Alberto Almaraz Garza, de 39
años de edad, quien es Físico
Catedrático de la UANL.

Familiares del hombre men-
cionaron, que este salió el pasado
martes a pasear a su perro para que de
desestrezara.

Al momento de los hechos, viajaba
en un automóvil de la marca Chevrolet
color plata, con placas de circulación
con placas RKZ380B.

Mencionaron que el afectado, desa-
pareció tras salir a pasear a su mascota
a bordo de un auto sedán después de
salir de su casa en Colonia Mitras
Norte.

Una hermana del joven dijo que la
última vez que tuvieron contacto con
el maestro, este les comentó que ya
estaba por la zona de Soriana Lincoln
y luego ya no supieron sobre su
paradero.

Este jueves elementos del GEBI y
la Agencia Estatal de Investigaciones
realizaron un operativo en la zona de
Lincoln Bicentenario.

Así como un predio de varias hec-
táreas en la zona de Libramiento
Noroeste y Lincoln.

El catedrático esta reportado como
desaparecido ante las autoridades
desde el día de hoy 18 de marzo del
2025.

Hasta anoche las autoridades no
habían proporcionado más informa-
ción sobre los hechos.

Fue privado de la libertad y maniatado.

Detallan detenciones de incendiarios 
Sergio Luis Castillo

En tan solo una semana,
10 personas han sido
detenidas por la Policía de
Apodaca, como presuntas
responsables de causar
incendios y ya fueron pues-
tas a disposición de las
autoridades competentes.

Con estas acciones, las
autoridades municipales
refrendan su compromiso de
vigilancia y prevención con
la ciudadanía, así como su
coordinación con todos los
niveles de gobierno en el
combate a la contaminación.

Los arrestos más
recientes ocurrieron la tarde
de este miércoles, gracias a
reportes efectuados al 911 y
a la rápida respuesta de los
preventivos, quienes solici-
taron oportunamente el
apoyo a Protección Civil y

Bomberos para controlar los
dos incendios provocados.

En el primer caso, los
policías arrestaron a las
13:37 horas en flagrancia a
Gonzalo N., de 38 años,
quien fue señalado por veci-
nos como el responsable de
un incendio provocado en
un baldío ubicado en Olmo
449 y calle Chainis, Colonia
Bosque Real.

Al detenido, quien dijo
ser de la alcaldía Magdalena
Contreras, de la Ciudad de
México, y estar en condición
de calle en este municipio,
se le decomisó un encende-
dor color amarillo con la
leyenda “Big”.

La otra detención sucedió
a las 14:23 horas, atrás de
una gasolinera ubicada en
bulevar Jesús Dionisio
González y Camino al
Mezquital, donde un mas-

culino identificado como
Cosme N., de 26 años,
prendía fuego a la maleza en
un predio contiguo al expen-
dio de combustibles.

El siniestro se tornó peli-
groso por la cercanía del ter-
reno con la gasolinera, pero
gracias a la rápida interven-
ción de elementos de
Protección Civil y

Bomberos Nuevo León la
conflagración fue controla-
da.

A Cosme N., se le incautó
un encendedor color negro
con la leyenda “Oxxo a la
vuelta de tu vida” y al igual
que Gonzalo fue puesto a
disposición del Ministerio
Público por delitos contra el
medio ambiente.

Fueron detenidos en el municipio de Apodaca.

Fueron detenidos en el municipio de Linares. 

Gilberto López Betancourt

Luego de que a través de pin-
tas en el sanitario de los hombres
amenazaron con realizar una ba-
lacera, en el CBTIS 22 de la
Colonia Mitras Norte, oficiales de
la Policía de Monterrey acudieron
al lugar y tras revisar el sitio
descartaron el hecho.

El reporte se registró a las 5:50
horas de ayer en Reynosa y
Acapulco, donde se ubica el cen-
tro educativo.

Elementos de la Policía de
Monterrey recibieron el reporte
por parte del personal del C- 4, ya
que padres de familia y directivos
del centro educativo solicitaron el
apoyo ante esta amenaza escrita
con crayón.

Al llegar al lugar, les infor-
maron a los oficiales que desde el
día de ayer una persona escribió
en el sanitario de los varones, que
este jueves se registraría una bal-
acera, por lo que les informaban
que estuvieran alerta.

Esta advertencia, la cual tam-
bién publicaron en redes sociales,
causó preocupación en los alum-
nos, padres de familia y personal
administrativo del CBTIS 22, por
lo que pidieron auxilio con el fin
de evitar una tragedia.

Tras revisar la escuela y
descartar cualquier situación de
riesgo, los policías resguardaron

el lugar mientras se realizaban las
investigaciones por parte de las
autoridades correspondientes.

Los hechos se dan luego de
que la semana pasada, en la
Preparatoria 9 de la UANL, ubi-
cada en el mismo sector se hizo
otra amenaza similar.

En otro caso, tras el reporte de
una persona sin vida y mutilada
en un domicilio de la Colonia
Obrera, al parecer por una riña
entre dos empleados, la FGJ cateó
el lugar la noche del miércoles.

La propiedad a la que acud-
ieron las autoridades alrededor de
las 22:30 horas, se ubica en calle
Francisco Márquez y Treviño.

Elementos del área de
Homicidios de la AEI buscaban
asegurar cualquier indicio que
pudiera constituir evidencia.

Amenazaron con disparos. 

Bajan de auto a hombre 
y luego lo matan a tiros

Desaparece 
un maestro 
de la UANL

Alarman amenazas en CBTISCapturan a 7 presuntos 
generadores de violencia

Impacta a
un puesto 
de tacos

Armas decomisadas.



Con gol en los últimos minutos, Panamá venció a Estados
Unidos para avanzar a la final de la Liga de Naciones de la
Concacaf, y será el rival de México el próximo domingo por el
título de este certamen.

Waterman, delantero canalero, fue el autor del único gol
del partido cuando cruzó un disparo desde el borde el área
grande, marcando el tanto de la victoria, que Panamá lo

celebró a lo grande y el Sofi Stadium enmudeció.
Si fuera por merecimientos, tal vez todo señalaría a Estados

Unidos como vencedor, y es que tuvieron 12 remates ante 3 de Panamá.
En tiros al arco Estados Unidos tuvo cinco y Panamá solo uno, que fue

precisamente el gol de Waterman.
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Alberto Cantú                                                               

Con dos goles de Raúl Jiménez, la Selección
Mexicana superó 2-0 en el estadio SoFi de Los Ánge-
les al conjunto de Canadá, avanzando así a la final de
la Liga de Naciones de la Concacaf, donde enfrentará
a Panamá. 

Ahora el Tricolor está a un triunfo de conseguir el
título por primera vez en su historia en este torneo
internacional. 

El primer gol del “Lobo” llegó en una jugada
asociativa con Roberto Alvarado. Jiménez entró

al área y luego de una serie de rebotes contó
con la suerte de que el balón se le aco-

modara a su pie derecho, rematando de
manera cruzada para abrir el marcador. 

Tras la ventaja, Canadá mejoró en su
funcionamiento de juego y estu-
vieron cerca del empate con una clara

patada en el área mexicana de Edson
Álvarez sobre un jugador del equipo rival, pero el árbi-
tro de manera increíble no marcó la pena máxima. 

Edson Álvarez estuvo cerca de marcar el segundo
tanto de los connacionales, pero su gol en la primera
mitad se le anuló por un fuera de juego. 

En el complemento y tras una primera parte en la
que México falló otra de peligro en un mano a mano
que erró Roberto Alvarado ante un buen achique del
cancerbero rival. Canadá estuvo cerca de igualar el
encuentro al 52’ de acción cuando en una mala salida
del portero Luis Malagón el balón quedó a merced de
un. Testarazo del rival, pero ahí hubo un sólido recor-
rido defensivo de Edson para evitar un remate a
portería de Derek Cornelius ya que el futbolista
azteca mandó el balón a tiro de esquina. 

La escuadra nacional concretó el 2-0 al 74’ de
acción, momento en el que Raúl Jiménez cobró un
tiro libre en el que el balón se coló en el ángulo supe-
rior izquierdo del cancerbero rival, siendo ese el tanto
definitivo. 

Ante esta situación, la escuadra nacional avanzó a
la final de la Liga de Naciones de la Concacaf y en
ella enfrentará el próximo domingo a la Selección de
Panamá en punto de las 19:30 horas en el estadio
SoFi de Los Ángeles. 

México enfrentará a Panamá, que se manera sor-
presiva eliminó a Estados Unidos.

Raúl los lleva a la final
0-2

¡Sorpresa!

0-1

Javier Aguirre, técnico de México, habló
tras el triunfo de ayer ante Canadá en la semi-
final de la Liga de Naciones de Concacaf y si
bien valoró el pase a la final, el "Vasco" fue
cauto al afirmar que deberán de mejorar algu-
nas cosas en lo futbolístico si es que desean
vencer a Panamá en la disputa del trofeo. 

Aguirre valoró también en la eliminatoria al
ya eliminado Canadá, a quienes les dio algo de
crédito pese a la derrota. 

"Creo que hicimos un partido muy serio,
pero debemos de corregir ciertas cosas para
aspirar a ganar la final. 

"Fue un partido igualidísimo. Encontramos
el primer gol en los primeros segundos y te da
mucha energía. El segundo gol fue en un
momento complicado", afirmó Javier, estratega
que de paso mencionó que no hicieron un par-
tido perfecto y que hay cosas por corregir. 

"No hicimos un partido perfecto porque
tuvieron ellos oportunidades por errores nue-
stros, entonces debemos corregir ciertas cosas
en estos días previo a la final con Panamá",
detalló. 

RAÚL, FELIZ CON EL DOBLETE
A su vez, Raúl Jiménez también se mostró

feliz de que su paso goleador en su club
Fulham ahora de igual manera se esté reflejan-
do en la Selección Mexicana de Futbol. 

"Fue un experimento que creo resultó bien...
Quiero seguir ayudando al equipo, los goles
van a caer porque no me voy a dar por vencido
y estoy feliz de estar en este momento
goleador" , detalló. 

Tras eliminar a Canadá en las semifinales,
en la Selección Mexicana se pusieron como
una obligación el coronarse ante Panamá en la
Liga de Naciones de la Concacaf, apuntó
Santiago Giménez, delantero del Tri.

"Estamos en la final y vamos a ganarla... Es
un orgullo jugar junto a Raúl (Jiménez), tengo
mucho que aprenderle", dijo en charla con
TUDN. 

Disfruta
Aguirre
el pase

Aguirre derrochaba felicidad.

Gilberto Alcalá, histórico ex árbitro
del futbol mexicano, criticó a Sergio
Ramos y André Pierre Gignac,
jugadores de Rayados y Tigres, al con-
siderar que ambos jugadores “hacen lo
que quieren” con los silbantes del torneo
nacional. 

“A ver, si yo veo una patada, un puñe-
tazo, un codazo, ejecuten la regla de
juego, a ver, al minuto 20 ante Pumas, el
señor (Sergio Ramos) que cobra siete
millones de pesos al mes se equivocó al
dar un codazo, ¿Entonces por qué tiene
que cargar el árbitro o ser el culpable? El
señor (Sergio Ramos) se va afuera
(expulsado) y al cara**, punto, y tam-

bién hay un francés (Gignac) por ahí en
el norte que ha hecho de todo con los
árbitros desde que llegó, y los dos, tanto
el español como el francés, hacen lo que
quieren (con los árbitros de la Liga MX)
porque ganan 30 millones de pesos cada
día”, dijo. 

Las declaraciones de Alcalá vienen
después de que Sergio Ramos agrediera
con un codazo a Pablo Benevento de
Pumas y después le diera una patada en
los glúteos a Guillermo Martínez,
jugador del conjunto universitario, en lo
que fue un encuentro entre Monterrey y
el conjunto felino del domingo pasado
en la Liga MX. 

Brasil superó 2-1 en casa a Colombia y
con el triunfo se metieron a la zona de
clasificación directa en las eliminatorias de
Conmebol para la Copa del Mundo del
2026. 

Los goles cariocas fueron obra de
Rapinha al minuto seis y el de Vinicius
Junior al 99’ de acción, mientras que por el
visitante Colombia anotó Luis Díaz al 41’. 

Tras el triunfo, Brasil alcanzó las 21
unidades para que así sean sublíderes en la
tabla de posiciones, estando solamente por
detrás del líder Argentina que tiene 25 pun-
tos, mientras Colombia se quedó en 19
unidades para ser sextos. 

Ya en más resultados de las eliminato-
rias de Conmebol, Paraguay derrotó 1-0 a
Chile y con ello los paraguayos alcanzaron
los 20 puntos para ser cuartos en la tabla de
posiciones, estando cerca de clasificarse al
Mundial del 2026. 

Finalmente Perú superó 3-1 en casa a
Bolivia para que así los peruanos llegaran
a 10 puntos y sean novenos en las elimina-
torias, mientras que los bolivianos se
quedaron en las 13 unidades para que sean
séptimos. 

Este viernes terminará la jornada 13 de
18 en las eliminatorias mundialistas de
Conmebol, toda vez que a las 15:00 horas

el cuadro de Ecuador recibirá a Venezuela
y más tarde, a las 17:30, Uruguay será el
anfitrión de Argentina. 

MOZAMBIQUE LIDERA GRUPO
Mozambique derrotó 3-1 en casa a la

Selección de Udanga para liderar con ello
el grupo C de las eliminatorias africanas de
cara a la Copa del Mundo del 2026. 

Tras el triunfo, Mozambique alcanzó
las 12 unidades para liderar el grupo G y su
más cercano perseguidor es el conjunto de
Argelia que marcha de sublíder con nueve
puntos. 

Kirsty Coventry se convir-
tió ayer en la primera mujer
en ser presidenta del Comité
Olímpico Internacional en
sustitución del alemán
Thomas Bach. 

Coventry presidirá la men-
cionada organización por los

próximos ocho años tras
superar en las votaciones a
otros seis candidatos. 

La ex nadadora y medal-
lista olímpica zimbabwense
fue electa en la sesión número
114 del organismo que se
realizó ayer en Costa

Navarino, en Grecia, lo cual
alegró a la ex atleta. 

“Nunca me imaginé que
estaría aquí un día decidida a
devolverle algo al movimien-
to olímpico y para mí es un
honor ser presidenta del
COI”, destacó la dirigente.

Sergio Ramos, aquí con López.

‘Hacen lo que quieren
con los árbitros’ 

Acusa Gilberto Alcalá a Ramos y Gignac

Coventry, primera presidenta del COI

Reacciona Brasil
Vence a Colombia en las 

eliminatorias de Conmebol 

Kirsty Coventry.

ELIMINATORIAS 
CONMEBOL

Resultados de ayer

Paraguay 1-0 Chile

Brasil 2-1 Colombia

Perú 3-1 Bolivia

Para hoy

Ecuadror Vs. Venezuela

Uruguay Vs. Argentina
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Luis Cárdenas, portero de Rayados, ha demostrado

en su mayoría con buenas actuaciones que la decisión

del técnico Martín Demichelis de ponerlo como titular

en el arco albiazul por encima de Esteban Andrada, fue

una situación más que correcta. 

El “Mochis” ha sido más regular que Esteban

Andrada, y por consecuencia ha cometido menos

errores en el arco albiazul, lo que se ha desencadenado

a que con él en el arco, los albiazules hayan sumado

más puntos en el presente torneo mexicano que cuan-

do tuvieron al “Sabandija”, incluyendo esto también

en la pasada Copa de Campeones de la Concacaf. 

Los Rayados han disputado 16 partidos entre el

Clausura y la Copa de Campeones de la Concacaf,

quedando eliminados ya de este segundo torneo al

quedar fuera en la ronda de los octavos de final luego

de perder la serie frente al Vancouver Whitecaps. 

De esos 16 partidos, Andrada ha jugado en seis,

mientras que Cárdenas ha visto acción los otros 10

compromisos. 

Los encuentros en los que ha jugado Andrada

fueron cuatro del campeonato mexicano ante Puebla,

Toluca, Atlas y Pachuca, además de los dos frente al

Vancouver Whitecaps en los octavos de final de ida y

vuelta de la Copa de Campeones de la Concacaf. 

En esos seis encuentros, Andrada permitió 11 goles

en contra para tener un promedio de dos tantos recibidos

por cotejo, además de que no guardó el cero en ninguno

de esos cruces, ya que Puebla le marcó en una ocasión,

Toluca le generó uno, Atlas le hizo tres, Pachuca lo vul-

neró en tres ocasiones y Vancouver le marcó otros tres. 

Con Andrada en el arco, Monterrey apenas sumó

tres puntos de 12 posibles tras las igualadas contra

Puebla, Toluca y Atlas ya que con él como portero

cayeron contra Pachuca, además de que tuvo como

mínimo tres errores en el arco y dos de ellos fueron

contra los rojinegros en el 3-3 en el que no salió a tiem-

po a cortar un balón en un tiro de esquina que acabó en

un gol de Matheus Doria, pero también cuando recep-

cionó mal un esférico tras un trazo que significó el par-

cial 3-1 de John Kennedy de los Tuzos.

El otro error fue cuando no se estiró del todo en el

1-1 ante Vancouver del juego de vuelta de los octavos

de final de la Concachampions, en donde el balón le

pasó por debajo de los brazos. 

Con Andrada en el arco, Rayados tuvo su primera

eliminación en este semestre al quedar fuera por el fac-

tor de los goles de visitante contra Vancouver, donde

recibió un tanto en el duelo de ida y hasta dos en la

revancha. 

Mientras tanto, con Cárdenas en el arco, Rayados

disputó 10 encuentros entre el Clausura 2025 y la

Copa de Campeones de la Concacaf, recibiendo en

esos cotejos apenas 10 goles en contra para tener un

promedio de un tanto por compromiso, siendo

Necaxa, Bravos, Querétaro, Atlético de San Luis,

Mazatlán, Santos, Cruz Azul y Pumas en el torneo

mexicano, además de los dos del Forge en la primera

ronda de la Copa de Campeones de la Concacaf, los

cotejos en los que durante este semestre ha jugado el

“Mochis”. 

Con Cárdenas en el arco, Rayados guardó el cero

en tres de esos 10 juegos y estos fueron en los dos due-

los ante Forge en la Copa de Campeones de la

Concacaf y contra los Rayos en el campeonato mexi-

cano, además de que los regios sumaron hasta 16 pun-

tos de 24 en disputa dentro en el Clausura tras los tri-

unfos contra Necaxa, Querétaro, San Luis, Santos,

Pumas y el empate frente a Cruz Azul, además de las

derrotas contra Bravos y Mazatlán. 

Cárdenas ha cometido tres errores en el arco al

tener fallos en los juegos contra Bravos, Querétaro y

Santos, aunque de esos desaciertos solamente uno

influyó para la derrota que fue de 2-1 contra los Bravos

de Juárez ya que los otros dos juegos los ganó

Monterrey.

Con él en la portería, los Rayados sí superaron la

eliminatoria de la primera ronda de la Copa de

Campeones de la Concacaf y ante Forge, lo cual no

sucedió con Andrada en la portería cuando defendió

los intereses del Monterrey frente al Vancouver

Whitecaps en la fase de octavos, en donde los regios

quedaron eliminados. (AC)

Los Rayados del Monterrey continuaron

ayer con sus entrenamientos en plena fecha

FIFA, donde practicó el tema de la definición. 

Tras entrenar el pasado miércoles la táctica

fija en defensiva, ahora el técnico Martín

Demichelis ordenó de sus jugadores hicieran

diversos ensayos en la zona de definición, por

lo cual los porteros Luis Cárdenas y Esteban

Andrada fueron exigidos por los rematadores. 

Demichelis quiere que su equipo esté acer-

tado en la zona de ataque en este cierre de

temporada regular, y es por eso que ayer ensa-

yaron lo antes mencionado en el complejo de

prácticas de El Barrial. 

A excepción de los lesionados Carlos

Salcedo y Víctor Guzmán, el técnico Martín

Demichelis contó con el restante plantel albi-

azul en la práctica de hoy por la mañana. 

De los dos antes mencionados, se espera que

Víctor Guzmán pueda volver a ver actividad con

los regios para el duelo ante los Xolos de Tijuana

que será a finales de este mes.  (AC)

Tigres siguió ayer con

su preparación para

enfrentar mañana a los

Pumas en un encuentro

amistoso, pero lo harán con

varias ausencias impor-

tantes en el plantel estelar

como André Pierre Gignac,

Diego Reyes, Jesús Angulo

y Rafael Guerrero. 

Gignac, Diego Reyes y

Rafael Guerrero, no entre-

naron ayer con el grupo en

el ensayo futbolístico que

fue en el centro de entre-

namiento Tigres que está

en San Nicolás y solamente

hicieron trabajo diferencia-

do. 

A su vez, Jesús Angulo,

jugador felino, será otra de

las ausencias ya que está

convocado a la Selección

Mexicana de Futbol. 

Los auriazules recuper-

aron en el tema futbolístico

y desde hace días a

jugadores como Rómulo

Zwarg, Ozziel Herrera,

Fernando Gorriarán y

Diego Laínez, que dejaron

atrás sus inconvenientes

físicos, pero será hasta hoy

cuando el técnico Guido

Pizarro defina al plantel

que haga el viaje a Austin

para el cotejo ante los de la

UNAM. 

El partido amistoso será

en el estadio Q2, a las

19:00 horas. (AC)

Juan José Sánchez Purata

agradeció al técnico Guido Pizarro

por darle más oportunidades como

titular y por jugar en el equipo de

sus amores.

El defensor destacó su resilien-

cia para cuando las cosas no salían

del todo bien y ahora gozar de la

constante estelaridad que tiene por

ser uno de los titulares en la zona

defensiva. 

“La clave en mi caso ha sido

tener el objetivo siempre muy

claro y siempre querer ser protago-

nista en el club de mis amores, el

no tirar la toalla y no desesperarme

por querer minutos, jugar por

jugar. Sino qué mi objetivo siem-

pre fue jugar en este equipo, la

clave es esa. 

“Me voy sintiendo más cómo-

do, con mucha confianza por parte

de él, del cuerpo técnico y  del

grupo, sé que todavía hay mucho

camino por recorrer, esas dos o tres

semanas que llevamos con Guido

y como grupo vamos sintiéndonos

mejor”, aseveró. 

El canterano felino también

destacó que en este Tigres de

Guido Pizarro se le den más opor-

tunidades a los jóvenes canteranos

y de paso agradeció que a él se le

haya dado la confianza de ser uno

de los pilares en la zona defensiva. 

“Es muy positivo el que haya

canteranos en cancha. Siempre es

bueno el que salgan jóvenes de la

cantera. En su momento me tocó a

mí con el Tuca y Guido confía

mucho en ellos, en el talento que

hay en casa y es bonito estar com-

partiendo vestidor con ellos. 

“Es un rol muy importante

porque al final la salida de la

pelota recae mucho en mis pies y

agradezco la confianza que me

tiene Guido en cuanto a eso siendo

que me ve capacidad para poder

ayudar al equipo y con mucha con-

fianza de parte de él, del grupo y

paso a paso vamos a ir mejorando

seguramente”, expresó. (AC)

Mateo Bravo, histórico ex portero de

Tigres, se encuentra delicado de salud,

informaron personas cercanas al ex

jugador. 

El también conocido como el

"Arquero Volador" se encuentra interna-

do en un hospital de la localidad. 

Bravo, de 75 años de edad, es todo un

histórico para los Tigres, en donde ganó

la Copa MX en la temporada 1975-1976,

además de los títulos de Liga MX en los

años futbolísticos 1977-1978 ante Pumas

y 1981-1982 contra Atlante. 

De estos últimos dos éxitos, Bravo fue

clave en la tanda de penales ya que atajó

dos penas máximas para que Tigres se

coronara ante Atlante en el estadio

Azteca de la capital del país. 

El mencionado arquero estuvo el

pasado siete de marzo en la celebración

por el 65 aniversario de los Tigres,

mismo que se realizó en el estadio

Universitario, en la previa al duelo ante

Querétaro en la Liga MX. (AC)

Croacia aprovechó la localía y der-

rotó 2-0 en casa a Francia en los cuar-

tos de final de ida de la Liga de

Naciones de la UEFA. 

El conjunto croata se llevó la victo-

ria tras los tantos de Budimir y Perisic,

y ahora los galos tratarán de revertir el

marcador en el duelo de vuelta que

será el próximo domingo. 

Los croatas se adelantaron al 26’ de

acción, instante en el que Iván Perisic

asistió en el área chica a Budimir,

jugador que con un testarazo concretó

el 1-0. 

El conjunto local fue superior en la

primera mitad e incluso fallaron un

penal que terminó atajando el cancer-

bero Maignan. 

Después, al 46’ de acción, Iván

Perisic con un derechazo y un remate

cruzado generó el 2-0 en el menciona-

do compromiso. 

Ese gol de Perisic fue suficiente

para vencer a la Francia de Kylian

Mbappé y compañía, quienes fueron

superados con amplitud en el encuen-

tro. 

ESPAÑA SUFRE PARA EMPATAR
Mientras tanto, la vigente monarca

de la Eurocopa, España, rescató un 2-

2 en su visita frente al combinado

nacional de Holanda en los cuartos de

final de ida de la Liga de Naciones de

la UEFA. 

El conjunto ibérico logró sacar un

resultado positivo para el juego de

vuelta que será el próximo domingo

en España. 

España se adelantó en el marcador

al minuto nueve cuando Pedri asistió

en el área chica a Nico Williams,

jugador que con un zurdazo mandó el

balón al fondo de las redes para el 1-0. 

Después, al 28’ de acción, Cody

Gakpo generó el 1-1 con un potente

derechazo que dejó sin grandes reac-

ciones al portero Unai Simón. 

Posteriormente a esto, el 2-1 de los

holandeses lo generaron al 46’ de

acción con el gol de Reijnders, fut-

bolista que fue asistido para en el área

rematar de zurda y colocar el balón en

el ángulo inferior derecho del arco

defendido por el guardameta rival. 

Los holandeses jugaron en inferior-

idad numérica tras la expulsión de

Hato al 81’ de acción y esto les costó

en el 2-2 definitivo mediante Nico

Williams. 

Efraín Juárez, técnico de Pumas, se burló de la

reciente eliminación del Monterrey en la Copa de

Campeones de la Concacaf, donde quedaron

fuera en la fase de los octavos de final ante la

Vancouver Whitecaps. 

El técnico de Pumas se mostró molesto por la

actitud del jugador albiazul Sergio Ramos en el

duelo del domingo pasado y por la forma en la

que recibió una pobre sanción tras ser expulsado

en ese partido, aspecto por el cual no dudó en

burlarse del reciente fracaso del conjunto regio en

ese torneo internacional de la Concacaf. 

“Nosotros seguiremos peleando la Conca,

otros la verán por la TV”, afirmó Juárez a la pren-

sa capitalina. 

Tras la eliminación del torneo de la Concacaf,

ahora los Rayados se tendrán que centrar en el cierre

de temporada regular del Torneo Clausura 2025. 

Los regios volverán a la actividad cuando el

próximo 29 de marzo reciban a los Xolos de

Tijuana en la jornada 13 de la Liga MX. (AC)

Cárdenas, la solución
en el arco albiazul

Luis Cárdenas ha tenido mejores actuaciones en el arco rayado.

Se burla Efraín del fracaso rayado en la Conca

Sergio Canales.

Priorizan en
la definición 

Viajaría Tigres a Austin con cuatro o más bajas 

Los felinos sostendrán un amistoso mañana ante Pumas.

Agradece
Purata a

Guido por
oportunidad

Francia, en problemas en la Nationals League
Croacia lo vence en la ida de cuartos de

final de la Nations League de la UEFA 

Juan José Sánchez Purata.

Mateo Bravo, delicado de salud

Mateo, el “arquero volador”.

Francia cayó con Croacia 2-0.

RESULTADOS DE AYER
Croacia 2-0 Francia

Holanda 2-2 España

Dinamarca 1-0 Portugal

Italia 1-2 Alemania



Viernes 21 de marzo de 2025

Los Celtics de Boston, equipo de la
NBA, habrían sido vendidos por una
histórica cifra de seis mil 100 millones
de dólares, para convertirse en la venta
de más altop precio en las principales
Ligas deportivas profesionales de
Estados Unidos. 

El magnate estadounidense Wiliam
Chisholm, quien es uno de los líderes de
un grupo de socios de la empresa
Symphony Technology Group, fue quien
adquirió a la franquicia de Boston. 

El equipo, con 18 títulos, es el máxi-
mo ganador de la NBA y en esta tempo-
rada aspiran al bicampeonato. 

Con la obligación de ganar for-
zosamente esta noche, Sultanes
Femenil tendrá el tercer juego de la
Serie de la Reina de la Liga Mexicana
de Softbol, cuando enfrenten a
Diablos Femenil en punto de las
19:00 horas en el estadio Alfredo
Harp Helú. 

El equipo de Nuevo León llega a
este juego con una desventaja de dos
derrotas y cero victorias en la Serie de
la Reina, toda vez que las Diablas las
vencieran en los primeros dos cotejos
que fueron en suelo regio y lo
hicieron por marcadores de 7-6 y 6-4. 

Al ser una eliminatoria a ganar tres
partidos, Sultanes tendrá que triunfar
en los últimos tres que serán en el
estadio Alfredo Harp Helú si es que
quieren consumar una histórica
remontada y levantar el título. 

Las de Nuevo León ya no tienen
margen de error, aspecto por el cual
habrá que esperar a ver de qué están

hechas y a ver si ese viernes alargan la
serie o si las Diablas hacen valer los
pronósticos y terminan por coronarse. 

SE ACERCA LA FECHA DEL
SULTANES-BOSTON

Los Sultanes de Monterrey ten-
drán dos juegos de pretemporada
tanto el próximo lunes como el
martes de la siguiente semana y en
ambos enfrentarán en el Palacio
Sultán a los Medias Rojas de Boston
de las Grandes Ligas, equipo que ten-
drá a varios peloteros mexicanos que
jugarán contra el cuadro regio, en este
caso Jarren Duran, Patrick Sandoval
y Marcelo Mayer. 

A su vez, los Sultanes de Monterrey
se reforzaron de cara a la próxima tem-
porada en la Liga Mexicana de Beisbol
con el infielder Esteban Quiroz, ex
jugador mexicano de las Grandes Ligas
que hace tiempo militó en los
Cachorros de Chicago. (AC)

Brandon Graham, histórico
jugador en la NFL, anunció su retiro
del futbol profesional de Estados
Unidos. 

Después de 15 temporadas en la NFL,
el defensivo de las Águilas de Filadelfia
anunció su retiro del emparrillado. 

En esas 15 temporadas, Brandon
Graham ganó hasta dos Súper Tazones
con las Águilas de Filadelfia, siendo
estos en febrero del 2018 ante Nueva
Inglaterra y en el mes pasado contra los
Jefes de Kansas City. 

Cabe señalar que Graham jugó hasta
tres Súper Tazones con las Águilas,
donde perdió uno de ellos, ante Kansas
City en febrero del 2023. 

Graham, seleccionado en primera
ronda del draft 2010 de la NFL y proce-
dente de Michigan, pasó toda su carrera
en Filadelfia, teniendo el récord del
equipo de partidos jugados en temporada
regular (206) y es el tercero de todos los
tiempos en capturas (76.5).

El propietario de las Águilas de
Filadelfia, Jeffrie Lurie, elogió a Graham
por los muchos “momentos memo-
rables” que entregó a la franquicia y sus
aficionados.

“Brandon Graham es la repre-
sentación de todo lo que deseas en un
Filadelfia Eagle y pasó momentos mem-
orables con nosotros”, manifestó Lurie
en un comunicado. 

La práctica libre número uno del
Gran Premio de China en la Fórmula
1 acabó siendo dominada por Lando
Norris, de McLaren. 

El piloto inglés de McLaren fue el
más rápido en el único entrenamien-
to libre de este fin de semana, lo cual
fue con una vuelta de un minuto, 31
segundos y 504 milésimas. 

Norris fue el más rápido de los 20
pilotos de la práctica y su más cercano
perseguidor fue Charles Leclerc de
Ferrari que se quedó a poco más de
cuatro décimas del británico, mientras
que el tercero más veloz acabó siendo
Óscar Piastri. 

El entrenamiento sirvió para los
pilotos en el sentido de definir la
estrategia que usarán para las car-
reras corta y la tradicional en el Gran
Premio de China, pero aún más en el
sentido de conocer que neumático
les ayudará más ya que se
enfrentaron en la primera y única
práctica a un trazado con mucho
desgaste de la llanta, lo cual será un
dolor de cabeza para los conductores
y los ingenieros, el conseguir una

configuración en su auto que haga
no degradar mucho el hule de las
cubiertas de los autos en una pista
tan abrasiva. 

Algunos pilotos como Liam
Lawson de Red Bull Racing que se
fue a la grava en una ocasión y esto
de igual forma pasó con Lewis
Hamilton de Ferrari fueron dos
ejemplos de lo complicado que fue
para los conductores el dar una
vuelta ideal en el circuito interna-

cional de Shanghái, mientras que
Jack Doohan de Alpine causó una
bandera roja cuando su monoplaza
se quedó detenido en un sitio de la
pista por una falla eléctrica. 

Ante esta situación, ahora lo que
siguió fue la sesión de clasificación
para la carrera corta del Gran Premio
de China, la cual comenzó a las
01:30 horas de este viernes. 

La carrera corta será este viernes,
a las 21:00 horas. 

Sergio Pérez, ex piloto mexicano del
equipo Red Bull Racing en la Fórmula
1, duró hasta cuatro temporadas con esa
escudería, pero parece ser que a su
sustituto, Liam Lawson, el conjunto
austriaco le tendrá menos paciencia. 

Esto porque en Red Bull Racing ya
le pusieron una caducidad de carreras
para que el neozelandés de resultados
en favor de la escudería o de lo con-
trario evaluarán si lo mejor será des-
pedirlo. 

Helmut Marko, el polémico asesor
deportivo de la escudería austriaca, le
dio un plazo a Lawson para que
empiece a dar resultados con el equipo
en esta temporada. 

“Quería demostrarnos lo que podía
hacer, y desafortunadamente, eso fue

mal. Tenemos que dejarle relajarse un
poco ahora y observar su evolución
entre las primeras tres y cinco carreras,
y después de ahí tocará tomar deci-
siones severas”, dijo Marko tras
finalizar el Gran Premio de Australia
del pasado fin de semana, donde
Lawson no sumó puntos en esa carrera
ya que chocó en una de las últimas
vueltas. 

Sea cual sea la situación, Lawson
tendrá que dar resultados a partir de esta
semana con el Gran Premio de China. 

Por su parte, el mexicano Sergio Pérez
sigue de vacaciones, pero su regreso a la
Fórmula 1 podría ser tal vez para el próx-
imo año si es que se concreta su regreso
al ‘Gran Circo’ luego de que la marca
Cadillac esté interesado en él. 

El boxeo sí continuará como un deporte
olímpico y será una de las disciplinas a seguir
en Los Ángeles 2028. 

La razón de esto es que la World Boxing ha
tomado la decisión de sustituir al IBA como
los organizadores del torneo olímpico. 

Fue en la sesión 144 del Comité Olímpico
Internacional en donde se aprobó la inclusión
del boxeo en el programa olímpico rumbo a
Los Ángeles 2028. 

Cabe señalar que tiempo atrás se había
rumorado que el boxeo iba a tener en los
Juegos Olímpicos de París 2024 su última
experiencia como deporte en una justa veran-
iega. 

Que el boxeo siga como deporte olímpico
es una buena noticia no solamente para los
amantes de esa disciplina, sino también para
México. 

El motivo de ello es que México ha ganado
14 medallas en el boxeo olímpico y la última
fue la presea de plata de Marco Verde en París
2024. 

Los Auténticos Tigres de la UANL
buscarán esta noche conservar su invicto
en la categoría intermedia de la Onefa
cuando en la temporada regular
enfrenten a los Leones de Anáhuac, en
partido que será en punto de las 19:00
horas en el estadio Gaspar Mass de la
UANL. 

Auténticos llega a este encuentro con
una marca de dos victorias por cero der-
rotas tras iniciar la campaña con triunfos
ante Pumas Acatlán y Águilas Blancas
del IPN. 

Su rival Leones de Anáhuac también
llegará invicto al juego de hoy tras
vencer en las primeras dos jornadas a

Pumas CU y a Leones Negros. 
Ante esta situación, el duelo entre

felinos será un encuentro de equipos
invictos en la categoría intermedia y con
ello será aún más atractivo el partido en
el estadio Gaspar Mass de la UANL,
escenario en el que Auténticos tendrá un
hueso duro de roer. (AC)

Patricio O’Ward, piloto regio
de Arrow McLaren, volverá este
viernes a la actividad en la
IndyCar Series de Estados
Unidos. 

El regio iniciará este día con
las actividades para la segunda
fecha de la temporada de la
IndyCar, la cual será el Gran
Premio de Thermal. 

La práctica libre número uno
será hoy en punto de las 16:30
horas, mientras que mañana el
regio tendrá la sesión de clasifi-
cación para la carrera del próxi-
mo domingo. 

O’Ward inició la temporada
con un décimo primer lugar en el
Gran Premio de San Petersburgo
y ahora en esta semana correrá en
el circuito de Thermal, en donde
buscará mejorar su anterior
resultado. 

Buscan Tigres Intermedia seguir invictos 

Operación récord: venden
a Celtics en más de 6 mdd 

Se retira Graham, de las Águilas de Filadelfia

Domina Norris primera 
práctica en GP de China

El inglés pinta para cosas importantes en esta temporada.

Tendrá RB menos paciencia con Lawson

Patricio O’Ward.

Se presenta
O’Ward en
la Indy Car

Seguirá el boxeo
siendo deporte

olímpico

Ayer se tomó la determinación.

Liam Lawson.

Tigres viene de ganar la semana pasada.

Brandon Graham.

Boston tendrá nuevos dueños.

Busca revivir
Sultanes Femenil

El equipo de Nuevo León llega a este juego con una desventaja de dos
derrotas y cero victorias.



Redacción.-                                       

La relación entre Mariana Ochoa y
Ari Borovoy, exintegrantes de la icóni-
ca banda OV7, sigue siendo un tema
candente tras las recientes declara-
ciones de ambos artistas, lo que ha rea-
vivado las tensiones que surgieron tras
el quiebre interno del grupo. Esta vez,
Borovoy se ha defendido en una entre-
vista con Shanik Berman, donde pre-
sentó lo que describió como “la
primera de cientos de pruebas” para
desmentir las acusaciones en su contra,
que se han mantenido durante los últi-
mos cinco años.

Ari Borovoy hizo énfasis en que ha
sido víctima de “calumnias y mentiras”
por parte de algunos de sus excom-
pañeros, especialmente Mariana
Ochoa, Lidia Ávila y Oscar Schwebel.
En un intento por defender su postura,
Borovoy mostró un contrato de confi-
dencialidad firmado por los integrantes
de OV7, que, según él, prohíbe hablar
negativamente de los demás.

El contrato, según Borovoy, incluía
una cláusula de prestigio que debía
mantenerse durante cinco años, razón
por la que decidió no responder a las

tensiones internas del grupo de manera
pública hasta ahora. “Lo que firmo, lo
honro. Tengo congruencia entre lo que
pienso y digo, aunque no me conven-
ga”, explicó el cantante, quien agregó
que, a pesar de haber tenido la opción
de emprender acciones legales contra
Mariana Ochoa por presunto
incumplimiento, optó por no hacerlo,
en consideración a sus hijos.

Por su parte, Mariana Ochoa reac-
cionó rápidamente ante las acusaciones
de Borovoy. En declaraciones a la

prensa, la cantante aseguró que su con-
ciencia está tranquila y que, aunque se
ha defendido en varias ocasiones,
nunca ha atacado a nadie. Además,
lanzó una advertencia a Borovoy, insin-
uando que posee documentos que
podrían comprometerlo si la situación
se intensifica aún más.

La disputa entre ambos parece estar
lejos de resolverse, y las tensiones con-
tinúan aumentando mientras ambos
artistas mantienen versiones opuestas
sobre lo ocurrido dentro del grupo.
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Diagnostican a Bella Ramsey 
de “The Last of us” con autismo
Redacción.-                                   

La segunda temporada de “The Last
of Us” está a punto de llegar a la
plataforma MAX, y su lanzamiento en
abril ha generado gran emoción entre
los fanáticos de la serie y el video-
juego. 

La conexión entre los personajes y
los actores, especialmente la relación
entre Joel y Ellie, ha sido un punto
destacado, logrando cautivar a la audi-
encia desde la primera temporada.

A pocas semanas de este esperado
estreno, Bella Ramsey, quien interpre-
ta a Ellie, ha compartido un aspecto
personal sobre su vida que ha impacta-
do a muchos. 

En una reciente entrevista con
British Vogue, la actriz reveló que fue
diagnosticada con autismo mientras

filmaba la primera temporada de la
serie. 

Según comentó, uno de los miem-
bros del equipo, quien tiene una hija
autista, le sugirió que se sometiera a
una evaluación psiquiátrica. Este diag-
nóstico, aunque inesperado, le ha per-
mitido comprenderse mejor a sí misma
y vivir con más calma.

Ramsey mencionó que a lo largo de
su vida siempre había tenido dudas
sobre su forma de ser, pues en la
escuela se sentía como una extraña,
experimentando problemas sensoriales
y una aguda conciencia de las
microexpresiones y el lenguaje corpo-
ral de los demás, características
comunes en las personas dentro del
espectro autista. 

Sin embargo, aseguró que este diag-
nóstico ha sido beneficioso para su

carrera actoral, pues aprender a
socializar de manera diferente ha
enriquecido su interpretación, permi-
tiéndole comprender las interacciones
humanas de manera más profunda.

Respecto a la trama de la segunda
temporada de “The Last of Us”, se
espera que la relación entre Ellie y
Joel se vea puesta a prueba. En los
avances mostrados, la revelación de
las acciones de Joel en la primera tem-
porada generará una serie de ten-
siones, que pondrán a los personajes
en caminos separados, aunque se
espera una eventual reconciliación. 

Los productores han confirmado
que la historia se dividirá en varias
temporadas, por lo que la adaptación
abarcará solo una parte del video-
juego, dejando a los fanáticos ansiosos
por lo que vendrá.

El Universal.-                                   

Kanye West ha vuelto oficialmente
con un nuevo álbum en solitario.

Bully, su primer material individ-
ual desde Donda (2021), fue lanzado
este miércoles a través de un corto de
30 minutos protagonizado por su hijo
Saint West.

El filme, dirigido por el propio
rapero junto a Hype Williams, se
estrenó en tres diferentes versiones
—"Screening", "Post-Hype" y "Post
post-Hype"— y compartido directa-
mente en su cuenta de X.

El video generó críticas por
mostrar al menor en un ring de lucha
libre enfrentando a luchadores profe-
sionales, armado con un mazo en
algunas escenas.

Además, West reconoció que
varias voces del disco fueron gener-
adas por inteligencia artificial,
aunque prometió regrabar los temas.

"El álbum no está terminado.
Quiero ver qué canciones conectan
más con ustedes", escribió.

El lanzamiento se da en medio de
una nueva disputa con su expareja,
Kim Kardashian.

La empresaria pidió que West no
publicara el tema "Lonely roads still
go to sunshine", donde su hija North
canta junto a Sean "Diddy" Combs,

quien enfrenta cargos judiciales por
agresión sexual.

West ignoró la solicitud, publicó el
tema y difundió conversaciones pri-
vadas con su exesposa, acompañadas
de la frase: "El hombre toma la
decisión final".

Hace unos días se hizo público que
Kardashian habría solicitado una
audiencia de emergencia para revisar
el acuerdo de custodia compartida
establecido en 2022, tras su divorcio
con West.

A esta polémica se sumaron men-
sajes ofensivos del cantante contra
los hijos menores de Beyoncé y Jay-
Z, Rumi y Sir, de siete años, a
quienes cuestionó por haber sido
concebidos por inseminación.

Aunque borró los mensajes, dijo
que lo hizo sólo por temor a que le
cancelaran la cuenta.

Bully recupera el sonido soul que
marcó sus primeros discos de West,
con samples de canciones como
"Huit octobre 1971", del grupo
francés Cortex, y "You can’t hurry
love", del legendario grupo The
Supremes.

Uno de los temas, "Last breath",
ha desatado rumores sobre una posi-
ble colaboración con Peso Pluma. El
álbum no está disponible en platafor-
mas.

Vuelve Kanye West con nuevo
álbum y lluvia de polémicas

Amenaza Mariana Ochoa de OV7 con exhibir a Ari Borovoy

El rapero lanzó una canción en colaboración con su hija North y Sean ‘Diddy’ Combs.

Confirma Disney Pixar el
estreno de “Coco 2” en 2029
El Universal.-                                       

Los fans de la película "Coco", de
Disney Pixar, tendrá una segunda parte
que se estrenará en 2029, así se confir-
mó este jueves.

La primera parte de la película,
inspirada en el Día de Muertos en
México, se estrenó en el Festival
Internacional de Cine de Morelia en
México el 20 de octubre de 2017.

"Coco" ganó dos premios Oscar en
las categorías de Mejor Película
Animada y Mejor Canción Original
por "Recuérdame". La película está
profundamente inspirada en las tradi-
ciones y cultura mexicanas, especial-

mente en el Día de los Muertos.
Se diseñaron 500 prendas de ropa

diferentes para los personajes, inspi-
radas en bailarines del folclore mexi-
cano.

El anuncio de que alistan la segunda
parte de la historia protagonizada por
Miguel, un niño de doce años que es
transportado accidentalmente al mundo
de los muertos, emocionó a los
amantes de la cinta que en su primera
parte se llevó siete años en su real-
ización, pues la producción de "Coco"
comenzó en 2011 y se extendió hasta
su estreno en 2017, convirtiéndola en
una de las películas de Pixar con mayor
tiempo de desarrollo.La película es inspirada en el Día

de Muertos de México.

La actriz estuvo envuelta de controversia por sus publicaciones racistas.

Presenta Karla Sofía Gascón su nuevo libro “Lo que queda de mí”
Redacción.-                                       

Karla Sofía Gascón, la actriz
española que hizo historia al conver-
tirse en la primera mujer transgénero
nominada a un Oscar como mejor
actriz, ha vuelto a acaparar los titu-
lares, pero esta vez por un motivo
diferente. 

Tras atravesar meses de controver-
sia por publicaciones racistas en redes
sociales, Gascón se presentó en los
Premios César en París y en los Oscar,
y ahora, en un giro importante, ha lan-
zado su propio libro titulado “Lo que
queda de mí”. 

La obra, que fue presentada auer
jueves en Madrid, ha sido escrita por
ella y editada por Almuzara.

El libro, aunque repasa su trayecto-
ria profesional y personal, no es una

biografía en sentido estricto. 
La actriz ha aclarado que se trata de

una obra que mezcla elementos de fic-
ción con su propia experiencia, ofre-
ciendo una reflexión profunda sobre
su vida y carrera. 

Durante la presentación, Gascón
abordó la polémica que la rodeó hace
algunos meses, relacionada con las
declaraciones que había hecho en
redes sociales. 

La actriz reconoció que algunas de
sus publicaciones, de las que incluso
no recordaba el contenido, pudieron
haber sido injustas hacia ciertas per-
sonas. 

Aclaró que su respeto por los
musulmanes es absoluto, pero dejó en
claro su rechazo al terrorismo y los
fanatismos, algo que considera funda-
mental.

“Solo comenté noticias, pero no
voy a permitir que nadie diga que
blanqueo el nazismo. Me parece una
tontería, pero explicar eso durante la
vorágine habría sido imposible”, afir-
mó Gascón, quien destacó que durante
ese tiempo no quiso contribuir a ali-
mentar el odio. “Daba igual lo que
dijera, la idea que tenían de mí ya
estaba fijada”, añadió, refiriéndose al
acoso mediático que sufrió.

En cuanto al contenido de su libro,
la actriz reveló que no incluye nom-
bres reales, pero se adentra en sus
experiencias personales, especial-
mente en su historia amorosa, la cual
considera complicada. “La vida siem-
pre me pone en los mismos sitios para
que siga aprendiendo”, concluyó
Gascón, dejando claro que no ha deja-
do de aprender de su propio camino.

Ari Borovoy hizo énfasis en que ha sido víctima de “calumnias y mentiras”.

La actriz mencionó que a lo largo de su vida siempre había tenido dudas
sobre su forma de ser, pues en la escuela se sentía como una extraña.

La segunda temporada de la serie post-apocalíptica 
se estrenará el 13 de abril en Max
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César López.-                                   

La jornada del Encuentro
Internacional de poesía "El oro de los
tigres" reunió en una mesa de diálogo a
los poetas y editores Alessio
Brandolini, Yolanda Pantin, Marco
Antonio Campos y Silvia Eugenia
Castillero, quienes intercambiaron
ideas y experiencias.  

La mesa de diálogo Editar poesía
tuvo como sede el Aula Juan Manuel
Elizondo, donde se concentraron casi
una treintena de personas.

El traductor italiano Alessio
Brandolini, fundador de la editorial
Edizioni Fili d’Aquilone, señaló que
para él el aspecto estético es lo más
difícil en el proceso de la edición.

"En el proceso de edición de libros
lo más difícil para mí fue el aspecto
estético; yo ya sabía los autores que me
gustaba publicar. Para mí tenía que ser
un libro tan bueno a nivel casi artísti-
co”, mencionó Brandolini.

Además, compartió el deseo de
combinar la lectura de la poesía con un
libro que sea muy bueno en todo senti-
do a nivel de autor elegido y también a
nivel gráfico.

El también poeta prestó atención en
el texto poético del libro como en su
presentación visual, y de esto men-

cionó que es importante encontrar “el
dibujo justo en sintonía con los poe-
mas“.

Por su parte, la editora venezolana
Yolanda Pantin junto a colegas poetas
fundó el Fondo Editorial Pequeña
Venecia en los años 90 con el objetivo
de abrir un acceso a la escena literaria
para los autores y lectores de poesía, ya
que reveló que “no teníamos dónde
publicar”.

Yolanda Pantin emprendió la aven-
tura en el mundo editorial como una
persona apasionada y curiosa.

“Nos publicamos a nosotros mismos
y publicamos a nuestros compañeros
en Argentina, Chile, Uruguay,
Colombia y México”, detalló.

En 10 años, la editorial publicó cien
títulos en los que destacan Hospital
Británico de Héctor Viel Temperley;
Cuerpos de José María Espinasa;
Ejercicios materiales de Blanca Varela;
Ejercicios de Estilo del autor francés
Raymond Queneau, con traducción de
Idea Vilariño; Lámpara con algunos
insectos del escritor portugués António
Ramos Rosa, con traducción de
Eugenio Montejo, entre otros

La ensayista, editora y poeta Silvia
Eugenia Castillero se desempeña como
directora de la revista literaria Luvina
de la Universidad de Guadalajara y

afirmó que el trabajo de edición com-
pleta el trabajo de escritura”.

"Cada vez encontramos voces más
diversas y formas poéticas híbridas”,
añadió Castillero.

Al responder qué la hace elegir una
obra poética para publicación, ella
compartió que considera que el objeti-
vo es que el lenguaje en la escritura de
ficción logre ser congruente con las
cosas y que el acto de leer conduzca a
apropiarse de una realidad auténtica y
autentificada.

Asimismo, describió que el editar
poesía significa “pensar por un lado en
un objeto, en este caso una revista, y
por otro lado en el lector que va tener
en sus manos ese objeto”. 

En el primer Encuentro
Internacional de poesía El oro de los
tigres enmarcado por UANLeer, poetas
como Miguel Covarrubias, Iveth Luna
Flores, Sofía Gallegos, Ángel Vargas,
José Eugenio Sánchez, Dánivir Kent,
Carlos Rutilo, Armando Alanís, Anahí
Maya Garvizu, María Baranda,
Margarito Cuéllar, Gabriela Cantú,
Carolina Olguín, Kenia Kano, Óscar
David López, Renato Tinajero, entre
otros, compartieron sus textos a través
de lecturas ante un público de universi-
tarios y visitantes de la Feria
Universitaria del Libro UANLeer.

Reúnen en una mesa de 
diálogo a grandes poetas 

La mesa de diálogo “Editar poesía” tuvo como sede el Aula Juan Manuel Elizondo, con casi 30 personas.

Llega a Monterrey el
Museo de 31 Minutos
César López.-                                     

Tras el gran éxito de la exposición
MUSEO 31 en la Ciudad de México,
donde recibió a más de 270 mil visi-
tantes, el Museo Franz Mayer busca
compartir con otros estados del país la
popular muestra del programa 31
Minutos.

Del 11 de abril al 13 de julio de 2025,
el público de Nuevo León podrá vivir la
experiencia de una nueva sede en la Nave
Generadores del Centro de las Artes, en
el corazón cultural de la capital
regiomontana: el Parque Fundidora.

MUSEO 31 nació como una copro-
ducción de Fundación Internacional
Teatro a Mil y Aplaplac con la curaduría
y museografía de José Délano. Su
primera sede fue Santiago de Chile,
donde fue disfrutada por más de 100 mil
personas. Posteriormente el proyecto fue
adaptado para su itinerancia y llegada a
México en el Museo Franz Mayer donde
fue visitado por más de 270 mil visi-
tantes, convirtiéndose en un hito en la
programación de la Ciudad de México en
2024.

Tras escuchar al público regiomon-
tano y en colaboración con Gobierno del
Estado de Nuevo León a través de la
Secretaría de Cultura y CONARTE,
junto a Tulio Triviño, Juan Carlos
Bodoque y todo el equipo de 31 Minutos,
el museo viaja para encontrarse con sus
fans del norte de México, acompañados
de todos sus sets, títeres, ambientaciones,

canciones, videos, materiales inéditos y
más.

Como parte de las actividades del pro-
grama público, se recibirán a grupos
escolares y especiales; de igual manera,
se llevarán a cabo charlas y visitas
guiadas con el equipo creativo de 31
Minutos, así como distintas activaciones
durante el ciclo de esta itinerancia.

Para lograrlo, el equipo del Museo
Franz Mayer está en búsqueda de volun-
tarios, servicios sociales y colaboradores
temporales, invitamos las personas
interesadas a estar al pendiente de las
páginas web del Franz y de Museo 31
para más información.

Para celebrar la apertura de la muestra,
Pedro Peirano y Álvaro Díaz, voces de
Tulio y Bodoque, ofrecerán recorridos
guiados especiales preapertura por las
salas. Buscando consentir a sus fans más
cercanos, pero también compartir un
poco más acerca del show, su proceso de
conceptualización y creación del museo.

La exposición, además de ser un viaje
por más de 20 años de historia del pro-
grama, es una oportunidad única para
revivir los mejores momentos de 31
Minutos, volver a cantar sus canciones y
divertirse con los entrañables personajes
que han formado parte de la infancia de
varias generaciones.

La preventa de boletos para vivir la
experiencia de MUSEO 31 en Monterrey
ya comenzó y está disponible a través del
sitio web del Museo Franz Mayer:
(museo31.franzmayer.org.mx).

Del 11 de abril al 13 de julio de 2025 podrán vivir la experiencia. 

Teotihuacán se viste de blanco para recibir la primavera

Expertos coinciden que el sector del libro en México se ha recuperado.

Transforma comercio electrónico al
mercado editorial tras la pandemia

El Universal.-                               

El mercado del libro en México superó
pronto y muy bien la caída que sufrió en
2020 debido al confinamiento por la pan-
demia del Covid-19, incluso para 2023 y
hasta el año pasado logró una constante acel-
eración como no había tenido en su historia.

La razón tiene que ver con la venta de
libros mediante el comercio electrónico que
transformó el mercado editorial mexicano y
que llegó para quedarse, tal como lo asegura
David Pemán, responsable de Nielsen
BookScan en Latinoamérica, empresa de
Reino Unido que mide el comercio de libro
en 18 países del mundo y en México desde
hace siete años.

"Pues sí, las cifras están superadas, y
están superadas porque la pandemia trajo el
e-commerce. Hizo que se desarrollasen el e-
commerce, hizo que Amazon,
MercadoLibre y BuscaLibre, que son las
tiendas especializadas 100% en e-com-
merce, y por supuesto los e-commerce de las
librerías tradicionales se desarrollasen. Y
esto ha hecho crecer el mercado porque se
han llevado los libros a más personas", ase-
gura Pemán, quien reconoce que de 2019 al
8 de marzo de de este año, el crecimiento del
mercado del libro en México es del 33%,

según los datos que ellos registran en libr-
erías físicas y electrónicas de venta de libros
en formato impreso.

Hugo Setzer, presidente de la Cámara
Nacional de la Industria Editorial Mexicana
(Caniem), coincide en que el sector del libro
en México se ha recuperado pese a que
como en varios sectores el impacto del con-
finamiento fue profundo. "En venta de ejem-
plares tuvimos durante la pandemia tuvimos
una disminución muy importante de 20%
sobre los números que traíamos; en 2019
habíamos vendido 123 millones de ejem-
plares y en 2020 y 2021 vendimos 99 mil-
lones, o sea, disminuyó 24 millones de ejem-
plares la venta de libros en México, pero
para 2022, empezamos a recuperarnos de la
pandemia

El líder del gremio de editores reconoce
que el comercio electrónico del libro impul-
só a libreros y editores y eso fue algo positi-
vo que dejó la pandemia. "Lo bueno es que
nos hemos acostumbrado a comprar en
línea, pero nos hemos acostumbrado mucho,
por eso creo que ahora lo malo es que se ha
perdido salir de compras a las librerías; y
volvemos a un punto crucial: la falta de una
política pública integral de fomento del libro
y la lectura. Nos hacen falta más librerías",
afirma.

El Universal.-                                        

En la ciudad donde los hombres se
convierten en dioses, la zona arque-
ológica de Teotihuacán, le dieron la
bienvenida al equinoccio de primav-
era, que en este 2025 fue a las 03:01
horas, según el Instituto Nacional de
Astrofísica, Óptica y Electrónica
(Inaoe).

Los brazos y manos se enfilaron
hacia el cielo, a las 12 del mediodía,
hora en la que se según las creencias
de muchos, se abren los portales del
cosmos, como si sus almas quisieran
entrar.

Aunque el equinoccio de primavera
llegó al hemisferio norte después
durante las primeras horas de hoy,
para ellos es obligado acudir a la Zona
Arqueológica de Teotihuacán a recibir
los nuevos rayos solares del cambio
de estación.

Muchos de ellos iban vestidos de

blanco porque piensan que así atraen
más energía y realizaron ceremonias
sobre la Calzada de los Muertos,
frente a las pirámides del Sol y la
Luna, así como al tempo de
Quetzalcóatl.

"Es una de las mejores experiencias
que he tenido en este momento ya que
me hace recordar a muchos ancestros
de años atrás y vengo a cancelar situa-

ciones difíciles que se han presentado
en mi familia y vengo a pedirle a mi
Dios del Sol que renueve todo", dijo
Lucía Hernández, vecina de
Amecameca

La llegada de la primavera fue muy
fría, durante la madrugada y en la
mañana del jueves descendió la tem-
peratura, lo que obligó a que muchos
de los visitantes se abrigaran.

Afinan detalles los sonideros para el maratón en el Zócalo
El Universal.-                                        

En vísperas de que se realice la edi-
ción Noche de Primavera, que por esta
ocasión invitó a sonideras y sonideros
para amenizar en el Zócalo capitalino, los
nervios están a flor de piel.

Carlos Duhart de Duhart Discotheque,
Beatriz Garrido de Black Sherry Impacto
Discotheque, Ignacio Linares Sonido El
Loco, Yuli's La Coqueta del Rock
Dinastía Ritmo y Sorpresa, Miguel
Alvarado Disco Móvil Maribel, Luis
Linares Sonido Simio Loco y Adolfo de

Sonido Alien son los otros exponentes
que estarán en esta fecha bailadora.

Ellos coinciden en que más allá de las
malas opiniones que tienen algunas per-
sonas por no ver a los sonidos clásicos de
renombre, piden a las personas que solo
vayan, disfruten y bailen con el trabajo
de cada uno de los exponentes, ya que se
hizo un cartel inclusivo entre juventud,
experiencia y equidad de género.

"Esto no sería posible sin el apoyo del
gobierno de la capital y también de la
presidenta Claudia Sheinbaum", indicó
Beatriz, mientras que Ignacio externó:
"La gente es muy bailadora y sabe que
este evento se va a poner bueno".

Parte de la transmisión será hecha por
la página en Facebook "Espectáculos TV,
Araceli Desiano y sus Estrellas".

Organizadores aconsejan al público
llevar ropa cómoda para este día.

Organizadores aconsejan al público llevar ropa cómoda para este día.

Muchos iban vestidos de blanco porque piensan que así atraen más energía.


